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' Parte cñciai

M M sterio  de G r a d a  y  Justicia*
-®eaí decreto {recUficoxIo) promovien-- 

ydo a la plaza de Mag ís i rado de la 
\^Au(Mencia provincial de Lérida a 
aD, Nicolás Badia y  Alvarez, Tenien- 
\ te fiscal de la de Lugo.— Página 786,

Ministerio de Hacienda*
^eal decreto aprobando el Ficglarnen- 

to general del Banco de España 
para que rija con carácter provis lo- 
¡paí.-—Páginas 768 a 786.

'Ministerio de Gracia y  Justic ia . ;
.^ea l  orden aplazando hasta el 15 de 

Septiembre próximo qI comienzo de 
las oposiciones a Notarías deterini^ 

%nadas del territorio de la Audiencia. 
- tde CácereSj y  hasta el ío de Octubre 

(Siguiente el de las del ijsrritorio de 
y^Ála de Valencia.—Página 786. 
p t r a  velativa al nombramiento de Ad-  

. juntos en los Tribunales de inauili- 
j f  ■natos.— Página 7SQ.
'O&a autorizando a los funcionarios 

\de la Dirección general de Prisio- 
sean Letrados, parra el ejer- 

'rCicio de la expresada profesión de 
■Abogados en asuntos civiles— Pá
gina 786.

j; Ministerio de Hacienda* '
' y j íi
al Urden aclarando el caso S."* dis- 

HNposición 6.a del vigente Arancel de 
¡t'^Aducmas.— Página 787. 
p ir a  aprobando la propuesta de la 

\^V'bsecfptaría de este Ministerio  
fjpara proveer por concurso 2b pla- 
■;Zás de ̂ Aparejadores con destin o ál 
^Servicio de Catastro de la riqueza 
énrbana y  nombrando en consecuen- 
(cia a los 2b concursantes que fiffu- 
•ran en la relación que se inserta .— ̂

‘ :PáQina 787.

■' ■, "■■n -
-V‘>- -. lS- • * .

Otra prorrogando por un raes la lícen- j 
cía que por enfermo se Qncucntra 
disfrutofado D. Francisco Chía Lley- 
da, Auxiliar de primera clase de la 
Intervención de la Dirección de la 
Deuda y  Clases pasivas, —i Pági
na 787.

Qitra disponiendo se manifieste a la- 
Asociación denominada '-Unión de 
Viticultores de Cataluña')[que la in 
vestigación y  denuncia de los he
chos o. que se refieren, no compete 
a los Inspectores de Ad.ua.nas, por 
tratarse de maíeria afecta a los ra
mos de Sanidad, e Higiene, depren
dientes del Ministerio de la G-oher- 
nación.— Págin a

Otra '^disponiendo se recuerde _a las 
Compañías de ferrocarriles la ine- 
hídible obligación que se hallan 
ele exigir y ^ecaudar et irapuesto de 
transpoTtev terrestres; y que se in
vite a las, mismcirCompañías a ha
cer cesión del premio dé cobranza, 
que a ellas corresponde, en la far
iña y  cuantía que estimen conve- 
'níenle a favor de sus empleados re
visores en rula, por lo que respecta 
a la exacción del impuesto aplicable 
'a. los viajeros poseeclores de billetes 
o pases gratuitos.— Página 789.

' Otra relativa a la forma en  ̂ que por 
la cúníribución sobre utilidades de 
la riqueza mohüiaria deben ser gra
vadas las dietas 'que perciben los 
Inspectores de Primera enseñanza

: por las visitas de, inspección que
recdizan.— Página 789.

^ ' Ministerio de la Gobernador!,
Real orden creando la Escuela Nacio

nal de PuericnUura, adscrita al 
Consejo Suveríor de Protección a la 
lnfancia.--^Pdginas 789 y  790.

Otra desígnando_ a los señores que se 
mencionan pára que ^edacten el Fie- 

' glamento de la Escuela Nacional de 
PucricuUura.— Página 790.

■ '■ ■ . O
Ministerio de Instrucción Pública 

y' Bellas Artes.
'Real 'orden 'aprobando \j dispoyiiendo 

se publiquen las bases reguladoras

del Concurso Nacional de Música 
para. 1923-24.—Página 790. ,

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por doña Pabla Ce^ 
bríá-n Gutiérrez,. Maestra de la Es
cuela nacional de Epila [Zaragoza),

: Págma 790.
Otra disponisneló continúen esableci-. 

das por este ejercicio económico en 
la Sección de la Escuela de Artes  
y  Oficios de esta Corte, cuatro cla
ses pomplementarias, cuyas ense^ 
ñanzas se indican. —• Páginas 790 

Otra considerándole como gratifica
ción a D. Francisco Siso Cavero el 
haber que le corresponde como Ofi
cial de la Secretaría de la Comisión 
Na.cíonal de la Mutualidad escolar. 
Página 791. ■

Otra dispónienrlo qcu por pl Ministe
rio de Hacienda se den las órdvnes 
oportunas para que por ¡a Sección 
de Grabado dv la Casa de la Moneda 
se proceda a la construcción de 6 2 .

, series completas de punzones letra 
r minúscula, ciue han de usar los] 
Fieles Contrastes de Pesas y  Medi
das de España en el año 1924.—Pd-^

[ gina 791.
QIra autorizando la circulación y  uso 

legal de una báscula aérea nova ma
tadero, fabricada por W. S  T. Ave-^ 
ry  Limited de Bírrnínghan {Ingla-: 
'ierra).— Página 791.

Otra declarando jubilado a D. Ildefon
so Llovcrde Caro, Auxiliar numera
rio de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Málaga»— Página 791. > 

Qdra. nombrando a D. Andrés Pooiodé,
; Conde de Agiiiar, y  a D. José Se

bastián y Bcmdaráh, represenfaytes 
■ de este, M'inisterio en laé .Comisión 

constituida en Sevilla para la valo
ración de objetos artísíleos dcslina- 
áor a la exportación,—Página.s 791’

\ , % 792,
O era luonbváhdó d D. Era igdio Rodrí-" 

guez Pita Catedrático numerario Úe 
Contabilidad de la Escuela Profe-A. 
'sioncd de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.— Página 792. - 4

Otra ídem a D. Modesto Escobosa 
luna Profesor especial de Taquiá  

- grafía, Mecanografía y Ejercicios de 
■. Gramática española, de ''la Escuela
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Pericial de Cerner cío 'de San Sehas-- 
ti(m.—Pá{]ina 129,

Mínisteno de F om en to . "’i
'Real erden disponíc7ido se manifieste  

al Ministro de Hacienda que los con- 
curs-anies que han cumplido con los 
requisitos estaMecidos en la Real 
Orden de 31 de Marzo cid año actual,, 
para exportar lente jar, horn sido los 
que se mcnclcnan.—Página 729.

Kiialsterio Se Trafcajo  ̂ CoinersI©
' :• '

ñe.aí. ordenJicmbmnd .0 a D. Ecnilio JP
■ mé-Yíez Eeras inspedor proviiicíal 

del Trabajo Burgos, —■ Pagi
na 729,

Aémiaistraciüa Central.
flA.cTUi'MBA.—^Dirooción gen oral de la 

■Deuda y Glasea pasivas.,— 
mienio ele pagos.— Página 729.

Go b e r n a c ió n .'— Direjoción general 'de 
A.dnsin i s tracion — Anunciando ha
ber sido nombrado D. Juam Esteban  
Navarro Conlador de fondos del 
•Ayuntamiento de Alcalá la Real 
^da^^n),— Págma 793.

Anuncímido a concurso la provisión 
de la Contaduría de 3 idt s de los 
'Apíintamientes de Mc.tdtOi (Cárdo- 
bci) y Astorga {LeónM— Vá;ji,ia 793.

Dirección general rlO' Orden público.— 
TraslmdQs de ■ YíQÜcmtes de primera

clo.se 'del Cuerpo de Vigilancia.—  ̂
Páqina 793. rdi

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  .Subsecretaría. 
Programa para las oposiciones a 
una plaza de Profesor auxilicir con 
desthio a las enseñanzas propias de 
la Mujer, vacante en la Escuela In-  
duslrial y  de Artes y Of icios de Cá
diz.— Página 793.

Nombrando a D. Manuel Pervándiz y  
Torres Catedrático numerario de 
Historia moderna y  contem.poránea 
de España, de la Facultad cíe Filo
sofía y  Letras de la üniversid,ad de 
ValladoUd,— pág ína 793.

'Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que- se iíidican a las opo
siciones a las Cátedras de Mercan
cías, vanantes: en ' las Escuelas de 
Altos Es ludios Mercantiles de B il
bao y  profesional de Come reí o de 
Las Palm.cis áhirno de 'Auxiliares).— ̂
Página 793.'

Idem id, id. a las. oposiciones, en iu r-  
' no--de Auxiliares, a la cátedom. de: 

Legislación mercantil española, va
caste en la Escuela profesional de 
Comercio de Las Palmas, —• Pdyó- 

793. • -r
Dirección genoral de Primera enso- 

fianza.— Anunciando a concurso de 
'traslado la próvisión de una plaza 
de Inspector de Primera enseñanza 
en la 'provincia de Navarra.—Pági
na 794.

DisponícpAo se. consideren oreadas de
finí icamete las Escuelas que se men
cionan—Página 794. . .

PmsolrÁendo el expediente prom-ovidú:
, por el Ayirnlaniicnto de Málaga s q M "  

f- licitando la creación de mi mievó  
grado en la Escuela graduada de n ú  
ños aneja a, la Normal de Maestros 
'de la citada capitcd.— Página 794. : 

'Admitiendo-, la renuncia presentada pof, 
doña Jacinta Cala Borras, del cargd 
de Sccreiaría de ¡a Escuela Normal^
'de Maestras de Lérida.— Página 794'  ̂

No-mbrand-o por 'derecho 'de consorte 
a doña Angela Roig Montagnt Maesá

> tra de la Escuela nacional de ntfíasij
, de Ampolla, Ayiin amícato de Pere-^

Uón (Tarragona).— Fácina 794. ■
Idem. con. carácter previ  ̂tonal a, doña 

Raímunda- Escobedo Madre Directo^ 
ra de la Escuela graduada de niñas 
de Montaíbán {Teruc'í).— Página

Circular a los Jefes 'd,e las Secciones^ ' t
admínls'tratlas de Primera enseñan'-^ ]
za para que en el plazo de cinco
'días remitan a eSía Dirección genc^
ral las hojox de servicios q u e  so i n - ' 
dican y  se abstengan de hacer nom-> 
bramientos en propiedad por el tur
no de interinos.— Página 795. . í

Idc-ni id. id. áisponicndo que la próvi
sión,  ̂de destinos -en el Magisterio se 
ajuste estríe lárdente a las instruc
ciones que se -̂ piiblican. —: Pág-Ú 
na 795.

A n e x o  1 ú - ^ B o l s a .— G i ib a s ta r .—-A d m i-
NISTRAC'IÓN MUNICIPAL. — • ÁNUNGlíPB 
0FIC.ÍALE3. '

A n exo . 2 .°— E d ic t o s ,  —  C u a d r o s  e s ta U  
'.OÍSTlCOS.

.P A R T E  O FIC IÁ U

F I S I I l i O a  I I I  E it lE J t  

1 1  l l l i l l l E l

S. M, el Bey Bon Alfon-sa XIII 
g.)  ̂ aS. M. la K e i n -a  Boña Yicboria 

S. A. R. ei Príaciptí de Astu
rias e Intantes y demá.3 personas de 
ia  Augusta Real Fariiilia, continúan 

novedad en su importaiiíe salud'

, Habiéndo-se padecido error en la 
piiibli'caoídn del Re âl decreto de i 9 ^ e  
’Jíayo de Í923, referente al nombra- 
(miento éñ  D. Nicolás Badía y Alvarez, 
Magistraclo de Lérida, se publica a 
cpntiRuaclén debidamente rectifícado:

EEAL. DECRETO

De eo^orm idad con lo prevenido 
en el- artfeiilo 43 de la ley Adicional 
a  la OrgáBica del Poder judicial en 
relación eon el 8.  ̂ del Real decreto, 
de 24 de Septiembre de 4889,
’ . Yongo en uromovcir en el íurao fer-- 
ccra, í-» ,1a ulaza de Magislrad§ de ia

Audiencia provincial de Lérida, va
ca ni e por nombramiento para  otro 
cargo do D. José Millaruelo, a D. Ni
colás: Fadía, y  Alvarez, Téniente fí-seal 
de la de Lii-.go, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón do antigüedad de 
servicios de ios d.e su Gategoría.

Dado en Palacio a diez y nueve Je 
Mayo de mil novecientos veintitrés.

ALFOJ^SO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  'T o r r e s ,

REAL DEORETO 
A propuesta  del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo.- con el Consejo 
de Ministros, - -i

Vengo en aprobar, el ad jun to  R e
glamento gen.eral del Banco de E s 
paña, p a r a  que r i ja  con aavácior 
provisional b a s ta  que, oídO' el Con
sejo de Estado en píenoj se dicte el 
dcñnitivo.

Dado en Palacio a die^ y nueve 
de Mayo de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO ú
El Ministro Ce Had-crjCa,

MA O U E V I L L A N U S V A ,

lam'6-Hto genera! de3 Baeieo 
-.de-España.

E A PITELO' PRIMERO ’ t

t)E LAS ACCIONES DEL BANCO

Artículo 1.® Las acciones de% i
Banco de E spaña  son nominativas y 
e s ta rán  inscrip tas a nombre de sus 
rJueños en- -1 os regts tros  que ai efec-
lo. lleven las oñciñas centrales, don- :
de cada accionista tendrá una cuen
ta, de suerte  que en todo momeiitc 
sea posible precisar cuantas y cuales 
acciones le pertenezcan, así como I
oiialqiiier limitaciónj d'e Ja plena y li
bro propiedad que las afecte.

Las Sucursales donde se domlciliCTí 
las acciones para, su transferencia y  
cobro de tos dividendos ilevai'án cuen
ta también, con expresión de todbs
a.quellGiS' dalos, a cada uno de sus ae- '
cionistas. i

Artículo 2.® Los extractos de ins
cripción que se expidan con arreglo 
al artícuiu, 3.® de , ios Estatutos, ex- 
pre-sarán tO'S nomibrcs y apellidos del , 
accionista y las denoririnacionesuqiuer:
10' Gorrespo.'njdan, su título o razón sgh 
cial si fuese persona jurídica, las ae- 
cionGfS que cada extracto reíprescntov 
y su numeración. F irm arán  estos do.- 
cumentois/ el Secirebario igeneraE. el ; 
Interventor Jcife de la eontablMdad' y 
el Jefé' del Negociado de aceiones, o 
los funcionarios que los s u s t i t u y a n ;  ■

Los- extractos de acciones no dlŝ " 
ponibles: •expresarán esta circunislam 
■cia y podrán contcirior la. des-lgnación 
Ao la uersonc a entidad a quien
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*rreS:poi^cla el p e rc ib o  do los dividcíO '
doo.' , ,

Arfí-ouM 3d M B a u m  anotara y 
cumplirá cnarquior rcLcacicnj que se 
]0 cornil]iii'q" 10 por Ta Aoloridad. com- 
peíoote, así rtapeelo al pago de los 
drlvídcodas corno, a la d 'isr^r^eumad 
de l a s . aceíoncd, medianle b" o de 
■ piMCvideircia, la cual p r o i u c . á  sus 
rlfeetos liie.go -que se reciba ] Oi H oñ- 
¿iea co: que lae acciones esicii 
Ciliadas.

Cuando se reciban varías ordenes de 
Tetención re-specio Ce unas, mismas 
aceio-nes' o de Ies mi seros dividendos, 
so'oumDiirá do un modo prefereule 
la recibida y anota-da antes, y lucgO’ 
ílas demás-; por tu r ro  riguroso., a no 
ifi-er .que roS'iiG'l’ca obra, cosa la a-uí.ori- 
dal! '.,:imc.rior ai euuollas que hayan 
expedido los mandamientos de re ten
ción, o qiio so a cu .mui en los príiiie- 
mos prccedimicntos a a n  juicio uni
versal, o se trabe de una rcTU-nctdn 
p a ra  ,el pago d-o pensio-ii alimenticia 
que d'0 ordinario será preícrcnie.

Artículo En Ies casos de extra
vío o dcsírucGíón do un •extracto do 
acciones libros, quo alegue! persona; 
con derecho a poseerlo, se expedirá 

. un nuevo ejcmplsr con el sello de 
^Dnnlicado, despirés de h-etáia la pii- 
blicaeion dpi oaso> una ves en la Ga- 
CMTA y :dos vGces en cada uno' de los 
diarios de Madrid, o en uno de esta 
Corte y otro do la n T- 'ineia en quo 
sio diga 'haber oourrrdti -el exíravío 
o la díu.tbiiceidn (< (¡(rjAinienlo, y 
■lueg’Oi .qüe traníseurra. un mes desde 
el primer anuncio sin reclamación, ele 
tercero, notiñeada al Eslablecimiento; 
con todo lo cual quedará el Banco !!- 
ijre de toda respo-iisahilldad.

Los anuncios de extravío o de la 
'destruco'ión de extractos de acciones 
¡n.o disp'cniibles,. se. pjuldicaríVn una vez, 
concedlc.nd'O el plazo de qui.nce días 
para las reclaniacionies.

En caso de forrnularse alguna de 
estas dentro- de los ciiado-s plazos-, so 
suspenderá la expedición del duplica
do' hasta la resolución de -Auíoridacl 
conipeiterde o míe con^tpi |a Conformi
dad de todos los reclamantes.

Los '̂.gasio-s. ídje ipuiblicación de los 
anunoios serán de cuenta de los inte- 
resuidoi .̂ ,

T am-b i én s e exip- ed ir á. nu e v o extrae - 
to con el sello de Renovado cuando se 
presente el ancric.r para su canoela- 
ción en estado de deterioro.

iArtícu.Io S."" No se procederá a la 
transmisión de las acciones deí.Ban- 

I co, en cualquiera de las formas auto^
, ' fizadas por el artículo 4 .® de los. Es-
' tatutos, sin que se presenien los ex

tractos de inscripción de ellas para 
ser .cancelados. Da las -accáenes iranrs- 

■ aniiidas se expedirán enlonees nue
vos extractos a los ad-quirentes; y al 
titular de las acciones sobrantes, sí 
las Imihiere, otro extracto de las su
yas. ’ ■
; qPodrá, ,no obstante, para las trans- 
Snj s i on es, p r ese ind i rs e de a que! | a p r e - 
sentación, cuando un Tribunal compe-j 
tente, usando de su jurisdicción, haya 
decretado la anulación y cancelación 
de los títujlos o cxíractQs por resolu
ción que sea firme para el accionisia. 

Artículo G.° Begiih ío prevenido en 
Estatuto^; §I .Banco . no con.trae

i

responsabilidad alguna por cfccío de 
cualquier transmisión de acciones no 
formalizada en sus registros; y en su' 
consecuencia, la transmisión inscrita, 
en ellos prevalecerá contra la ante
rior no inscrita has i a que los ' t r ib u 
nales resuelvan cua.l de las Los ad- 
quisieiones deba subsistir. -Mientras 
tanto, si no media retención compe
tente, el accionista reconocido como 
tal conservará la plenitiid de sus de
rechos para el cobro do dividendos y 
enajenación de los valores.

Artículo Id  Antes de mjtorizar la 
.transmisión de las acciones, el Banco- 
examinará la legitimidad del título 
que haya de cancelarse' y su confor
midad con los asientos de la cuenta 
de.l accionista, así como si existe o n.o- 
rctcnción u otro obstáculo que impi
da lepalmentG la enajenación. ■ " ■ •

'Artículo La transmisión de ac
ciones mediante transferencia regla
mentaria se ajustará, a los trámites y 
formalidades expresadas en el artícu
lo 4.® de los Estatutos. , ■ ^

- Las transmisiones fiumladas en es- 
criura pública u otro título traslativo 
bastante, o en resolución firmo de Au
toridad conipetenfo, scrAn objeto de 
declaraciones análogas en los libros 
que a todos estos efectos deberá au 
torizar la Administración del Banco,

Artículo 9.'’ La transmisión de ac
ciones entre vivos por escritura p ú 
blica se inscribirá en virtud de copia 
fehaciente de la misma, que quedará 
archivada en el Banco.

Artículo 10. También ],>odrá el 
Banco, se.íuin los casos, retener la 'do
cumentación notarial o judicial en que 
se funde cualquier tran.smisión de sus 
acciones, a menos cpie estime posible 
la devolución de los originales a cam
bio de testimonios totales o parciale.s 
o de  ̂ copias simples cotejadas debida'^ 
monte con aquéllos.

Artículo 11 . Antes ’áe que se for
malice una transferencia reglcunenta- 
ria, el Banco penniíirá  que examinen 
los dO'Cunientos justificativos de ella 
el Agente mediádor y el adquirente, 
O las personas a quienes confíen dicho 
examen.

Artículo 12. Sie.mpr.e .que por re 
solución firme de Autoridad |Compc-i 
tente, declarando su pertenencia fu- 
ura, se cnajoine a persona determina
da la propiedad o el usuiructo de ac
ciones del Banco, o se ordene su ven
ta con intervención de Agente media
dor, el Banco hará la t ra sm is ió n  que 
■proceda, mediante testimonio de lo 
acordado, cancelación del extracto, si 
no hubiera sido anulado, y la diligen
cia intervenida por el Agente media
dor, en su caso.

Artículo 13. El derecho a suceder 
en la propiedad o en el usufructo de 
las acciones, por herencia testamenta
ria  o- intestada, o por logado, deberá 
acreditarse con arreglo a las leyes de 
un modo indubitable y por mtedio de 
documentos fehacientes.

Artículo 14. El Banco, no median
do-' oposición en forma legal, recono
cerá a los albaeeas tesLamentarios la 
facultad de cobrar diiv i deudos de las 
acciones de su causante.

También reconocerá la de venderlas, 
si en testamento se les confiere.

jArtícuio 15-. Las aceiones d&l. Ban-

co son indi visibles. Guando una de' 
ellas hayá de transmitirse a variasi 
personas, éstas |.a po.s.eerán pii común 
con ,,un solo extracto. j '

'Si varias acciones son pe^cí-Ias' cH- 
indivisión, podrán ser di-tribuídas ciíA 
iré los partícipes como coiuvjspoáTcíSj'í 
si consta; y en otro caso, en igual núA 
mero para cada uno, no adv,i,rí ieñdp"(|íj 
Banco obis-táculo legal que se opopgS} 
a la solici.tud que en i.aV sentido sus
criban los inf orcsadoH. ■ -A;A-

Artículo 16. Guando a las acciones^ 
se los dé el carácter de no diS].)oniblc^ 
o se constituyan en usufructo d;e uní 
modo permanente, los cxtracLos" que*’ 
las representen lo indicarán por la (i 
versidad de su color y la cxpresi 
visible de aquqlla condiciuri e n ’’ 
lexío. ' p  mó

 ̂ Artículo 17. Las acciones de 
disposición podrán convertirse en 
dis'ponibles por Los medios que auto-, 
ri-c-en las leyes. En es-to-s casos^ se pr§r? 
sentarán en el Bauico lox documentóse 
justificativo^ de la conversión y: dej 
Las condiciones a que las acciones háE 
ymi do quedíaf su jetas., debiendo cbifid 
siderar aplicable a esta docunieutaA 
ción lo prevenido' r'especío a la j u s t y  
fi'cativa de las íransmisione-s. viaIS 

^Las acciones no' disponibles volVeíj 
rail a la clase de Libre disposicic 
cuando se extinjga lai causa que' " 
tenga^ en aquella situación.
• Así en el caso de convertirse' Ha,.,, 
acciones libres en nô ; disponibles, cqE  
mo en el contrario, se expedirán loiÁ 
nuevos extractos que procedan, pre-J 
vía cancelación o anulación de Los, a n í  
tiguos medíante resolución de A u tb í  
ridad co-mipeicnte o el respectivo 
pediente de duplicación. 1nJíArtículo 18. La sucesión en el usa,^ 
fructo se tramitará corno la del 
minio y dará ocasión a que se 
dan nuevoís extractos.

La sucesión en la nuda propiedaill 
se consignará por nota en -lá inscriD^ 
oión y podrá expresarse en nueviOóá 
extraotos, o sg' tomará razón de eíl 
para  darllo efecto cuando se c 
de el pleno dominio. ■ v

Artíeiulo í-O. Las acciones 
LifdHs en fianza CGntin-uarán inserí' 
tas a nombre de quien las posea á l  
establecerse La garaíiitía, sin autorizar.^ 
su transferencia hasta que lo perml--^ 
tai la nersona o Aiitoi'idad a cuya d ’ 
posición estén dichas acciones,’ llegu 
el término de la fianza, se acrediB 
e] cumnlimienío de] coatrato, o dec 
radas responsabilidades sobre la  mi 
ma fianza, se acuerde su enajenách 
por quien tenga facultades pará  
y para amiilar en su caso Io.s e ' 
tos que de presentarse deban ser 
celados.

Artículo 20. Los extractoSs de 
acciones que se constituyan en fi: 
de cargos del Banco, se han de -̂ 
positar en la Gaja do valores deil 
mo, y respecto de ellas, el iConsé. 
general dhi Estabíecimiento podrá 'd- 
cretar la suspensión del pago de 
dividendos cuando a su juicio 
sospecha do que se ha contraído 
ponsabilidad por el funcionario 
zadd.

■Declarada la respo.nsabiíl'idad en 
pediente gubcitnatíiro, cuyas 
slccíies ;mere23dan| ila> api^obacróa
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Sobornador y del Consejo, ss cance
lará Gil depósito, pasando n o t a j e  las 
acciones a la Junta  Sindicar para que 
■̂ 0 \nndan en Bolsa por el Agenta (^ue 
;^qaeíía designe; y mediante cerbiñca- 
’icidn do la venta e ingreso doil produc-' 
íito, 80 aplicará esto o la parte necesa- 
J’ia a  cabrir  aquellas rosponsabiiída- 
’ides,
i; Artículo 21. 'Según la autorizraoión 
¿ortferida en el articula 3.° do los Es- 
:ltaki;to8, no mediando traba respecta 
de los di vid 01 ni os, el Banco podrá pa- 
'g^anlos al prosoníador d'ol exiracto, o 
cabonnrlos en la oiienta ,corriente que 
’Ol misino pre.senfador designe, o oii 
bíra  forma que a petición de parte 
Ie>gíl imaniente interosada acuierde.’ el 
Estabilecirnionío, quedando este en to
do caso, respecto a los dividondos que 
m  satisfagan antes d e . liaiberse ano- 
jtado su retención, libre úq toda res- 
.ponsabilidad.

El Banco podrá, s'fn estar obligado 
ia. ello, exiiííir la presentación d'e la fe 
:do vida_ do los usufructuarios, asi co- 
íinó la justiñcación del cumplimiento 

cargas ique puedan afectar a oler- 
'{tas personas jurídicas. . 
t-ri: En los casos do retención, o embar- 
'go de los dividendos, el Banco satis- 
[fará rl importe de ellos a la persona 
Jque deba percibirlos por orden de 
Autoridad competente, no siendo pre-  
,cisa, si ésta así lo dispone, la presen
tación de] extracto.
; iSi las ofli^ias tienen noticia del fa- 
tleclmívuto de un accionista., podrán 

■ Suspender el pago do sus dividendos.

CAPITULO II

' ■ VE LOS BILLETES

I Artículo La fabricación, de los 
Adietes del Banco será, autorizada, y 
regulada por acuerdos del Consejo.
7 Artí'OuIo  ̂ 23.- Estarán los billetes 
distrihuídos por serie-s, según su valor 
que determinará el Consejo, y dentro 
cié las vseries. tendrán iinmeración co- 
!Troíati\"a sencilla o distinguida con 
las letras del ailfabeto.

-Artículo 2 4. LoiS billetes que el 
Banco emiía lie varán grabadas las 
fermas del Gobernador y del Interven- 
¡toT, y en esLamipiila la  del Cajero- de 
metálico.
I Artículo 2'5. Los. billetes fabrica- 
*̂os y no babilitados aún para  la cir- 

bulación, se depositarán en la Caja 
destinada a diclio efecto, de la cual 
tendrá una lláve el Gobernador, otra 
bl Secretario generail, otra el Inter- 
■^entor v otra el Jefe de la Fábrica 

biillefes del Banco, o quienes los 
.¿üstituyan reglamentariamente, o por 

agaici ó 11 e xp r es a. 
rA r t ícu lo  20. Cuando los billetes 
feayan de ser habilitados para la cir-: 
•Cuiación pasarán a la Caja de metá- 
ijco, adeudando su importe en la con- 
Cabilidad do ella y estampillando en 
cada bilfete la firma del Cajero.
F-iPor la misma Caja de metálico, 
^ e v i a  ord«si. del Gobernador, o del 
éubgobernador que ha.ga sus veces, se 
l^roveerá a las Sucursales y demás de
pendencias de los bilietG’S que nocosi- 
len para sus relaciones con el público. 
/vArtículo '27. El Banco recogerá en 
^us' Cajas los billetes que se deterio- 
m  cu la circuiaci^'’v

Estos billetes y Tos que por cuál-- 
quier otra causa hayan de re tirarse  
de ella serán inutilizados con taladros 
que no destriu/an su número de or
den, y debidamente facturados serán 
baja en la contabilidad de la Caja que 
los inhabilite y entregue al Negociado 
de Amortiza.'Ción de la Secretaría ge
neral, donde se custodiarán en arm a
rio de tres llaves, que tendrán el Se- 
Gretario, el Interventor y el Jefe del 
Negociado, o quienes los sustituyan 
reglamentariamGnte o por delegación 
expresa.

Artículo 98. Al lado del número de 
cada billete, en los registros de origen, 
se consignará su amortización y des
pués se procederá a destruir los bille
tes, va amortizados, por los medios y 
con las formalidades que tenga orde
nadas la Admisistración del Banco, la 
cual conservará todo el tiempo que 
convenga las facturas de amortización.

Arttculo 29, Los billetes q.ue se 
presenten al camPoio deteriorados o 
incompletos en términos de que ofrez
ca duda si procede o no su admisión, 
no serán pagados sin someterlos pre
viamente a reconocimierito en las ofi
cinas centrales.

CAPITULO III
DE LOS DEPÓSITOS

Artículo 30> Las Cajas dol Banco, 
autorizadas para ello, podrán recibir 
en depósito el metálico, los valores 
mobiliarios y las alhajas que mencio
na el artículo 6.'’ de ios Estatutos. Si 
no se accede a recibir cualquier de
pósito, no estará el Banco obligado a 
razonar su negativa.

Artículo 31. Son depósitos yolun- 
tarios aquellos que se constituyen por 
la voluntad de los depositantes, y .̂ ¿e- 
gún la declaración de estos podrán ser 
transmisibles o intransmisibles. iLos 
primeros serón transferibles por en- 
dnso, y unos y otros por todos los me
dios cíue_ reconoce el derecho común.

Los depósitos necesarios se consti
tuyen en cumplimiento de una obli-- 
gación.

Los depósitos judiciales estarán es
pecialmente constituidos a disposición 
do un Juez o Tribunal.

Los depósitos de fianzas se estable
cen como garantía de cargos que ha
yan de ejercerse en servicio cf?;l Ban
co o de Sociedades, Corporaciones o 
particulares.

Artículo 32'. En las facturas y re s 
guardos de los depósitos vse expresa
rá :  respecto de los de metálico, su 
impofte en pesetas y céntimos efecti
vos, estimando como numerario el 
valor de los biHetes del Banco ingre
sados; respecto de los valores mobi
liarios, su nominal en pesetas, dobien- 
db los depositantes computar el no- ,  
miiial de los valores extranjeros a ía 
par monetaria; y respecto de ios de
pósitos de alhajas y objetos e<i cajas 
precintadas, el valor que al contenido 
de éstas asigne el depO'Sitante.

Para los depósitos de valores se de
tallará la descripción de los títulos 
por su denominación, series y n ú 
meros.

Respecto a los depósitos de alhajas 
eo r«v^usré d^''Cióprión (le los ob

jetos, que el Banco podrá examinar, 
para apreciar si, a su juicio, oon ad-i 
misibles las cajas antes de precin
tarlas. ' ‘ , óf

Artículo 33. Al constituirse los de-: 
pósitos se expedirán resguardos pro^. 
visionaics que se canjearán después; 
por los definitivos. Estos serán firman 
dos, tanto en el Centro como en las 
Sucursales y demás dependencias bá-  
bilitadas para recibir depósitos, por 
el Cajero correspondiente y el Inter-: 
ventor, o quienes los sustituyan re'-=: 
glamentariamente, y llevarán la fecbá 
del día en que se hayan constituídov 

Artículo 34. Los depósitos de me
tálico serán gratuitos; los cíe valores, 
mobiliarios y los de alhajas u otros 
objetos en cajas precintadas, deven
garán los derechos de custodia que el 
Consejo determine y se anuncien con 
anterioridad a la constitución de di-: 
chos depósitos.

Artículo 3ó. Los depósitos de efec
tos que constituya el Tesoro en el 
Banco no devengarán doreclios de cus
todia si son retirados por el mismo 
Tesoro. '

Amtíeulo 36. A ins íanda  de parte 
legítima podrá autorizarse, con las, 
condiciones que se determinen, el 
traslado de los depósitos do metálicoy 
y de valores niobiliarios de unas a- ' 
otras Cajas del Banco, por cucnia y 
riesgo de los interesados.

:Respecio 0,1 .cobro de los intereses . 
de los"' valores depositados para su 
abono al legííimo perceptor, realiza
ción dol importe de tí luios amortiza
dos', agregación de liojas de cupones y 
canje do tí 'ulos cuando proceda, las 
Cajas del Banco procurarán realiza.!’ 
las gestiones oportunas, especialmen
te cuando las entidades emisoras rea-  ̂
íicen los pagos, entregas y canjes en 
las mismas plazas en que los valores 
estén depositados o medien instancias 
de los 'intervesados.

Artículo 37. La devolución de los 
depósitos se a justará a lo prevfmido 
en los artículos 7.  ̂ y 8.  ̂ de los Esiai- 
tutos.

Artículo 38. Para los efectos lega
les, el Banco, sin que ello prejin^guo 
la pertenencia de los fondos, valores 
o alhajas depositados, se conráderará 
obligado a devolverlos a la por.sona o 
personas a cuyo favor esté expedido 
el resguardo, o al endosatario de ésto 
si el depósito es trañsmisible, háyasa 
o no tomado razón del endoso, o a los 
legítimos causáhabicntcs de ellos que 
acredden debidamente su derecho, o , 
a los apoderados y rep resen tantos con 
personalidad y fáciiltados para recla
mar la devoilución.

Artículo 39. El Banco tomará ra
zón del endoso de cualquier rcsguar-f 
do transmisible si se le presenta con 
tal objeto.

Asimismo, anotaJá la anulación do 
cualquier endoso ya anqtado si vuelve 
a presentárselo el resguardo con esto 
fin por el endosatario.

Artículo 40. Los artículos (lo ^esto • 
Pioglamentü, relativos a tr a n sm is ió n  
de acciones por escritura pública n 
otro título traslativo bastante; succ -̂ 
sión hereditaria o en concepto de hu 
gado, o por resolución firmo de AntO' 
ridad .'comípctente; a la r e t e n c ió n  q 
embargo de accionés o de  ̂ sus  ̂
dundos; V a la, do-cuménlación justui^j ••

:g
Á;



J
■ ■

■̂ ' ■'

:‘’'w

I
c:i|'

-, p a c e t a  H e  M a H r i d . - N t í m .  1 4 ^  ' 2 5  i v i a j y o  1 9 2 3 ’ ■(39

3;-
53

■ ';;í' ,

cativa de los derechos qué se alega en 
jféo’bro acciones del Bancbt y asimismo 
Jos reaerentes al pago de 'd ichos di
videndos al presenLadof' del extracto, 
^  por abono de cuenta corriente ii 
iotro medio que so acuerde, serán apli- 
,;cables a los depósitos, sus resguardos

intereses.
girtículo 41. La duplicación de los 

. .resguardo8 de depósitos extraviados o 
"destruidos se autorizará y realizará 
bmécliaute cumiplimento de los íránii- 

.íjtes establecidos en este Reglamento 
para la duplicación de extractos de ac- 
.ciones de libre disposición,

"Ib'Cuando los resguardos perdidos o 
destruidos se refieran a depósitos cu
yo importe no exceda de 3.000 pese- 

d ia s ,  el expediente para la duplicación 
ajustará a los irámitoB prescritos 

^respecto a los extractos do acciones 
’iio disiponibles.
úídSi el valor de un resguardo no ox^ 

de 1.000 pesetas,’ declarada la 
destrucción o ptirdi^la por quien apa
rezca con derediíó-al depósito, podrá 

d|exj)edirse el duplicado sin anuncios 
'previos, mediante una caución satis- 
íaetoria a juicio del Banco.

' ;>La renovación de los r esg u a r d o s  
deteriorados se hará  recogiendo pre-  

.V ianiente éstos para su  cancelación. 
íidAriiculo 42. La presentación de los 

gj^esguardos de depósito cuando regla- 
^inenlariam’ente proceda, podrá omi-» 

rse si se justifica su anulación por 
Ilición fírme de Autoridad c o m n e -  

.-v,,v.*de; y respecto de depósitos necesa- 
H qs, de fianzas y judiciales, por aouer- 
'ido de la Autoridad, Corporación, per
icona o Tribunal a cuya disposición es.

constituidos.
U 'E n  todos los casos expresados po
drán los depósitos ser can celados y 
devueltos a las jTéTsbnas autorizadas 
para recibirlos, sm’ necesidad de que 
Se.presente el resguardo, (numdo así 
jo acuerdo quien pueda decretar su 
anulación.

. A Artículo 43. En caso de litigio o 
freelamación de tercero sobre valores 
existentes en el Banco, ésto podrá tras- 
padar a la Ca.ja general do Depósitos 
del Estado los efectos a que la con-' 
[tienda se reílera, cancelando descíe 
jluego el depósito y custodiando sola-  ̂
•mente el resguardo del nuevo d'Cpó- 
î.to eonsliiuído en. la Caja general de 

^stos, sin liacor por su parte gestión 
alguna con resneclo al cobro de inte- 
.ireses o amortizaciones, en su caso, y 
•.cesando en sus deberes como (al de
positario.
_ Terminada que sea la contionda, oí 
Bmico leníregará el resguardo del de
pósito a quien disponga la sentencia 
ejecutoria o convinieren los conten- 
bienios de comiin acuerdo.

CAPITULO lY
Bs las cuentas corrientes

-lA.riículo 44. Las cuentas corrientes 
do metálico o de valores mobiliarios 
que en el Banco se lleven, habrán 'de   ̂
regularse lo prescrito en el a rtícu
lo 9 o de los Estatutos y por los acuer
dos del Consejo oportunamente publi- 
icados.
-yArtículo 45. Las peticiones de aper
tu ra  de cuenta corriente se harán por 
comiinicación dirigida al Crobefnador

del Banco, Director de la Sucursal o 
Jefe de la dependencia en que se so
licite la cuenta, expresando los nom-. 
bres, apellidos y domicilio del peti- 
nionario; si fuese Compañía mercan
til, su razón social y los nombres de 
sus Gerentes; y si fuera Corporación, 
los de las personas que deban repre
sentarla; acrieditándose estas circuns
tancias, si el Banco lo exige, con tes
timonio de las escrituras sociales, co
pias .de Estatutos y certificado^ de los 
acuerdos que deban cumplirse.

En las solicitudes de personas que 
ostenten títulos nobiliarios o títulos 
mercantiles inscriptos en el Registro 
de ello?, se consignarán dic todas suer
tes los nombres y apellidos de dichas 
personas; pero so abrirá la cuenta con 
el epígrafe del .título respectivo, si así 
lo üesean.

. Arntículo 46. El Banco puede es ti-: 
mar o desestimar cualquier petición 
de apertura de cuenta coiTiente. y can-  ̂
celar las abiertas cuando lo crea con-  ̂
veniente, dejando los saldos a clisiio.. 
isición de sus dueño.s, sin necesidad de 
explicar los motivos de su determina
ción. Podrán ser causas especiales para 
el cierre de las cuentas la identidád de 
nombro y apellidos con otro titular ya 
existente, la falta de comprobación se
mestral del saldo, la o.mi.sión de aviso 
en los casos de pérdida o sustracción 
de talones, y respecto a las cuentas 
corrientes de metálico, que el saldo de 
ellas durante un semestre sea inferior 
a 100 pesetas.

Artículo 47. Coneedida la apertura 
de una cuenta.^ corriente, pondrán su 
firma en los re'gistros del IBanco, o en 
documento indubitable qüe pueda 
unirse a ellos, la persona o personas 
autorizadas para librar contra dicha 
cuenta.

Artículo 48. Se entregarán a los te-- 
nc dores de las c non tas corrientes, por 
las Oficinas en que so Jlevon, ios cua
dernos do talones o cheques de varias 
clases que cada uno haya de usar, con 
cargo aVsu cu en í.a respeotivo.,^y al r e 
cibirlos el titular de la cuenta, acep
ta rá  y se obligará a observar las re 
glas establecidas para estas operacio
nes.

Los talones o cTieques cuyos cuader
nos haya asignado el Banco a de 'er- 
minada cuenta cofriento, no serán uLi- 
lizablcs para otra distinta.

Artículo 49. El Banco no responde 
de los perjuicios quiO puedan resultar 
de la pérdida o substracción, de los ta 
lones al portador.

Los interesados procurarán conser
var los libros talonarios en parte se-
o-ura, a ñn  de evitar que la substrac
ción’de éstos o de alguno de sus talo
nes o cheques puedan causarles per
juicios en sus intereses.

Artículo 60. El Banco suspenderá 
la efectividad de un talón, cheque u 
otro documento a cargo de las cuén
taos corrientes', si antes de realiz.arlo 
se presenta oposición por el tenedor 
.do ia cuenta, o por quien, 'n-frcoioníjo 
caución s'jfíci'Cnte, ad'viería que el 
efeoto no se halla en podier_  ̂ de la 
porsona a quien oorrosponda. La sus
pensión durará has'ia que êi Banco ̂ se 
persuada de que la opo3ici(.m es in
debida. o hasta que el librador o Au- 
torhlad comnetcn.te-resuelvan, la efoc- 
tividad o la "anulación dol documea^'v •

iártículo 51. Podrá ser detenida, 
dando inmediatamente cuenta al Ga- 
horundoT. Director de la Sucursal m 
Jefe de la dnpendeucia, o a los Jel'ó.s 
que los sustituyan, la persona que- 
presente al co.bro un talcm, cheque 
.cualquier documento contra las ouen- 
Lrs corrientes, ,si reconocido y  coni^ 
probado resulta ilegítimo, o si aparo- 
ce denunciada en iforma su pérdida 
o substracción.

ArtíiMiIo 52. Los particulares y log- 
representantos do personas jurídicas,:. 
Corporaciones o entidades, facultados 
para cilio, pcdfán autorizar a otra 
otras personas para la firma, no sólo 
por medio de poder notarial, sino 
subscribiendo la oportuna declaración 
en el registro que con este objelo se 
llevará en la Oficina. Las personas au
tor iaadas pondrán sus firmas al lado 
o4 las exlpresaídas autorizaciones, o 
las darán a conocer en documento in- 
dubilabio que pueda unirse a dicho 
rogistno.

Artículo 5-3. Ofreciendo reparos 
corrección o identidad do cuaiquierá^ 
firma que autorice un nocumenfo n: 
cargo de las cuentas corrientes, podbA 
el Banco suspender su erectividád íh-, 
terin se.le prestan conocimienlos a suj 
satisfacción o cauoicrnes do piona ga
rantía.

También podrá la Cajo, cu.ando To 
tenga a bien, exigir que se repita en 
letra antes de la firma, la cantidacl 
que el documiento represento, o que 
se repita la firma miís claramente.; o 
rechazar los escritos a máquina que 
ofrezcan dudas sobre su exactitud.

A.btículo 54. Siempre que er fítu
la r de la cuenla o la Oficina del Ban
co en que se llevo lo deseen, sí3 com
probará el saldo de aquella o se pun
tearán las partidas para satisfacción 
de ambas partes.

En íin de cada semestre deberá to- 
do. tenedor do cuenta corrieníe subs
cribir dos d'eclaraciones de su saldo 
para obtener en una de ellas la cem 
formidad de! Banco. Para ello, si o- 
titular lo 'pide de palabra o por es
crito, la Oficina que lleve la cuenfa 
d a rá. en la i srn a forma a I i n t er osado 
la cifra de su saldo.

Artículo 5'5. Las cuentas corrien
tes de metálico no devengarán inte
rés ailguno. a menos que por circiins- 
tañe i as muy atendibles considere el 
Consejo del Banco conveniente que el 
Establecimiento abone intm'és. En es
te caso, se hará público el acuerdo, 
con el .tipo y condiciones de la con- 
c cisión.

En las cuenfas corrientes .de-valores■ 
mobiliarios, el Banco percibirá la r e 
muneración que aóuerdo el Corscjbb 
publicáiidola oportunamento.

Artículo 56. La Aclminlstraciói} deí 
Banco determinará cuál haya de ser ' 
el imiporto mínimo do la primera en- ' 
trega que se haga para  abrir una 
cuenta co.it i en te de metálico en Ma
drid o en las Sucursales y demás de- 
pen.dencia=;, así como el imrporto m í
nimo de las entregas sucusn-ov

Estas podrán hacerse en curóquie.r 
Caja del Esíablecimiento con almno a 
cuenta abierta en la msma o en otra 
Oficina del Banco, y en esto caso, de* 
Vi'-r:Tnrán fa concisión aue se Imva os- 
Isblecido, '
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No requerirá  cniroga inicia! de 

nio.lál'ico 'la apertura do cuenta co- 
rrienlo c'U’a'iiuo se solicite el abono a 
la misma de los intereses' do aígíin 
,]opósito de valores constituido en el 
Banco.

Ailfcrilo 57. El Consejo sefuílará 
las 'CO'ndtcionoo con que podrá ser á(N 
mili do en las cuentas corrientes do 
urntatíico el •ingreso do los electos de 
cojncrcio; cuándo so abonará en ellas 
m  valor;.}/ en general todos los t rá 
mites .para que dichas cuentas puedan 
rciciibir 'los ahono.s d'o diversas clases 
que autoriza el artículo_9d de los.Es
ta tu tos.

lAriíouiO 58. Bólo. se coRsidcrárá 
como saldo disponible en cuenta co
rriente de metálico el importe de los 
ingresos do fcndos hechos en efectivo 
y ],os procedentes de valores ya reali-
7.ados.

.Artícrrlo 59. Los tenediores de ,c íen
las co.rrientes de metálico podrán li
b rar sobro ellas, previo aviso ai Ban
co, por rnedio de letras do cambio u 
Ciros documentos de giro, y asirnlsmiq 
aceptar giros domiciliando el pago en 
(as ^cuentas corrientes. Además, tanto 
en un caso como en el otro, y aun Iha- 
hiendo saldo disponible, podrá, el Ban
co demorar el pago liasta rA ib ir  el 
oportuno aviso del librador o acep
tante. ■ ' '

Artrculo 69. -Cada cuenta corriente 
de valores comprenderá una sola cla
se de ellos. Los ingresos se realizarán 
mediante facturas suscritas por el ti
tular de la cuenta o por otra persona 
y en que se especiñcarán los títulos 
por olase.s, series y numeración. ;

Los mismios detalles contendrán ios 
talenarios librados para re tirar  yalo- 
res de las expresadas cuentas, siendo 
de observar respecto a la.s firma?, po
deres y autorizaciones cuanto queda 
prescrito en los artículos anteriores, 
pues slIvo lo que especialmente se re 
fe ra  a las cuentas en metálico, todo 
l() ordenado en ellos es aplicable por 
i«:ual a unas y otras cuentas.
' Artí'culo 61. Los artículos de este 

ilLglamcnto relativos a transmisión de 
acciones por escritura priblica u otro 
tíi\do traslativo bastante; sucesión en 

icepto de herencia o legado, o por re 
solución firnuwile .Autoridad compe
tente; los referentes n embargo o re-  
í/ución de acciones o dividendos, y 
ios q;ue se relacionan con la docnmen- 
tación justificativa de los derBclios 
alegados sobre las acciones, serán 
a73licables a las cuentas corrientes de 
todas clases y a sus saldos de mietáli- 
co y de valores e intereses-de ésAos.

-Ártículo 6.2. En cuanto la.g opera- 
cionCvS de crédito afecten la forma de 
‘cuentas corrientes, y el giro contra 
ellas S'6 realíce por medio de talones 
'o dociTmentos similares, será aplica
ble también a las ciienta.s de crédito 
de tod.as clases lo prevenido para las 
cuentas corrientes ordinarias: 'asig
nación e:x!Olusiva de los talones,* su 
conseir/TOión cuidadosa, uso de firma, 
pod-ere^ y  autorizaciones 'V, en gene- 
Tal, cuanto di-ga relación al régimten 
formal de'las cuentas.
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Artículo 63. Las personas natura-
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les o jurídicas que deseen realizar en 
el B'-anco operaciones .de Alescuento, 
do .negociación y, en general, de cré
dito personal, podran solicitar su iii- 
ciusion en las Listas de CrédUO' por 
medio de carta en que se consigiien 
su nombre y apellidos, domicilio, nev 
gocios en que se ocupen, bienes que 
posean y referencias que puodan pre- 
■seiitar. '

Las Sociedades acreditarán su per
sonalidad jurídica, naturaleza 3̂  cir- 
ciHistanoias por documeDtos felnacien- 
tes en que conste la razón social, los 
nombres de los socios, el capital a])or- 
tadO', los negocios a que lia\o;ui de de- 
dicarsG, la expresión de qiiié.ncs y con 
.qué facultades puedan usar do la firma 
social u operar en nombro de ]a So-- 
ciedad y la inscripción de las escritu
ras y ' apoderamientos en él Registro 
mercantil. ■

Los partioiilares y las Sociedades 
presentarán .también, si el Banco IC' 
exige, im escrito de dos personas ele 
notorio crédito que atestigüen la iden-' 
t idad ̂ d e las p er s o fir rn a s, s ol ven -
cia y/viactdAumpIin^ntO ' de sus com- 
promifos.

El Banco por su parte, no sólo en
tonces, sino en todo momento des
pués, procurará informarse reservada
mente sobre las c irc A in s tan c ia s  y cré
dito de cada firma, siendo de torlas 
suertes árbitro do otorgar o no el des
cuento en cada caso, sin quedar oblí- 
gado.a motivar su detenuinación.

Artículo 6 L Las O iperac iones de 
descuento se a justarán a lo preveni- 
diO' en el artículo 10 de los Estatutos y 
vers'.arán sobre letras, pagarés, clie- 
ques u otros efectos, siempre con dos 
firmas, a lo menos, y a plazo no m a
yor de noventa días.

Para preparar y facilitar esta,s ope
raciones., las Oficinas revisarán sus 
datos sobre solvencia moral y m ate
rial de las fiymas y examinarán cui
dadosamente efectos que se Ies 
presenten al descuento, para advertir 
si por su timbre, redacción, término, 
vencimiento, endosos y firmas parecen 
admisibles.

D'o ello, así como del concepto que 
merezca la solvencia de los firmantes 
y de la responsabilidad que les afecte 
en operaciones pendientes, se dará 
cuenta a los facultados p.ara resolver, 
quienes, si lo estiman procedente, au
torizarán' el descuento, signando la 
factura de los efectos que liayá'' sus
crito el presentador, y en la cual fir-' 
mará su intervención el Agente me
diador, si el Banco a su arbitrio lo 
exige.

En las plazas donde no haya xAgen- 
tes de Cambio y Bolsa o Corredores de 
Comercio colegiados, podrá el Banco 
exigir la fe notarial mediante la debi
da escritura pública.

Artículo 6'5. No se reconoeerá sol
vencia a la fuma de un  socio colec- 
livo en,' las PperacioneS’ donde está 
comprometida la firma social.

Respecto de las Sociedades coo;^era- 
tivas de crédito agríccILa, industrial 
o eomívrmab la firma de cada sccio> 
aunque lo rea con responsabilidad ili
mitada, podrá ser acreditada indivi
dual nunte  para operar con el av̂ al o 
firma de> )a Sociedad.

Artículo G‘6 . El producto líquido de •

fos descuentos Se acfedilarA en la^' 
cuentas corrientes- de .loa • oedentd^. ■
' Artículo- 67-. Corresponden aLBaim.’,. 
-00 como 'ccfsionario' y tenedor de lo '̂' ■ 
efectos descontados iodos los derechos 
y acciones que a los pn^rcdores-' y por*»; 
.tadores ,reconGce3,ii el Código de Go-d 
inercio y la legislaición común. E n  sü ' 
virtud, ¡podrá exigir cúsanlo procedafl 
•de los libradores endosantes o indicaA 
idos, cil cumplimiento, de las obligai'"'
.clones expresadas en e l .arlíciilo iSi[  
idel Código de ComiOroio. . ' ¡ [

Ait'ículo 6¡8 . E s ' do la' •exclusiva'' ' 
competencia del Gonsejo fij-sr el ti,po> • 
■de 'interés para  los deseiienios y  la 
comisión que puedan devengar y q u e '  
pod'rá ser diversa según las plazas y... 
según el término más o menos corta' ' 
do. 1(33 eifectos desGoniU'do.s, dentro delí 
máximo de noventa días que auton-s^ 
zan los Estatutos.  ̂ I •

Eli interés se liquidará por los días' 
que medien hasta ol vene i miento,' y; 
110 será menor que oí mínimum que 
señale el Gonsejo e n  ud.

Artículo 69. .Mo' ' xj acuerdo 'del'; 
■GonsGijo podrá el Br <m -abonar u n a ;  
comisión o partid f .a ' 'u íi  cu el inte-, 
rés a los '81110100103, Gremios, Asocia- ' 
clones, Comisionéis de descuento it 
otros organismos que garanlicen o ■ 
avalen les efectos de sus asooiaáo&; ■ 
ron tal de que es ton o p erac io n es iie ■ 
estén -sujetas a las bonificaci-o-nes le-., 
•gales prescriptas en los párrafos 2 .%'
3.° y 4.® del •artículo 10 de los Esta- 
tut-OB. ' j

Artículo 70. L as bonificaciones fo'r-" 
zo.-crs sobre los redesebientus' ^ e  la 
baaica privada sujeta al r-égimen del 
orderiación y sobre los descueiiLOS d e  
erédiito agríctrl-a, se li-quidarán y abón 
narán al realizar eil Banco dichos des- 
cnon,tos. ' i i

Artículo 7i. iSon aie-no.s al réjgi-' 
men de bonificaciones los descuentoá'' 
de c:i|ponce y títulos amortizaidos d e  
Leudas del Estado o dcd TesorO', y d e  • 
valores industrial!es o mercar, til es q u e  
el Consejo autorice. ,' •

La práotica do Gsta,s oporaeiones, 
el interés íd'e eillas y la intervención: 
de Agente mediador a los efectos da  
Ies artículos Qffi y 98, 101 y 10'2' o 106' 
y 107 del Código de Comercio, se ajus
tarán a las prevenciGnes del mismo! 
Gonseio.

CAPÍTULO YI

DK LAS NSGOGíAGíOZmS

Artículo 72. |Para atender a k ?  
necírsidaides del comercio interror % 
para  la si tu ación de fondos en el exr, 
tranjero, el Banco podrá admitir laf’ 
cesión de efectos mercantiles de todq. 
género que reúnan las condiciones lesj 
gales, letras, pagarés, facturas, talr 
■nes, Ciheques, órden'cs' diei entrega_ 
c u a k f j ie r  o tro  docimperito de crédi; 
o  giro, e s té  o  no aceptado, a los cam,;7. 
bies y m e d ia n te  ¡Las comisiones q.iié(., 
convengam Regirá para estas nogociaT 
ciones e n  g e n e ra l, si otra cosa noq ~“ 
establece previamente, el interés’ fij 
do pauaM-os descuentos o-el tipo cv 
isignado en  la  TarUia de Gorresp^ 
sale î,; sienid'o en  t(3do caso potesiaüv-. 
para  el Banco adquirir  los efectO'S al/ 
contado, o c o m o  valores condicionalesp 
p a g ad ero iS  al cedente después .de roas., 
lizar eil cobro. ' i
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■ tolículo 73. La adquisicióii de 
efectos podrá idealizarse sobre plazas 
en que el Banco tenga •depencleiieias; 
•sobro iDiieblos do la INación en que pue^- 
da i/alers:6 de corresponsales para rea-

■ 'Ikar el cobro, y sobre pinitos del ex- 
. ¡tranjcro, para adquirir allí metales 
preeio.so3 y monedas de los respectivos 

•países o n y tr i r  los saldos de las caen- 
tas .de. los -corresponsales,

/Artículo 74.. Los saldos de los co- 
rrospoiisales nacionales tendrúmel ca- 

.rácter de depósito y de disponibilida
des a la tí sí a. Las personas naturales 
o jurídicas que en aquel concepto rea- 
ficen el coloro de los efectos que se les

■ remesen .podrán realizar otros servi
cios del Banco mediante la remunera- 
eión que proceda y se convenga.

Artículo 75. lAnto en la Nación, 
emno fuera de ella, la elección (le co
rresponsales recaerá en personas o en- 

/tidades de merecida estimación, sin 
perjiiiGlo de que presten las garantías 
que procedan si se cree convcniGnie.

.Artículo 75. A parte 'de  las seguri
dades qirc Girezcan por sí mismas las 
■operaciones de descueiiLO y las negó- 
elaciones que el Banco realice, podrá 

ud Eslableciiniento recibir como espe
cial garantía del conjunto de opcrae/o- 

' lies de cada cliente una consignaciím 
de valores- cotizables, acompañada do

■ orden de venta y autorización para 
aplicar .su precio a compensar Tas

■ obligaciones de aquél.
En su consecuencia, sin necesidad 

de. previo aviso a] interesado, siempre 
.que las circunstancias lo justifiquen a 
qudciov del Banco, podrá (vste ordenar 
W venta en Bolsa de los vaíores, y la 
aplicación del producto a cubrir las 
•responsabilidades del comitente-

tlAPITlTLO VRf
BE LOS PRSSTAMOí

Artículo 77." La eontratacicm de los 
préstamos con garantía de valores se 
.ajustará a lo prevenido en los ártícu- 
los 11 y 12 de los Estatutos.

El Consejo determinará la cuantía 
mínima de la operación de este género.

■Artículo 78. Respecto a los valores, 
que no siendo barras do oro o plata o 
-efectos de las Deudas del Estado o del 
iresoro, designe el Consejo como ga- 

^rantía admisible, el mismo Consejo de- 
cterminaTá, por acuerdos siempre sus
ceptibles de reformas, el tipo de admi
sión y la cuantía total do operaciones 
que puedan realizarse con cada valor 
en rieílación con el importe de su emi
sión.

Artículo 70. E! interés de las ope
raciones con garantía de Deudas dbl 
Estado se fijará por el Banco con apro
bación del Ministro de Hacienda, sien
do potestativo de ambos promover su 
alteración,

 ̂ En todos los demás casos es p riva
tivo del Consejo sbñálar el interés para 
ios^préstamos, que podrá ser diverso, 
según las circunstancias de' las opera-' 
ciones,_ naturaleza de ía.s ’garantías y 
distuición de las plazas emaue se realicen. . , . -

Articuló 80. Vencido un préstamo 
con garantía y no pidiendo el intefe- 
sado la cancelación, se entenderá pro- 

> erogado tácitamente, si al Banco con- 
'•viniere, por noventa 'días, y así suce- 
'sivamente en los futurob vencimien

tos, mientras la póliza no naya de ser 
renovada por razón del Timbre.

En todo' caso, el prestatario dcñ)erá 
salisfacer al Banco el importe de los 
intereses devengados en cada uno de 
ios veneimientos. .n

Arntículo 81. Para  valoro'.r la ga-- 
rail tía de los préstamos se tendrá pre
sente no 'Sólo la cotización oficial, sino 
la situación del mercado, y muy espe
cialmente la verdadera estimación que 
cada valor merezca y obtenga a judcio 
del Banco.

Au.otíciiIo 82. Las barras do, oro o 
piala que se ofrezcan en garantía de 
préstamos serán valoradas teniendo en 
cuenta sus boletines febacientes de en
sayo original, y en su caso el nuevo 
análisis que a costa de sus dueños se 
pract.i(juo por eiisa,yadores cornpeten
tes a juicio del Bí]nco.

Las monedas se estimarán por su 
valor intrínseco, sin que exceda de la 
par nfonetaria.
" .Artículo 83. Toda operación de 
préstamo semv intervenida por Agen
te mediador colegiado, a los efectos 
de los artículos 32.0 .al 324 del Código- 
de Comercio, firmando las pólizas con 
el prestatario y la rcprcsentácíóii del 
Banco el Agente de Cambio o Corredor 
de Gomercio, según los casos.

En las plazas donde no existan 
Agentes mediadores colegiados in ter
vendrán los préstamos Notarios públi
cos que autorizarán las oportunas es
crituras.-

Artículo 84. Para formalizar los 
préstamos los interesados entregarán 
los valores que ofrezcan en garañtía 
o endo.sarán, mediante comisión de re 
tirada, los resguardos de depósito en 
■el Banco de aquéllos y suscribirán las 
pólizas timbradas correspondientes.

'Cumplidas estas prevenciones y 
puesta a disposieión. del prestatario la 
cantidad debida, mediante la interven-' 
ción del Agente .mediador o del Nota
rio público, en su caso, queda eonsiu 
mado' el contrato y asegurada su eñ- 
caeia. pignoraticia para el Banco, por 
razón de la. identidad y capacidad ci
vil de I c o n t r a i a n te, d e 1 a l e g i i i m i d a d 
de sus firmas, de su dereclh.o a dispo
ner de la prenda y de la seguridad do 
ésta contra toda reivindicación de ter
cero; todo ello con arr?tgIo a los a r 
tículos citado en el anterior y a los 
números 89, 95, 98, lOi, 1.04 y p á rra 
fo tercero deí 545 del Código de Co
mercio. -

Si antes de la cancelación del prés
tamo se suscitara reclamación, por re 
sultar que en fecba anterior al con
trato babía sido publicada por la res- ' 
pectiva Junta sindical la denuncia 
privada o la retención judicial de los 
títulos dados en prenda, el Banco, 
además de las acciones de todo géne
ro que le asistan corno acreedor y per
judicado, podrá ejercitar la que con
signa el artículo 98 de dicho Código.

Artículo 8’5. Tanto .el Banco como 
el Agente mediador o el Notario, en su 
caso, podrán exigir, no  ̂ sólo la con
frontación 'que el artículo 548 del Có
digo de Comercio autoriza, sino _ las 
comprobaciones y garantías suficien
tes de la auteíiticidad y legitimidad 
de los títulos que se ofrezcan en pren- 

.da. Si en todo caso resultase luego le
sionada la validez o eficacia de dicha

prenda, por razón del origen o iíatu 
raleza de' ella, y so debiese la lesión 
a hechos tal vez delictivo^, el Bancó 
podrá de.nuneiarlos o querellarse áh 
ellos, sin perjuicio de ejercitar éní 
todo momento las acciones civiles qp(> 
le asistan para reintegrarse del prlm' 
cipAl o intereses de los pi'ésta.mios.

Artículo BG. Para formalizar .loA; 
préstamos sobre Conocimientos de cm'p 
barque y  sobi’c Resguardes de "depó^ 
sito de ■ 7R ere and  as, diúemás de los do-s' 
cumcntos y endosos necesarios para 
constituir la prenda, suscribirán losj 
interesados un pagaré ajustado á ilosi 
preceptos del Código de Gomercio.

Artículo 87. La proporción entr'Sf 
el valor de las garantías y la cantidad^ 
máxima que con la pignoración de?' 
ellas pueda prestarse, se regulará por/ 
lo prevenido en los artículos 11 y 12/ 
de ios Estatutos y en los acuerdos del' 
Gonscjo; pero los prestatarios están.’ 
obligados a reducir el préstamo o mey, 
jorar la garantía si el precio de ella/ 
baja una décima paiúe del ini-cia] y ei! 
Banco lo exige. Las Oficinas corresm 
pondientes llamarán la atención 'de' la] 
Superioridad sobre la depreciaciónqiiie’i 
en las Gotizaciones. públicas, y en ia1: 
estimación real sufran las .garantías/1

Artículo ST. Los intereses corres^/' 
pendientes a cada préstamo se cobra:-/ 
rán por el Banco a su vencimientp//cy 
antes si se liquídase aquél, con el m-í-‘ 
nimo de días o cantidad de percepció 
de interés que esté fijado.

Artículo -89. El Banco procederáj 
respecto a las garantías, cualquiera"' 
que sea su clase, con arreglo a lo A 
disponen los artículos 13 y 14 de Iqsj 
Estatutos. ’ r'-Ag;

El aviso escrito que ha de prececlep^ 
en tres días, por lo menos, a la ventad 
so consignará en él copiador corré 
pondiente.

Artículo 90. (Si durante la f e t e K  
ción de la prenda el prestatario coiia  ̂
trajese con el Banco otra deuda, exíú, 
gible antes de haberse pagado la priíí. 
mera, podrá eb Eslablécimiento, coiíú 
arreglo al artículo 1.866 del Código/ 
civil, prorrogar la retención hasta qu ^  
se le satisfagan ambos créditos, a\m4j 
que no se hubiese estipulado la sn je4  
ción de la prenda a la seguridad do/ 
la segunda deuda. ' f]

Artículo 91. El Banco en geheral^ 
satisfará a los Agentes mediadores/ 
los derechos que correspondan porij 
Arancel o por convenio a su interyéfi^ 
ción, si razones obvias no motivan siA: 
imputación a los prestatarios.

Donde las pólizas pignoraticias Bffi 
estén afectas al impuesto del t im tó’S  
del Estado, si los derechos conyen}dg|| 
no consisten en un tanto sobre los f i í /  
tereses de la operacióií^ podrá el Ban-|i^ 
co imputar la cuantía de aquellos de^l 
rechos a los prestatarios. ' ;

CAPITULO VIII
DE LAS c u e n t a s  DE CRÉDITQ V

Artículo 92-, Cuando cualquier crpé, 
ración de préstamo haya de importar 
la cantidad que señale el Consejo co
mo mínimo y convenga a los presta
tarios que tenga el régimen de cu en la 
corriente con interés, podrá el Bancí 
acceder a ello po viendo inconvenien-
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ie en la naturaleza de los valores que 
jsG ofrezcan en garantía ni en las cir~. 
gunstancias de la persona acreditada. 
t  Estas operaciones se titu larán  Cuen- 
^tas corrientes de crédito con garantía 
de váíoreSy y se contratarán en las pó
lizas correspondientes, 
d Artícuílo 93. Todo lo prescripto en 
los Estatutos y en este Regiamento 
acerca de la califLcación y graduación 
del erédito personal en orden a los des- 
ííuentos, y lo estaMecido sobre los 
^préstamos, requisitos para la consti
tución de éstos, sus garantías, vaío-- 
pación de ellas segim las cotizaciones, 
y  muy esí>Gcialmente según la verda
dera estimación en el mercado, inter
vención de Agentes mediadores o de 
'Notarios, en su caso, firmas de las pó
lizas, plazos y renovaciones, reposición 
de la  prenda o reducción del débito, 
^visos y venta de los valores, es apli- 
table a estas pignoraciones, que son en 
'íu fondo verdaderos préstamos, siendo 
¡admisibles sin distinción las mismas 
garantías para los préstamos y los cré
ditos.
^ A r t íc u lo  94. El Consejo determma- 

la Comisión que puedan devengar 
/estas cuentas, si lo estinia oportun o ,  
(Según la cuantía del crédito, su plazo, 
^naturaleza dé la gau^antía y pjaza en 
(qué se opere. También señalará el mi-' 
áiimo do percepcmn y lOiS tipos de in- 
^terés, que podrán ser diversos, segim 
íjás expresadas circunstancias, y difc- 
/réntes de los señalados para los prés- 
!íanios.
( t .L a s  entregas^ -que so bagan con 
Sbono a estas cuentas se concnptua- 
¡rán valor a! siguiente día de efectua-
’das. . ^
d-OLós intereses de lá cuenta en fayor 
tdol Banco, se computarán por días, 
fsiempre sobre el saldo deudor del 
Acreditado. ^

en favor de éste existe un smao 
’gbbre el crédito concedido, no deven
gará  intereses dicho exceso.
^^Artfeulo 95. Con arreglo a las nor- 
ínas que acuerde el Consejo, podrá e! 
ÍBánco abrir cuentas análogas a las de 
Jcrédito, y que se titu larán de antiCi- 
0bs, mediante consignación de valores 
íeónsistentes en letras aceptadas o en
dosadas por tercero, o pagarés con dos 
Ürmas, aquellas y estos Jibrados sobre 
| á  misma u otras poblaciones, con yen- 
kjimjento que no exceda do un año, o 
jéri facturas de comercio aceptadas por 
*¡fel cómprador y cedidas al Banco por 

.vendedor, con ra_s condiciones si-

Que e! comprador, en la ácep-^

Íaciód, e'srprese la  fecha del pago y el 
ügar para  realizarlo, que haÍDrá de 

pla'za en que el Banco tenga de- 
,j»éndencia o corresponsal; y

Que el vencimiento no sea pos
te r io r  en más de noventa días a la fe- 

de !a cesión.
medida que se verifique el cobro 

de los efectos o facturas, se abonará 
Bü importe en la cuenta de anticipo 
^ 1 0  garanticen, rebajando la ciiaatía 

éste '>n  la parte proporcional que 
Jcorresponda.
lg-;Xiós efectos o facturas que no sean 
féálizados a su vencimiento, se devol
v e rán  en tiempo hábil ai interesado, 
exigiéndole el reembolso, 'sustitución 
^ 0  los efectos o reducción dol anticipo, 
^ ^ ú n  proceda. La cláusula Sin gastos

en los efectos que el Banco rediba para 
su cobro, no obliga al Establecimiento 
a prescindir de los protestos, ni la 
omisión de éstos le ha rá  incurrir en 
responsabilidad.

Artículo 96. 'Corresponde al Con-, 
sejo determinar la proporción que ha
ya de guardar el iniporte del anticipo 
con el de los efectos o facturas cecli- 
dos en comisión de cobranza, el inte
rés del adelanto, el plazo de éste, si ha 
de ser o no renovado y la comisión de 
caja que pueda devengar.

iSi la importancia del negocio lo 
aconseja, podrá ser objeto de contra
to intervenido por Agente mediador o 
Notario, en su caso; pero exista o no 
dicha intervención, corresponderán al 
B a n c o  respecto al comitente y .sus 
acreedores los derechos que reconoce 
el artículo 276 del Código de Comer
cio, y podrá aplicar a estas cuentas 
de anticipos las prescripciones que 
los anteriores artículos establecen pa
ra los créditos, y aun darles la forma 
y la solemnidad de éstos en las co-: 
rrespondiente.s pólizas, .si lo tiene a 
bien. •

Artículo 97. (Cuando se abran cuen
tan de crédito con garantía de letras, 
siempre que el vencimiento de éstas 
no exceda de un año y se hallen g ira
das a cargo do personas adscriptas a 
un Sindicato agrícola o Caja rural, o 
de propietarios que tra ten  do intensi- 
ñcar la producción, se aplicará a di-: 
chas cuentas el régimen do honiñca- 
ción establecido on el artículo 10' do 
los Estatutos.

Artículo 98. Las cuentas corrientes 
de crédito podrán ser abiertas con ga
rantía  puramente personal en la foé- 
ma y con los requisitos que expresa el 
artículo 16 de los mismos Estatutos, 
y con sujeción a las prevenciones que 
acnerde fespec.to al régimen, do ellos 
el Consejo.

También determinará la comisión e 
interés, según la cuantía de los crédi-' 
tos, pía,zas en que se opero y demás 
circunstancias; siendo, por lo demás, 
aplicable a la estimación do la solvein 
cia en estos casos, cuanto queda p re
venido en orden a la inclusión en las 
TAstas de crédito, preparación y reali
zación de las operaciones de des-  ̂
cuento.

Artículo 99. La solvencia de las fir
mas en las cuentas de crédito personal 
podrá ser corroborada mediante una 
consignación de valores cotizables he- 
dha como superposición de garantía y 
acompañada de la orden de ventn y 
autorización para aplicar su precio a 
las responsabilidades deí acreditado, 
en la forma que ya queda descrita, co
mo garantía supletoria .de las opera
ciones de descuento.  ̂ Vf

Artíciilo iO'O. Las personas que en 
los créditos personales suscriban el 
afianzamiento ele ía obligación contraí
da p)or Gl acrcditado, estipularán .ex
presa mente su solidaridad, con renun
cia entro sí de los boneficios do excu
sión y de diviyióii; y respecto del acre- .̂ 
ditndo,^ afifmándó' también esa sollda- 
iddád,'con renuncia asimismo expresa 
del beneíí'Cio de excusiónry  relevando 
rd Bancó-, deJioda notificación por la 
íalta de pagó ble los demás deudores.

Artíeiilo iOÍ."'.^El concesionario de 
una cuenta de crédito . de cualquier 
clase o de anticipo, podrá girar contra

ella por medio de talones que en cua
dernos haya recibido del Banco o por 
otros medios o documentos que e! 
Banco acuerde, siendo en todo caso 
aplicable a dichos instrumentos ló p re 
venido en este Reglamento sobre los 
que se usan a cargo de las cuentas co-: 
rrlentes ordinarias. _ ;

El titu lar de una cuenta de crédito,' 
que tenga en el Banco dciíDósitos do 
valores a su nombre, podrá solicitar, 
y obtener el abono a' aquella de los 
intereses de éstos en la forma que se 
establezca.

Artículo 102. La liquidación de mi 
crédito, practicada por el Banca a su 
vencimiento, ha rá  le en juicio y a ella 
se someterá anticipadamente en la pó-: 
liza el acredytado, considerándose ’lí-! 
quida la canndaci que de la certifica-: 
ción librada por el Establecimienio re 
sulte, a los efectos de que con ella la 
póliza vencida lleve aparejada ejecu-;^^ 
ción después de su comprobación ju-, 
dicial con los Registros del Agente me-? 
diador. ' ' A

Será aplicable a los créditos cuanto 
prescribe el artículo 91 sobre dero^ 
chos de los Agentes mediadores.

CAPITULO IX
AP/ríCULOS COMUNES A TODAS LAS GA í 

RANTÍAS DE VALOPtES MOBILIARIOS

Artículo 103. Los artículos de este 
Regiamento relativos a transmisión da 
acciones por escritura pública u otro 
título traslativo bastante; sucesión eii 
concepto de herencia o legado, o por 
resolución firme do Autoridad compe
tente; y los que se relacionan con la 
documentación justificativa do los de-: 
rechos alegados sobro las acciones, se-: 
rán aplicables, salvo 'Siempre los de-, 
rechos preferentes del Ba,nco sobre las 
garantías, a la transmisión de los vari 
lores en que éstas consistan.

■Artículo 104. Las pólizas.de prés^ 
tamos o créditos y los resguardos ds 
todo género que se relacionen con l̂as 
garantías de pignoraciones y . antf ci-. 
pos, si sufren extravío o destrucciónV' 
serán suplidos al liquidarse las opera
ciones, por la mitad de dichas pólizas 
que el Banco haya conservado en su 
Cartera, o por certificados u otros do- 
cument'OS adecuados que se arbitrca 
para suplir la falta de los originales, 
quedando en todo caso el Establecí-: 
miento libre do responsabilidad.

Articulo 105. Balvando sus dere- 
clios prefefentes sobre las garantías 
..de todo género que estén dadas al 
Banco en operacionvos pignoraticias 
de cuentas de anticipo, el Establecí 
miento anotará, y luego qíie la prenda 
esté liberada, cumplirá las órdenes da 
embargo o retención que le comunir. 
quen Autoridades competentes, dándo
les el cumplimiento sucesivo que este 
Rog'larnento prevé al tra ta r  de análo
gas trabas _sobre acciones y dividenr 
dos. ' : ‘ - Pd ^

(CAPITULO X ..V i
' . DE LOS GIROS

i  - Artículo 106.' El Banco h a rá  W  
operaciones de giro que requieran su^ 
relaciones mercantiles, ya para rom-' 
legrarse de los fondQs que le sean  
debidos, como para  satisfacer la.s no^
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ccsldades de los particular,es que soli- 
ci?.en su mediación.
. Las le Iras, cheques u órdenes de en
trega que al efecto se expidan contra 
das Sucursales, otras dependencias o 
Lorresponsales del Reino que pueda 
designar el Consejó', o por las depen
dencias de cualquier clase a cargo del 
Centro, .tendrán el timbre y demás re 
quisitos que prescriben las leyes y es
tarán autorizados por el funcionario 
Encargado de este servicio en cada Ofi-- 
ciña y siempre con la toma de razón 
tío la Intervención respectiva, 
í • 'Artículo 107 Los. giros que por 
propia cuenta o para  servicio del Es^ 
tado o de los clientes particulares ex
pida el Banco a cargo de sus corres- 
‘̂ onsales extranjeros, irán ajustados á 
las condiciones le,gales y llevarán las 
firmas previamente darlas a conocer 
como facultadas para el giro, además 
de la torna de razón de la intervención 
respectiva.

Artículo 108. También podrá el 
SBanco facilitar cartas de crédito sobre 
plazas del Reino y del extranjero, en 
las condiciones previamente estable
cidas.
^Artículo 109. Correspondo al Con

seja determinar el premio y comisión 
'de todas estas operaciones, autorizar 
a cada dependencia para realizarlas 
.señalando los límites y condiciones pa
ra su ejercicio, y las reglas a que ha
brá de ajustarse la Administración en 
d  CvTiitro, >Sucursales y dependencias 
de otras denominaciones para el giro 
nacional y extran.jero, -

Cé \I
Be  l o s  COBR.OS Y PAGOS POR c u e x t a  

AJEA A

Artículd 110. El Banco de España 
podrá encargarse, con arreglo al ar
ticulo 18 de- los Esíatuto.s, clcl sórvi- 
cuo de cobros y pagos por cuenta de 
las personas que tengan cuenta co- 
rnente^o consignación establecida a 
diGiiq eiecto en el Banco o su* depen
dencias, en las condiciones que esti
pule con los que lo soliciten, y con 
■arrqglo a las disposiciones del Código 
de Comercio sobre el contrato de co
misión mercantil.

Aceptada libremento la comisión 
por el Banco, podrá ésto, sin embargo, 
realizar o no cualquier oneración de- 
m i S  comitento le enco-

^ venia de valores por 
AjgUa se realizará, siempre a 

noriibre del comitcnfe, con iníerven- 
ce rigente mediador, en firme y al 

consignación de 
’̂ ^^^Gieute para la compra, y em 

_ cga uo los valores para  la venta,
a.si como de las justificaciones y vendí 

dicho Agente, respecto a la 
ihxC ciisponibilidad de los valores.

/ c a p i t u l o ,  XII 
I)E LAS CAJAS DS SEGUPJDAD

Artículo 111 El alquiler de las Ca
jas ue seguTidad que el Banco ofrez
ca, so regirá por lo dispuesto en el 
ariiculo i 7 de los Estatutos, en los 
acticulos Siguientes de este Reglamen
to y en los contratos cuya fórmula 

4̂lp2V:a.,.autoiúzad,q_ei Consejo. yy¿ub.§crL

han Io:s arrendatarios, obligándose a 
la ob.servancia de las condiciones es
tablecidas paráN.el uso de dichas Ca
jas.

Articulo 112 . Será potestativo para 
el Banco conceder o no este servicio, 
según las circunstancias, sin quedar 
obligado a motivar su negativa; y, en 
todo caso podrá exigir respecto’ a los 
solicitantes, los conocimiento.s, infor
mes y aun fianzas que estime conve
nientes.

Articulo 113. El concesionario de 
una^ Caja de seguridad a,l subscribir el 
contrato, satisfará según la Tarifa 
aprobada por el Consejo, el alquiler 
aaelantado del período convenido y el 
importe de los impuestos que corres
pondan. ■ ‘

Artículo 11.4. El abono de las Ca
jas termina por el transcurso de di
cho período, así como por la devolu
ción do las llaves al Banco, aun antes 
de expirar el plazo de alquiler expre
sado en ol contrato. Si el usuario de- 
vueh'e las llaves por sí o por persona 
debidamente autorizada, antes de en
tregarlas podrá cerciorarse de que na
da contieno la Caja. Si las devuelve 
hn otra forma se entenderá que re 
nuncia al reconocimiento de ella, y 
queda el Banco facultado para  abrir
la y disponer libremente de la misma, 
■sin que el abonado pueda exigirle n in
guna responsabilidad.

Artículo 115. Se entenderá concér- 
tada la renovación del alquiler de las 
Cajas por el hecho de satisfacer el 
abonado al Banco el importe de aquél 
por otro período de los señalados en 
la Tarifa y los impuestos correspon
dientes.

El Banco^ no obstante, podrá rehu
sar la renovación siempre que lo es
time conveniente.

Artículo 116. Si el interesado no 
renueva oportunamente su abono, ni 
ideyuehm lab llaves al Banco, se le 
exigirá el pago del alquiler por el 
tiempo transcurrido desde que aquél 
venciera, con pa.go mínimo,, de un nics 
y de los impuestos que se devenguen.

Artículo 117. :'Si transcurre un mes 
desde el vencimiento del alquiler de 
una Caja sin efectué ' su renovación o 
cancelación, p.odrá el Banco, previos 
dos avisos al usuario dcll.vdos en su 
domicilio con intervalo de una sema
na, proceder a la  apertura violenta de 
la Caja, mediante acta notarial en que 
se exprese el contenido que se halla
re, el cual se conservará en un paque
te precintado durante tres años, si no 
ŝe presenta ef interesado a.rescatarlo 
mediante pago de los alquileres y gas
tos a que esté obligado.

Transcurridos los tres años, si el 
contenido es susceptible de enajena
ción, so venderá oh' la parte necesaria 
con intervención de Agente mediador 
si se trata de valores cotizables, _y de 
Notardo en los demás casos; y reinte
grado el Banco de buanto acredite, 
.conservará el resto por si fuese legí- 
timauento reclamado durante el plazo, 
de otros tres años que señala para la 
prescripción incondicional el párrafo
2.^ del artículo i .955 del Código civil.

A.rtículo 118. Las Cajas estarán a 
disposición do los abonados los día.s 
laboralbles y  a las horas que el Banco 
determine y anuncie. Sólo la persona 

_q_la"" guc hai/an alauiiado T3-«̂

m i
(Cajas, o sus representantes debidaW 
mente autorizados podrán abrirlas a; 
cuyo efecto, cada día que se prescn-s 
ten con este fin en la Oficina cofresi-j 
poaiente, deberán dar su nombre, cin 
tar el número de su cuenta, exhibir la- 
llave y firmar en el libro destinado a  
ello para identificar su p|rsoiia. Des-i( 
pues se les dará entrada en el !ipcal; 
doñee las Cajas e.stán situadas y posi 
Qi an, con las llaves en su poder, abriij 
y cerrar la suya, usando de ella para^ 
la custodia de documentos, valores ir  
oljjetos que no ofrezcan el menor' re-í 
paro a juicio del Banco, que podrá^ 
reconocerlos cuando lo estime convelí 
niente y el usuario abra la Caja, v

Artículo 119. Podrán usar de 1 así 
Cajas, como representantes clehiáíx.i 
puente autorizados de los abonados, kig 
personas que., presenten poder b a s ta n í  
te o mandato expreso en declaración' 
privada subscrita por el usuario ent 
términos que el Banco estime «uft-ái cientes. . . .

Artículo 120 . En caso de defun^l 
ción, ausencia debidamente declarada¡ 
o incapacidad del abonado, el Bancos 
permitirá  que sigan usando reglamen-sj 
tariamente de la Caja los legítimos^ 
causahabientes con arreglo a derechob 
o las personas que ostenten la repre^f 
sentación del usuario con facultades* 
suficientes. T;

Artículo 12 1 . También prestará  el' 
Banco su concurso para  el cumpli-i':' 
miento de las providencias de embár-'} 
igo o retención que se le comuniquen^ 
por Autoridad competente. |

Artículo 1 2 2 . El extravío o deteA 
rioro de las IIa\Ys. y la apertura vio^' 
lenta de las Cajas dará lugar a qua 
se repongan los cierres, a costa deh 
abonado o de quien haga sus  ̂ veces. •

Artículo 123. La responsabiIida'(í 
del Banco respecto del servicio de Ca-<' 
jas de seguridad está limitada a Id 
■ que expresa el artículo ,17 de los lI.sJ 
tatutos. , A"

CAPITULO XIIE
DEL GOBERXrADOR Y DE LOS SUBGOBEPÍh 

NAD0 RE3  , | l

Artículo 124. El Gobernador, efí 
calidad de Presidente de la Junta ge^ 
neral de Accionistas y del Consejo ge=í' 
neral del Banco, le corresponde.

1 .° Señalar la hora de las sesionea 
cuando no se halle determinada poq 
el Reglamento o por acuerdos de lai 
Junta  o Consejo, en cada caso. ;

2 ." -Abrir la.s' sesiones a la horáC' 
prefijada, y levantarlas, evacuados qrfo 
sean los asuntos que en ellas hayan de:  ̂
bido de t ra ta rs í^  o si la Junta o Con-, 
sejo determinase suspender su dell-i' 
beración y diferirla para otra sesióriií

3.® Levantar, de su autoridad pro-? 
pia, la sesión de la Junta  general 0  
clef Consejo siempre que no pueda res-i 
tablecer el orden, después de amones-^ 
tar a los que lo alteren y de haber; 
adoptado para conservarlo las dispOr  ̂
siciones convenientes.

4.  ̂ Dirigir lá discusión, fijando lo ,̂ 
puntos a que deba contraerse, y  
conceder la palabra por *su orden 
los que la pidan.

5.̂ " Autorizar con -.su firma laq-;;jáh ‘̂  ̂
tas de las sesiones del Consejovy d@ 
las íGomisienes, que haya nrt>?ldjdo,. 
da&Dué.s ’ aDrob¿id.,as V de Á L
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generales, formulados y aprobados que 
jejan iô s aciiorclos; y cumplir o hacer 
que se cumplan é-sLos, fuera del caso 

■eii que uso ele la facuilad do suspen- 
uier su cuiTipIirnicnLo, con arreglo a los 
Estatuios.

'é- Artículo 125. ¡Sus atribuciones co
ime Jefe supei’ior de la Adminisíración 
'■ilol Banco, son, además de las que se 
le señalan en el artículo 25 de los Es- 

' la ‘ ñutos, 1 as s igu ieni e s :
■í 1 .'" Enterarse do toda la eorrespon- 
fdoncia que so reciba eu el Banco, y do 
los asuntos del Eslablocimiento, y 

^aerfí'dar con los Subgebernadoros y de- 
tmás Jefes su despacilio, según/la dis- 
.ríribución do negcanos que tenga he- 
^'ebá.
y 2 .® Informarse de las circunsían- 
*vcias paL'ticulares de cada uno de los 
/'empleados y dependientes del Banco, 
sprara graduá.í> su aptitud y la confianza 
^qiie haya de dispensárseles, y dispo- 
tner, según lo prescripio en este Rcgla- 
'pnonto, la separación de aquellos cu- 
^^'0 nombramiento le compete.
Á 3.® iSuspender de sueldo, o de cm- 
Vpleo y isueldo, hasta por dos meses, 
fa loS'^ique cometan faltas que merez- 
|;can una u otra providencia, propo- 
■niendo al Consejo la coní inuación de 
‘ estas suspensiones cuando procedan, e 
limponer al persomil las demás corree^ 
.yiones que autoricen los Reglamentos 
íy los acuerdos de.l Consvgjo.
 ̂ 4.® Nombrar conforme a los Esta- 

lint os, Reglamentos y acuerdos del 
['Consejo general, personas para los 
[cargos de libre provisión.

i5.® iConceder licencias temporales 
Hfiasta por dos meses en un año a los 
:ique la pidan por justa causa, Timitan- 
Mo las que sean para asuntos propios, 
yal sólo caso de que pueda suplirse su 
tfalta con otro u otros empleados de los 
’Pe planta del Establecimiento, y al 
iiercibo de medio sueldo en el primer 
mes y sin sueldo en el segundo, 
uí En las licencias que conceda por 
/enfermedad acreditada, sedo se abona
rá el sueldo íntegro en el primer mes 
V la mitad en el segundo, a menos que 
él Consejo acordase en algún caso p a r
t ic u la r  el a:bono de la totalidad. 
; ^ ‘Tóda prórroga de Ucencia sobre los 
do_s meses, y si ha de ser o no con 
iyréldo, habrá de ser propuesta por el 
'"'obernador 3" acordada por el Consejo. 

Mantener en todos los actos del 
rvicio las formalidades y el orden 

réscriplos para cada uno de ellos, sin 
m it ir  la menor falta.

17.®.. Vigilar muy particularmente 
)bre la seguridad de la Gaitera y Ca- 
as del Est^ablec i miento, tomando las 

liciones que crea convenientes, 
pidiendo en caso oportuno al Go- 

ierno y Autoridades a quienes co- 
esponda, los auxilios que neccsiíe.
8 .® Tnspeccionar con frecuencia las 

'dependencias del Banco para asegu
ndarse de la exactitud con que en ellas 
l&Q hace el servicio, y muy particular
énente los libros 3̂  renisÍT’Os de cuen- 
]tas, a fm de evitar en éstas lodo re 
t ra so  y corregir a tiempo cualquiera 
/otra falta.
f 9.® fTomar frecuentes nolicias de 
J a  situación mercantil de los Corres
ponsales del Banco, 3̂  de la clase >■ ex
cusión  de los negocios en que se ocu- 

a fin de litilizar í^stos conocimicn-.

íbraceta ele XVlaclnd.-Wúni. 14^
jos en; la s  re lac io n e jS  que con e llo s  
convenga m a n te n e r .

1 0 . Cuidar de  ciue eii poder de los 
mismos 'Corresponsales no queden más 
fondos del Banco que ios que se con
ceptúen necesarios.

1 1 . Adqii ir i r t amb i én c on o c i m í en- 
lo del estado de la casas de comercio 
do Aladrid, de las provincias y de las 
principales plazas extranjeras, para 
poder apreciar su solvencia y ostable- 
cor con ellas las relaciones que con
vengan al Banco.

1 2 . Estar constantoraeiiio enterado 
del curso de los cambios con las pla
zas do comercio, y observar las cau
sas qu e pu edan alterarlos.

13. Observar igualmente, con aten
ción suma, la circulación de billetes 
y el movimiento de las cuentas co^ 
rrientes y do]msitos. así como los siu 
cosos que puedan alterar la confianza 
.pública para tomar por sí, o proponer 
oportunamente al Consejo. las precau
ciones que crea convenientes para evi
tar conñicto.s o atenuar, cuando me
nos, sus efectos.

14. 'Cuidar do que las obligaciones 
del Banco estén constantemente cu
biertas como prescriben las leyes.

Artículo 126. El Gobei-nador reuni
rá  con frecuencia a los Subgobernado- 
res y a los Jefes de las 01101003 cuan
do lo estime oportuno, para  resolver 
los medios de mejorar los difcrentoá 
ramos del servicio y los de promover 
todas las operaciones que interesen al 
Establecimiento.

Artículo 127. El Gobernador pueito 
delegar en los Subgobernadores la paf- 
te de sus afríbuciones coneornfentes al 
despacho ordinario de la correspon
dencia, a la ejecución de operaciones 
corrientes y a la vigilancia o inspec
ción de la s ’Cajas. Esta delegación, con 
el señalamiento de los negocios que 
habitualmeníe hayan de quedar a c^i’- 
go de cada Subgobefnador, será comu
nicada ál Consejo del Banco y a las 
Oficinas, así como lo serán las altera
ciones o modificaciones que en adclan- 
le  hiciera en dicho señalamiento.

Artículo 128. Los /Sub.gobernadores, 
como Jefes de la Administración, ejer
cerán, según prescribe el artículo 32 
de los Estatuios, las atribuciones que 
el Gobernador les haya señalado, y 
para ello cuidarán, además, en cuanto 
concierna a cada u n o :

1.” De que los enipIea.dos se hallen 
en sus puertos antes de abrirse Tas 
Oficinas a l despacho del público, y de 
que éste no sea detenido más tiempo 
que el pnramente preciso para llenan 
las formalidades prescritas en c a d a  
operación.

2 /  De disponer nue los empleados 
asistan además a las'vtñcinas todas las 
horas necesarias para  llevar al día el 
despacho de los asuntos del Banco, 
haciendo que unos y  otros se auxilien, 
sin distinción de Oficinas, cuando en 
alguna de éstas se acumulen, temporal 
o momentáneamente, trabajos a que 
sus empleados no puedan dar cumpli
miento con la correspondiente celeri
dad.

3.° De que sea suficiente la provi
sión de billetes y  de meíálico' en la 
Caja central y en las demás del Esta
blecimiento para  la nornualidad del 
cambia.
■ ./u*" D e que se v íeíoqen  ir*s onm-'a-.

Clones de descuento, préstamo, giro, 
cuenta corriente, depósito y demás 
que el Banco realice, conforme a los 
Estatutos, Reglamentos j  acuerdos del 
Consejo del Es tablee imionio.

5."̂  Del régimen, administración y 
buen orden de las Oficinas centrales. 
Sucursales y demás dependencias, vi
gilancia de sus operaciones, Cajas y 
contabilidad; y  cuanto se relacdone con 
las dependencias dei Banco fuera dei 
Centro. ,

GE De la dirección y cuidado de los 
asuntos eoiitenciosí^s y de realizar los 
créditos a favor dei Banco,

l y  De la corrección del personal 
medíante la 'suspensión de empleo o 
de empleo 3" s 11 el do hasta, por im mes.

Artículo 129. Lo.s -Bubgobernatíores, 
en el ramo o ramos del servicio ae quo 
resp eet i varo ente es t én oncargadoSy 
cumplirán los acuerdos del Consejo 
general, ejercerán la autoridad 3- atrí-: 
biiciones del Gobernador y observarán 
sus instrucciones, debiendo inforinar- 
le oporturiame]ite de cualquier no ve-! 
dad que deba llamar su atención.

A.Vtículo 130. De todas las. di spos i-* 
ciones importantes que adopten el 
Gobernador y  los Subgober-nadores, se 
dará cuenta al 'Gonsojo en la sesión 
más inmediata.

Artículo 131. Cuando, abierto el 
despacho al público, no se hallaren 
presentes los dos Subgobernadores, el 
que Iq esté atenderá a todos los nego
cios que al otro correspondan y a bes 
cuales deba darse curso para no en-; 
torpecer las op crac iones.

En todos los casos en que no se halle 
en el Banco el Gobernador, ejercerá su 
autoridad 3̂  funciones el pi'imer Suh- 
gobernador, 3̂  en su defecto, el se-s 
gundo.

Artículo 132. Al tomar posesión de 
sus respectivos destinos, así el Gober
nador como los Subgobernadores, presH 
tarán ante el Consejo, 3" con las for-! 
mádidades acostumbradas, juramentó 
de desempeñar fiel 3* lealmento su.s 
cargos, cumpliendo y haciendo cum
plir las leyes, Estatutos 3’ Keglamemo^ 
del Banco, y procurando siempre su 
mayor prosperidad.

El cargo de Subgobernador tendrá 
señalada la remuneracióp de 40.000. 
posetas anuales.

Artículo 133. Cuando por ausonciá, 
enfermedad u otras causas. 110 puedan 
concurrir al Banco el Gobernador ni 
los Subgohernadores, el Secretario in
vitará  a los Consejeros presentes, por 
orden de antigüedad, a hacerse cargo 
del Gobierno del Banco.

Arfículo 134. Sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 131, el Con.se- 
jo podrá acordar que cuando Iq exijan 
las necesidades del servicio, el Secre
tario sustitiu/a a uno de los Subgober-! 
nadores en cavo de ausencia, enferme-’ 
dad o vacante, para atender al ouinnli-^ 
miento de los acuerdos de la Adminis
tración 3̂  Comisiones, a la {ramiíación 
de las operaciones y demás incidentes 
de orden interior; pero sin ejercer en, 
ningún caso la autoridad del Gnberna-- 
dor. ni tener voto en las deliberacio-’ 
nos del Consejo ni de las Comísioneiu

CAPÍTJ.ILO XI¥
DElf CONSEJO GENEílAIi

Artículí> Loa Bonihrf^mientoa

i /
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iio €oiisejeiMns serán comu-nicados a és
tos por el ííobcrnador dcl Banco, lúe-; 
go que haya recibido la Rnal orden de 
■:su conilrmacifjn, y se fijará el día y 
hoiaa en que habrán de concurrir a to
m ar posesión, previo el depósito de ac-' 
óiones con , que cada uno haya de ga-. 
rantizar el ejercicio de sus funciones.
' Artículo 136. Los Consejeros pros- 

'tafán juramento según lá formula- 
proscrita para el Gobernador y Sub- 
gobernadores, Los que sean reelegidos 
en su cargo no tendrán necesidad do 
reiterar el juramento.

Artículo 137. El accionista que no
- acepte el cargo do Consejero hará  su 

renuncia en oficio que dirigirá al Go- 
hernador, el cual dará cuenta ai Con-. 
sejo. Este cubrirá la vacante con arre--

.g lo 'á  los Estatutos,
..^i el aocionista nombrado Conseje-'

: ro  no manifestase su aceptación en ef 
término de "un raes, se entenderá que 
renuncia al nombramiento.

, i Artículo 138. ¡Si algún Consejero' 
loresentase la, renuncia de su cargo, el 
iConsejo apreciará los motivos en que 
la funde, para admltirlar o no, -según 
lo estime conveniente.

.Artículo 139. El Consejo señalará 
los días de la semana en que haya ,de 
Celebrar sus sesiones ordinarias, sin 
perjuicio de variarlos, si tuviere mo„ 
tivos para ello. Estas variaciones, ;s?n 
embargo, solamente tendrán lugar 
.cuando se acuerde en sesión ordinaria 
por las dos- tercerás partes de los Con
sejeros presentes.
' Articulo LiO- El Consejo señalará 
también la hora en que hayan de prin- 
.clpiar las sesiones. Cada una de éstas

- durará todo el tiempo que exija el des
pacho de los asuntos que haya de re 
solver.
; Artfíciilo 141. Las sesiones extraor
dinarias se celebrarán en el día y hora 
¡que el Consejo señale, cuando, proce
dan de acuerdo de éste, y en los que 
desio-ne el Gobernador én los demás 
casos. Para unas y otras sesiones se
rán convocados los Consejeros por cí- 
•taciónf expedida el día anterior por ía 
Beeretaría, excepto los casos de u r -  
^rncia, en que podrán serlo el mismo 
día. ---s

También se celebrará sesión extra
ordinaria, a la hora que señale el Go-  ̂
bemador, cuando lo pidan cinco Con
sejeros, conforme al artículo 4.2 de los 
Estatutos.

Artículo 142. E ’ Consejero due no 
pueda asistir a la >:esión de una Comi
sión para o're bava sido convocado, lo 
*avisarcá ál Secfetario, y é.ste, lo antes 
posible, clfará al sustituto.

A r t ^ I o  143. Los individuos del 
'Consejo  ̂ que hayan de ausentarse pdr 
algún tiempo, darán aviso t i  Goberna- 
uor, a los efectos del aftfculo 39 de los 
Es'tatutos.
‘ Artículo 144. Cnando algún ñ-ocal 
ño pudiera* asistir a las sesiones por 
algún tiempo, lo participará al Consc^ 
Jo para que éste adopte las resolucio
nes que procedan.

Artículo 145. Todas las sesiones de! 
Consejó se celebrarán en el edificio 
dcl Banco.

Artículo i 46. Las sesiones se abri
rán  con la lectura del acta de la últi
ma celebrada, y aprobada o rectificada 
jque sea, sé dará cuenta de las Reales

ra de las scsio.^es ordinarias ere carra 
semana, de las operaciones ejecutadas 
‘nn la anterior y de la situación dol Es
tablecimiento, abriéndose discusión so
bre estos dos puntos. Después se en
t r a rá  en la discusión de los demás 
asuntos que el Presidente proponga a 
la deliberación del Consejo, y de las 
mociones que los Consejeros tengan 
por conveniente presenlar.'

Artículo 147. No entrará el Gonse-- 
(jo en la discusión de ningún asunto 
sin que una Comisión haya dado dic
tamen sobro él, a no ser que el mismo 
Consejo lo considere urgente o juzgua 
innecesario aquel trámitn; en estos ea-̂  
sos procederá a su discusión y acorda
rá  Jo  que estime procedente.
• ÁrLículo 148. Todo dictamen de 
Comisión o propuesta hecha al Conse
jo, podrá quedar sobre la mesa, de 
una a otra sesión, si ío pidiere uno de 
los Con.seje.ros, a menos "que el mismo 
Consejo declare su urgencia por las 
dos terceras partes de los presentes.

Artículo 149. La discusión recaerá 
precisamente sobre el dictamen de la 
Comisión, usando de la palabra los 
Consejeros alternativamente en contra 
y en pro, por el orden con que la h u 
bieren pedido y la ,haya  concedido el 
Presidente. 'Serán permitidas las rec-. 
tificaciones de hechos y conceptos, por 
el mismo orden, no excediendo . de dos 
en cada individuo sin consentimiento 
del Consejo. Éstas fectiñcaoiones no se 
considerarán turno de discusión.

Cuando se hayan consumido tres 
turnos en contra y  otros tantos en pro, 
el Presidente preguntará si el asunto 
está suficientemente discutido, y  si el 
Consejo lo %:leclarase así, se votará, 
bien en totalidad o por partes, según 
lo acordare el mismo Consejo.

iSi en la votación no qneda resuelto 
el asTmto por falla de la mayoría ne**- 
eesaria, se observará lo prevenido en 
el artículo 154. Respecto a las p ro
puestas de personal, los Yocalcs del 
Consejo podrán pedir y exponer todos 
los antecedentes y noticias que esti
men convenienles.

Artículo 150. Las enmiendas o adi
ciones se discutirán antes que el dic
tamen. reaayendo sobre ellas votación 
si la Coniisión no las acepta.

-Siendo desechadas por el Consejo, 
se discutirá y votará el dictameif de
la Comisión.

Artículo 151. Las. proposiciones se 
formularán dé palábtá  o por evmilA?; 
serán apoyadas por sus autores, y  to-: 
únadas que sean en consideración, pa
sarán a la Comisión respectiva para  su 
examen, a no ser que el Consejo, por 
mayoría de los presentes, las declare 
de urgente resolución, pues en ede  
raso serán discutidas y votadas del 
mismo modo que los dictámenes de la 
Comisión, pudiendo, sin embargo, u t i 
lizarse el derecho reconocido en el ar-  
tfeulo 148. Antes de celebT'aTse la vofa- 

deberán formularse por escritoción, sido p re gas proposiciones que hayan 
sentadas do palabra.

Artículo 152, Serán presentados in- 
mediatamente en el Consejo los libres 
o documentos que cualquiera de sus 
individuos - pida para comprobar los 
hechos que se estén discutiendo. Sí los 
primeros no pudieran retirarse en el 
acto de las Oficinas o si fuese necesa-

clisposioiones recibidas; y en la prime- rio eniplear algún tiempo paia. buscar

y ordenar los segundos, se solazará la 
discusión para  otro día, si cío Vilo no 
sa sigue perjuicio a( Establccimiení.o; 
en otro caso, el Consejo decidirá., a re 
serva, no obstante, de hacerse despué.B 
la comprobación pedida.

Artículo 153. Guando el Consejo 
aouerde la presencia do algún funch>-, 
nario dol Establecimiento para oír sus 
explicaciones sobre íiccho;? que con-* 
venga esclarecer en el acto, el Gober
nador señalará el a.siento que aquél 
haya de ocupar.

Artículo 154. Las Amtacionos vserán 
públicas, excepto en los asuntos qqo 
afecten al interés personal de alguno o 
algunos de los inrlividuos del Consejo, 
y  en los que se refibran a personas, in
dividual o colectivamente considera
das.
) La votación públic-a será ordinario 
6 nominal. .Elsta se hará  siempre que 
lo pida algún individuo del Consejo, 
contestando coda uno “sí” o “no” 'al 
llamamiento del Secretario.

La Tbtación secreta se ha rá  por p a 
peletas cuando se tra te  de la elección 
de personas para algún cargo sin p re 
via propuesla o con propuesta en te r 
na. Cuando hubiere propuesta uniper- 
sonal, y en los demás casos en que se 
tra te  do personas^ so hará  por bolas 
blancas o negras, que se depositarán 
en la urna, aprobando las prim eras  y 
desaprobando las últimas.

íSi no resultase la mayoría de votos 
nec>^aria. en una votacit>n secreta, se 
repetirá ésta en la roisma sesión, y-si 
tampoco resulta mavoría, se dejará  
para  la sesión inmediata.

Si en esta tercera votación no resuL 
ía la mayoría necesaria, en la convo
catoria para la sesión siguiente se ex 
presará qué el Consejo habrá de votai 
definitivamente el asunto, y  así se ha
rá, no requiTiéndose en tal caso sino 
la mayoría de los votos que se emitan

En toda votación secreta se conside
rará  desechado ed dictamen o proposi
ción sobre que hubiese recaído, cuan
do resulte empate, a no ser que el Pre. 
sidente, publicando su voto, resuelva 
el empate, con arreglo al artículo 2i 
de los Estatutos, y de este modo resul
te la mayoría necesaria.

Artículo 155. Cualquier indivádul 
dol Consejo temlrá derecho a hacei 
constar en el acta las razones de si, 
voto, si las presentase por cSGríto., a 
más tardar, en la sesión inmediata.

Artíeulo 156. Se llevarán, desde 
luego, a efecto los acuerdos del Conse
jo cuando sólo contengan la aproba- 
d ó n  pura y simple de los dictámenes 
do sus Comisiones, la cual se pondrá 
en ésfos en el acto, firmándola el Se-» 
cretario.

También serán, desde luego, ejeciL 
tivos los acuerdos en que se hayan en-  ̂
mendado o adieionado los dictámenes 
de las Comisiones, siempre que aquó. 
líos pup;dan extenderse y aprobarse er. 
la misma sesión, así como todos lo? 
demás que el CoQsejo declare urgen
tes.

Ártículo 157. Las actas de las se
siones del Consejo contendrán todo 
los acuerdos adoptados, conservándose 
con cílas los dictámenes y documen
tos a que hagan referencia.

Las minutas de estas actas serán 
firmadas por el Proidentc y Secretarq 
mtji ací'.ítQq a sesión respeotivaK t
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después de aprobadas por el Consejo, 
.se copiarán en un libro que se llevará 
en la ^Secretaría, en el cual seialn au-. 
torizadas con las rnisioas firmas, con- 
'.servándose, no ob.stante, todas las mi
nutas y docuiiicntos a que aquéllas se 
foflcran.

Si alguno o algunos de los punios 
Iralado.s" en el Consejo exigiesen secre
to, so consignarán por el Secretario en 
un libro esp(;cial do acuerdos reserva
dos, que se custodiará bajo dos llaves, 
que tendrán un Subgcbernador y el 
Secretario. Estos acue/rdos cstaráii fir
mados por todos los que Layan concu-- 
r r  id o a ellos.

íArtículo 158. En c! caso de t ra ta r 
se de un asunto que pueda ocasionar 
responsabilidad para, aiguiiQ o algunos 
de los individuos presentes, se re tira-  
.nán éstos dei salón después de haber 
dado sus explicaciones, y el Consejo, 
seguidamente, deliberará sobre el 
asunto, adoptando, desde 1 uego, las 
disposiciones que el caso ..requiera. 
Cuando. dichas disposiciones afecten 
personalmente a los Jefes nombrados 
por el Gobierno o a los individuos del 
Consejo, o si fuese necesario adoptar 
otras medidas que al Gobierno estén 
reservadas, so dará cuenta al Minis.Lc-' 
rio. : ■ ' ' .

Artículo 159. El Secretario coinu-' 
nicará lo.s acuerdos del Consejo m las 
^Oficinas que deban ejecutarlos, exi- 
tgiendo a los Jefes de ellas el “Ente
rado.’’

Artículo 160. La Mcmoria_b expo- 
■í?!c!(5n que ha  de presentarse a la Jun-- 
la general irá firmada ñor el Goberna- 
Mor, en representación del Consejo, 
■después que éste la apruebe.

CAPÍTULO XV
D n L A S  C O M I S I O N E S

Artículo 16Í. Las Comisiones, del 
Consejo tendrán sus ;sesiones en los 
días que ellas, el Consejo o el. Cfober- 
nador determinen, y se reunirán en el 
edificio del Banco, pudiendo hacerlo 
fuera de él en casos excepcionales.
‘ Artículo 162. Cuando no asista el 
'Gobérnador ni puedan asistir los Sub- 
gobernadores a una Comisión, será 
iésta presidida por el individuo más 
;antiguD en el cargo de Consejero.

Artículo 163. En las sesiones que 
jcelebren las Comisiones actuarán co
mo Secretarios: en la de Emisión y 
Administración, el Vicesecretario, y en 
las de Operaciones, ínterveñsión y Su- 
,cúrsales, lo.s respectivos* Jefes o Sub- 
|cfes de estas Oficinas. Cada Comisión 
desgreñará el empleado que haya de 
>üstituir al respectivo Gecrelario en 
ausencias y enfermedades. ■
y. P ara  las Comisiones especiales y 
mixtas, el Consejo, o en su defecto el 
Gchernador, nombrarán el funcionario 
f¡ud haya de actuar como Secretario, 
p 'Los que desempeñen este cargo rcr 
dactafán por sí y suscribiróm con el 
'Presidente las actas de las sesiones, en 
das que se insertarán los votos pa r t i 
culares, si lo exigen sus autores.

Artículo 164. Exceptuando los acuer- 
•dos referentes a la tramitación de los 

■..asuntos, las actas de las Comisiones 
"jorán íntegramente leídas en el Conse- 
■jo, el cual deliberará sobre cada uno 
•de los 'nunto.s que  ̂ conicns’an, v los

aprobará, recíificafá o desestimará, se
gúnTo tenga por conveniente.

Dé las actas, de la Comisión de Ope
raciones so dará lectura solamente, en 
resumen, do la parto .relativa a opera
ciones' realizadas; los demás acuerdos 
o propuestas que hayan de someterse 
al conocimiento o a la aprobación del 
Consejo, se leerán íntegros.

Aríieulo 165. La Comisión de Em i
sión entenderá en todo lo relativo a la 
fabricación de los billetes, su custodia 
y a. m (j r t í z a c i ó ri, r e c o n o cimiento y p a g o 
de los billetes que so presenten dete
riorados, personal y maíGrial de estos 
servicios, y propondrá al Consejo 
cuanto estime conveniente para aten
der a la circulación fiduciaria.

También autorizará con su presen
cia la quema o destrucción de billetes, 
y los arcpaeos de la Caja de billetes 
fabricados.

Artículo 166.' La Comisión de Ope
raciones celebrará sesión ordinafia- 
mente tres veces por semana, salvo si 
faltan asuntos para alguna sesión, sin 
perjuicio de reunirse cuantas veces y 
en la forma que estime conveniente.

Examinará la solvencia de las fir
mas de los efectos que 'Se presenten a 
descuento o negociación, y las solici
tudes de préstamos y créditos y sus 
garantías, acordando la.s operaciones 
que deban admitirse.

En el interregno de una á otra re 
unión podrá la Comisión autorizar a la 
Administración para que, dentro de los
l.ímiies que le señale, y según el crédi
to que al Consejo merezcan las jierso- 
nas; con quienes hubiese de operar, 
realice aqtiellas cuya pronta ejecución 
estime conveniente.

.Artículo 167.  ̂ Son atiribucienes pro- 
qiias de la Comisión de Operaciones:

1." Reunir cuantos datos y antece- 
clenLCs estime útiles para conocer la 
responsabilidad y solvericia de las per
sonas o 'Sociedades, casas de comercio 
u otras entidades a las cuales se pue
dan admitir efectos al descuento.

2 .® Disponer, dentro de las autori
zaciones que el -Consejo hubiese acor
dado, las operaciones de descuento, 
negociación, préstamo y crédito u otras 
que se hayan de realizar en la demar
cación do Madrid y la adquisición de 
metales preciosos.

o.'" .Entender en todas las operacio- 
nes ordinarias que se concierten con el 
Gobierno o con los particulares, y erar 
su dictamen sobre las que se propon
gan y no pueda acordar por sí, some
tiendo a la resolución del Consejo su 
parecer.

4.® Proponer al Consejo las altera
ciones que estime convenientes en el 
tipo del descuerno, en el interés de los 
préstamos y créditos, en la admisión 
de garantías y en la remuneración de 
los servicios que , pueda isrestar el 
Banco en Madrid.

5.*" Proponer al Consejo el nomrbra- 
miento de los Corresponsales del Ban
co que a ésto convenga tener en el ex
tranjero, procurando que la elección 
recaiga en las casas de comercio de 
reconocido crédito, y concertar las 
condiciones en que hayan de desernpe- 
f í ' r  estos cargos.

6 .̂  Entender en todo lo relativo .a 
organización, operaciones, personal y  
muiterial de las Agencias del Banco en 
el extranjero.

Artículo 168. La Comisión de Ad^' 
-ministración conocerá con las excepd 
ciones que prescriben los arlículos 16oy ivoD  ............. - ■ ,

1.® De todo lo relativo a la organi^ 
¿ación administrativa de las Gíicinai 
centrales del Banco.

2.̂ " De la creación o supresión de 
empleados en ésta,s, señalamieiifo ele 
sueldo y gratificaciones o recompensas 
por serv.iciosy extraordinarios, de los 
mismos empleados. j

3.® De los presupuestos y cuenta^ 
de gastos ordinarios y extraordinariosJ, 
adquisiciones de muebles o enseres 
para el servicio de las Oficinas centra-! 
íes y obras en el edificio del .Banco err 
Madrid. ■ -/g

4.® De la enajenación de fincas per-, 
tenocientes al Banco, que no sean ncr» 
cesarlas para su servicio. |

5.® Del cobro do débitos atrasados, 
y todo lo concerniente a asuntos con^ 
tenciosos. - - O

A-rtícuio 169. La Comisión de tn'4 
tervención conocerá de todos los a.sim-  ̂
tos relativos a contabilidad y al servia 
ció y  seguridad de las Cajas, exami-s 
nanclo con frecuencia los libros, el or-, 
den de asientos y el de las ciientas,- 
comprobando en éstas los balances, es~’ 
.tados y documentos que se presenten’ 
en Consejo. Autorizará con su presen-i 
cia los arqueos ordinarios y los extrah 
ordinarios que tenga a bien disponer,- 
tanto en las" Cajas corno en la Carterat 
del Banco, comprobando en ésta y en 
la Caja de valores los documentos d 
d e p ó s ito s  que juzgue conveniente, le-, 
vaníando acta de las comprobaciones^, 
hechas y de su ,^con.rormidad< con losí' 
libros, acta que suscribirán todos losU 
Vocales de la Comisión que hayan asís-: 
tido y  los Jefes del Banco correspon-^ 
dientes. -

Autorizará asimismo con su presen-' 
cia la Comisión Interventora la quema' 
o destrucción de valores existentes en 
el Banco, excepto los billetes.

También estará encargada de exaA 
minar y vigilar la conservación de fon^ 
dos en*̂  metálico y valores en Carteraf 
dando inmediatamente cuenta al Con
sejo de cualquier fal.ta que sobro este, 
punto notare. í

AI finalizar cada semestre, en vista' 
del Balance, propondrá al Consejo la 
aplicación que deba darse a los hene-s- 
ficios obtenidos, ya para  ampliar ei 
fondo de reserva, ya para sanear de^ 
terminados saldos del Activo o redu-^ 
cir los del Pasivo, ya pava leservap 
fondos de previsión •destinados espe
cialmente a futuras atenciones u obli
gaciones, y en todo caso para la d istri-  
]3ución de dividendos y ejecución dé 
cuanto prescriben los artículos 21  y 22 
de los Estatutos. r

Artículo 170. La Comisión de Sus 
cúrsales, que se reunirá, a lo menoS/ 
dos veces por semana y en la forma 
que estime convenien.te, entenderá eii 
ios negocios siguientes:

Organización administrativa de 
la Dirección en Centro, de las Su
cursales, Cajas auxiliares y demás de
pendencias del Banco en el Reino, 
creación o siipresión de empleados en 
ellas, señalrarn-iento de sus sueldos, gra
tificaciones o recompensas a los mis^ 
mos.

2.® Examen de los presupuestos y. 
cuentas de ^aslos ordinarios y  extra-^

i

i :

í

■í :a.-

I

ó A

■Ve'-

■■bló.

IRS V ■

1



G o ^ c c t a  M a d r i d * 1 4 ^  ........... ; á 5  Í 9 ^ 3 i~ n

ordinarios, compras de mueRTes y en-. 
sc:res pora el servicio de las Sucursa
les, Cajas y dependencias; medios que 
deban adaptarse para la ejecución de 
las obras en los edificios ocupados por 
aquellas; conscr-vacion y mejora de los 
qúo sean propiedad del Banco y com
pra de ios que se considere oportuno' 
adquirir para instalarlas.

Examen de los dalos y antece-.' 
denles que remitan las Sucursales so
bre la situación y solvencia de las ca
sas de comercio y personas a quienes 
en las respectivas localidades puedan 
admitirse efectos a descuento; pro
puesta al Consejo del tanto por ciento 
a que éste baya de liacerse, del tipo 
'de Interés que h^brá de regir para dos 
préstamos y créditos en cada u n a  de 
las iSiicursales, y de la cantidad máxi
ma que en este concepto podrá darse 
a cada interesado.

/x.*" Examen igualmente del resu-- 
íiiGn do los estados que con toda pun
tualidad deban remitirse al Banco, y 
do los demás datos que se estimen con
ducentes para conocer la situación y 
marcha de las .Sucursales y demás de
pendencias, proponiendo ai Consejo las 
reformas que pór resultado de dicbo 
examen considere oportuno introducir 
para el mejor servipio.

'Artículo, 171. Las Comisiones per
manentes 30 podrán reunir 'huías con 
otras para deliberar sobre los asuntos 
.que Ies sean comunes.
' ;Si por acuerdo del Consejo se cons- 
iUtuye alguna Comisión mixta de dos 
perinanentcs, también la formarán to-  ̂
'dos los Consejero.s de cada una de las 
júltimas.

ywArtículo 172, Las Comisiones cspe-- 
cialcs éntenderán de los asuntos para 
que hayan sido creadas.

^Al acordar su formación, determina
rá  el Consejo nominalmento los Voca
les que hayan de formarlas entre los 
yeinte Consejeros.

yDe las Comisiones generales a tque 
rcíiere e] artículo 52 de los Esta tu

aos, y muy especialmente siempre qufe 
naya de tintarse de materias de ele- 
yada consideración para los interesen 
generales de la Agricultura, de la In 
dustria,^ del Comercio y de la Banc», 
xormax''án Piorte precisamente uno o 
más Consejeros elegidos por las Cor
poraciones a quiénes interesen íod 
asunto-s de la competencia de dicb.o.s 
Comisiones.,^ las cuales podrán ser pe r
manentes si el Consejo lo acuerda.

^Artículo 172. No podrrui las Comi- 
l̂OTiGs adoptar por sí disposición al-- 

.gima que a |e f e  el orden establecido, a 
no sor absolutamente preciso para im-' 
pedir un inminente perjuicio a los M- 
r. eres es o crédito del Banco, en cuyo 
ca.so podrán acordar la medida preven- 
xjva que jniguen conveniente, basta la 
roumón del Consejo, que inmiidiata- 
meníe será convocado.

CAPÍTULO XVI
0 U LA JUNTA GENE.RAL DE- ACCIONISTAS

r Articulo 174, Debiendo hacerse an
des de l,.'" de Febrero de cada año la 
convocatoria de la Junta general ordi
naria de accionistas, el Gobernador dcl 
•^anco dirigirá con la convenicnto an
ticipación al Ministerio do Hacienda 

}fÁ anuncio que por orden de éste ha de 
.insertarse eu la Gací^ta de .RL\pRip.

Artículo 175. Antes de la publica
ción del anuncio se formará por la Se
cretaría la\ lista provisional de los ac-: 
cionistas que tengan derecho de asis-* 
iif  a la Junta  generál. En la lista se 
expresará el número de acciones que 
cada uno de los individuos comprenai- 
dos en ella posea o represente, o feñga 
depositadas en garantía, y se exclui
rán las que se lialien embargadas.

 ̂Esta lista se someterá a la aproba
ción del Consejo, y aprobada, se fijará 
en las Oficinas dej Banco, en lugar v i
sible, luego que se liaya publicado el 
anuncio convocando a la Junta.

ArQcuIoí 176. Desde la publ.icaeión 
do la lista hasta dos idlías aní.es de ce
lebrarse la xirimer reunión de ia Jun
ta -generah se ¡darán por M  Boereta- 
r íá  papeletas de asistencia a los ac- 
íCionistas .comprendidos en la misma 
lista que hayan conservado el núme
ro de acciones o la representación le- 
taal necesaria para, concurrir a la  
Junta.

Artículo 177. Al celebrarse la p r i 
mera reunión de la Junta  general se 
hallará expuesta a la entrada del lo
cal la lista, de los accionistas q u e 'p a 
y a n  obtenido lo, papeleta-do asistencia 
y deberán constit.trjr la Junta, cónfor- 

. me a loe arlículO 'S  5:3, 54 y 5i5 de los 
Estatuto::^. . ' ■

Al formar osla nueva lista, la Se
cretaría cuidará de excluir a los ac- 
cionist.as que Jiayan enajenado sus 
accionies o pcrdiído la  representación 
'íegal ¡qué ostentaran, o queden con 
niienor nÚLmérn de Jas que dan dere- 
Cího de asistencia, aun cuando ya ten
gan recibida la papeleta de entrada a 
la Junta.
• .A.rtículo 178. En la primera sesión 
de la Junta  se repartirán  impresas a  ̂
los accionistas que asistan las prop^o-t 
siciones dc-1 Oo.nsejo.

Artículo 179. El Gobernador abri
rá  la sesión a la hora, señalada en el 
anuncio de la  co.uvoeaíoria y  en las 
,papdietas que se expiidian.

Artículo 180. iSi la gravedaid de los 
aisuntos scimetidos a la Junta general 
exigiere la celebración de más sesio
nes que las cuatro señaladas, el Go- 
l)erna,.dor, de acuerdo con el Consejo 
im petrará  del Ministerio de Hacieridn 
la correspondienté autorizacióm Ob
tenida ésta se anunciará al público, 
señala.ndo lois días y  dmras en que las 
ASiosiones extraordinárias hayan de ce- 
lebrarrjf y los a,surtos que en. ellas 
deban uu-- iratarSie exclusivamente, 
t Artfculo 181. En la Ji¿,uta general 
'ios individuos del Consejo se coloca
rán a las inmediaciones del Goberna
dor, ocupando los ia?ientos a derecha 
p  izquiordla del mismo los dos 'Sub’ 
gobernadores.

El Secretario y los demás Jefes do 
Oficirias tendrán los s-iums en los si
tios que señadc ol Gobernador.

Artículo 182, La. primera reunión 
de la Junta general se. consagrará úni- 
ecrnente a la lectura y reparto de ía 
Memoria y de lais proposiciones del 

^Go]iSe.jiO sobre que aouétla bavn A '\2 n- 
liberar, y el sorteo de los Accionista.i 
asociados, coniforme al arlíeuío c/ a o 
los E.statutos. En esta primera re 
unión se p:Odráii presentar por los. 
concurrentes las proposiciones escri
tas que es limen oportunas.

Artículo 183. El Goberiiiador abri*. 
rá  la segunda sesión, disponiendo an*, 
te todo ía lectura dcl acta de la an
terior, y después la di'^cusión do la 
Memoria y  el Balance. Si ninguno dé, 
los coacurronles hiciera impugnación, 
u  observación sobre estos puntos, el 
Gobernador dispondrá que el Secre- 
lario haga respecto do cada uno dé 

. ellos la pregunta de si so aprueban.
Ai'tícuJo 184. Bi se pidiese la pa-: 

labra sobre la Memoria y el Balance, 
se concederá por su orden a los que 
la soliciten.
. Un individuo del Consejo contestará' 
d caída impugnador.

El que haya hablado una vez, sólo 
podrá usar cíe la palabr^i. nuevamente: 
para  rectifícar hechos o aclarar los 
que antes hub/iese enunciado. Se Jo 
permif.irá, no obstante, pronunciar un  
■sGgundo y un tercer discurso si no 
hubieran pedido la palabra otro u 
otros accionisías. ■ '

'Cuando se liayan pronunciado tres ' 
idiiscursos en contra y tres en pro so- 
’hre la Memoria y el Bal auné, el Go- 
l.iornador dispo.iid{rá\ que el Secrela.-v 
rio pregunte si se considera el punt(> 
PuíiGlentemenie discutMo,! y  ŝ i la 
Junta, acuerda que io está, se pondrá 
a votación.

A r  t  í o U; 1 o 185. iSeguidamenle, !â ' 
Junta  tratará de los demás asuMos pop 
el orden estahlecido en el articulo 50 
fde los Estatuios y con a-rreglo a sus 
preceptos. .

Tur elección de per.sonas p<ará el 
■Consejio se hará  p o j  laclámaciéh o 
por mayoría reJativa de votos, en vo
tación "ajustada al párrafo segundo-' 

dcl artículo 50 de los Estatutos, y  en 
caso de que resulten con igual ntúme- 
lo de ellos dos o más accionistas, se' 
'decidirá por sorteo su entrada en e/ 
Consejo y ol lugar , que hayan de ocu „ 
par.

Artículo 186. L a s  proposiciones 
que presenten los acciorústas en la 
primera reunión y las que, derivadas 
de la lectura de la Memoria, subscri
ban en los tros días siguientes. debO'' 
rán ser repartidas impresas con \m  
dictámenes del Consejo, a los concu
rrentes en la segunda sesión.

La discusión d-e elia.s vérsar^ solare 
dichos dictám e.nGs, pudlendo ser mo
tivo de un solo turno, a no ser que la 
Junta conceda otros.

Artículo 187. Las votaciones se 
harán por el método oridinario de pcr- 
rnaneccr sentados o levantados; pero 
bastará que un accionista lo pida 
para que se observe el procedimiento 
establecido en el artículo 57 y  en ol 
párrafo tercero del artículo 59 de los 
Estatutos. El escrutinio so hará por. 
dos Consejeros y  otros dos accionis-: 
tas concurrentes, nombrados por cl 
Presidente,

Artículo 188. Acordada y publica
da la resolución de la JiuUa general 
sobre cualquier punto, no se adinitiM 
impugnación contra lo resuelto, ni 
otra especio de reclamación que no so 
contraiga cxaciam.ente a d(3íectos ido 
‘icgalidad en el modo con que el asuim 
to b’esuelto ,se hubiere discuiivo y vo
tado.

Artículo 189. Los acnerdos se for
mularán y coniSiEnaxán por el iSecré-
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faria, h itíGditl'a año fto vayan adop- 
Íand6 , ' m  ̂ '

ArLiculo ií>0. DonU'o do los orneo 
;'días sigui'entes a la conclusión de la 
rJ'.rnta ,goneral/Vnrigirá td Goljofnador 
Sil MidisLodio do Haoloafla copia cor- 
lifi'cada de las actas, previaiTíCale 
fe'pr;gi1?adas'por oí GonSt*jo, suspondlón- 
Mdoise la ejecución dé lo acordado en 
vaqnc’Ua Iras la quo se 'Comuniiqíue la 
í c all a p r o’b a ci ó n.
^óATtíeulo 191. Guando íliiidiore de 
Vreiiniirse Juiíta qénonall' extraordina- 
&'i a, ■conforme al 'artículo 60 d'e los iís- 
:tat;itos, se procederói cómo previ ene 
■ el 61, y el orden de lias sesiones se 
íioomodará a lo proscripto en los ar- 
ííciilos que anteceden.

CAPn oLO xvir
c t e  LOS ACCIONISTAS ASOCIADOS AL 
,  ' CONSEJO

i Ar t í c u 1 o 162. Los accionistas 
Comprendidos en la l i s ta ’a que se re 
fiere el artículo 5i5 de los Eslatutos se 
rMslribuirán en tres grupos, conformo 
ijal^^rtículo 37 de los mismos, exclm 
f-efido, a los que desempeñen el cargo 
Me Gonsejero. u
.^.Paíra la formación dé cada uno de 
‘los grupos se computarán, en su casó, 
das acciones propias y las rcpros(;ji- 
dadas por el accionista.
7 /Los cbinprenriid'os en cada uno de 
îŜ tos grupos So numerarán corroíali- 

I^TÍmente paPa los sorteos que el cita
do I r t ícu lo  37 do los Estatutos estijl- 

%Iede.
f  ’M..rtícrild 193. Los tres sorteos se- 
.yerifícarán átiíe la Junta general en 
isu primera reunión, incluyendo tan- 
étas bblas ctiautos s-eán los accionistas 
-iconiprendldos en cada grupo, y ex- 
'frayendo do6e por caída uno de és- 
‘tos'
;'.r l ia s  s e is  p r im er a s  boíl ais d e  cad a  
•igrup’O correspondiéirán' á. lois asocda- 
^dos d e  n ú m ero  y  la íi siois ú lt im a s  a 
elos sU iplentes.
V Artículo 194. Lós ásocialdos elcgi- 
-tos por estos sorteos éjercerán Ids 
;íunéiones que por los Estatutois Ies 
.corims'ponden durante el tiempo que 
unedio hasta la nueA-a reunión de la 
Junta- general ordinária,

Aírtículo 195. Elegirlos por la Jun- 
Ja los asociados, sé lés comunicará su 
iiiombramionto, fijándose la fecha de 
la anteví-spera de la seguiida reunión 
.Ide la misma Junta -oomo plaz-o para  
«nanáfestar si aiclmiten eJ referido car- 
^ 0 , dando en todo caso aviso a un nú- 
linaro de suplentes igual aü de las re 
nuncias que Sé reciban y vacant'is 
tque pór cúalquier causa se prodiiz- 
-can.
' Artículo 196. Gonstujufd'o el CoiV 

■fijo con/ los asociaidoa, d'^ibéT^arán,
, sobr'e los asuntos que los Estatutos 
encomiendan a esta reunión. Él Becre- 
tarlo^ levantará acta de sus rvcsolucio- 

. ne, que deiberdn ser iornadas por ma
yoría do votos.

CAPITULO XVIIÍ
fi-E LAS OFICINAS GENTRALES DEL BANCO

ArtíGuIo 197. E l  Banco tendrá las 
Oílcinas centrales siguientes-’

BpftcéJ.áría *’‘eneraL

Éirocrión de Sucursales 
’s' Intervención. I •.

Geia de p^ciáBeo.
Caja do valores.

V íSccción (le Operaciones, y las d e 
más Cuya croación acuerde el Con
sejo.

Artículo 196. Cada una de estas 
Oñcínas estará dividida en el iiinue- 
ijo de Negociados que redam en las 
necesidades del servicio, y lanío los 
(Jefes y {Suíb.jefoí|' de aqiiéMas eoroo 
los jefes de ós'os, serán responsa
bles. dentro do su esfera., de las ope
raciones que ejecuten, debiendo ate
nerse en el crimpiimiento de ellas a 
las disposiciones de los Éstatutos y 
Reglaniento y a los acuerdos del Con
sejo.

Artículo 199. Cuando un Jefe de 
Oficina considere que una operación 
que se lo ordene ejecutar no se aco
moda a las disposiciones menciona
das en/ el artíciAo anterior, deberá 
hacerlo obseimar al Gobernador del 
Banco antes de llevarla a cabo, y si 
éste ratificara la orden por escrito la 
cirmiplirá;. quedanido exento de res- 
pon saibil i dad p perloi, en tal €as,o, el 
G obernadór d ará cu en I a del asunto 
al Consejo en su primera sesión.

Los Subjefes de Oficina y Jefes de 
Négaciado sólo quedarán exentos de 
resdonsabiládad ciiando, después de 
beber dado conociniiento de la impro
cedencia de una operación a su Jefe 
respectivo, ésíe les mandare por es- 
criío q u e  la ejecuíen. v aquéllos cum
plan, adcrnás. la obligación que Tes 
impone el ubimo inciso del artículo 
314 de este Reglamento.

Artículo 260. Son obligaciones in- 
jieréníes a todos los Jefes de Oficina:

'1  ̂ Acordar cóii el Gobernador y 
Subgobernadores, segrm la dudribu- 
ción de negocios que el primero ten
ga hecha, el despacho de los asuntos 
própiós de cada uno de .ellos, y  ha
cer que sé ejecuten con puntualidad 
y exactitud las instrucciones recibi
das.

2 .* Hacer que se lleven al día y 
en el orden y forma debidos, los li
bros, registros, copiadores y  demás 
auxiliares y documentos que recia- 
me el servicio: comprobando en su 
caso, con la Intervención, los asien
tos correspondientes.

.3.'̂  Expedir, en virtud de orden 
del Gobernador o del Gonsejo, certi
ficaciones relativas a documentos o 
asuñdos que tengi*n a su cargo.

7} Asistir puntualmente Tos dfas 
de despacho a la apertura de ®fa Ofi
cina, que tendrá lugar á la hora se
ñaladla, fein perjuicio (de verificarlo 
antés, si el servicio) lo requiere, y 
exigir la misma asistencia puntual a 
los empleados que estén a ' s u s  ór-- 
denés duránte las horas necesarias.

•5.“ Distribuir entre ellos el des- 
pách'0 '"dé todos los negocios de la 
Óficina, sin per juicio de que se auxi
lien mutuamente, según la necesidad 
lo exija, y dar conocimiento al Go
bernador de las cualidades de cada 
uno, recoméhdando a los que se dis
tingan por su inteligóiicia, celo y la 
boriosidad, y proponiendo la corree-: 
ción o separación dé los que no re 
únan las condioion§*iB necesarias para 

. el servicio del Hanoo.

6 ó Giiidár de que en . tas Oílcinas 
so guardón .el orden y cora pos tura 
debidos, haciendo salir ni que lo al
tere y dáñelo cuenta al . Gob0rna.dor 
si no fueren obedecidos.

7.  ̂ Exigir de los empleados este 
mlsmo^ orden y Gompostura y la más 
exquisita atención "y cortesía con las 
pci/n)nas que acadan a las Oficinas.

CAPÍTULO .XIX
DE LA SEORÍVrARlA GEN CUAL

Artículo 201. La Secrelarfa g/u 
neral estará á cargo de un BecroLa- 
rio y de un Vicesecretario, siendo la 
misión principal del primero a ten
der a aqitelíos asuntos que se liallen 
én inmediata relación con el Gobern 
nador, los Subgobornadores,^ el Con
sejo y la Junta general do Accioai.s-i 
las.

E,I Vicesecretario, que sustituirá A 
aquél en ausencias y enformcDados, 
estará más especialmente encargado, 
bajo la dirección del Secretario ge
neral y como auxiliar suyo, de lá 
parte ádministrativa de la  decreta
ría..

Artículo 202. La Secretaría exien-:  
derá todas las comunicaciones ciue se 
dirijan .á las Oficina.s y deipendencias 
del Establecimiento y Uevárá toda la 
correspondencia, excepro la que isea 

, de especial competencia de la Direc
ción de Sucursales o de la Sección dé 
Operaciones. €oii aauel objeto se le 
pasarán por la.  ̂ Oficinas los docu-- 
montos y noticias que cada una deba 
expedir o facilitar.

El Secretario general o el Vice.só- 
crotario pondrán su rúbrica en todas 
las comunicaciones, cartas y órdenes 
que emanen de la Becreiaría, ciial- 
quiera que sea la Autoridad, Corpo
ración o persona a 'quien se diríjan.

Son obligaciones del Secretario, a 
más de las enumeradas eii el ár-í 
tículo 260: i

I."" 'Comúniéár los avisos de coíis 
vocatória a las se.siónes del Consejo j) 
dé las Comisiones.

Asi,= t̂ir a las sesiones del. Con- 
séjo y a ías de la Junta  general do 
Accionistas, dando cuenta en ollas de 
los asuntos en que. hayan do ocuparr; 
se y redactando las actas de sus se
siones que, después de aprobadas, 
firmará con el Presidente.

3.  ̂ Redactar tombién lá Memoria 
que ha de someterse a la Junta, des
pués de aprobada por el Gonsejo, con;̂ - 
íorm'e á los Estatutos.

4.* FoTniar la lista provisional de 
los Accionistas que téngan. derecjio A 
Concurrir á la Junta  genera], confor-i 
me n los Esfaíutos, y de.spués de apros 
bada por el Consejo, expedir las pa-: 
pelotas en!rada:

La listel defin diva de los que ba-í 
yon de constituir lá Junta.

La lista de los q u é  han do ser sor
teados por grupos, conformo ál ,ar-i 
tículo 37 de lo-S Éstatutos. . '
- .5.* Asistir a las sesione.s vque el 
Consejo celebre asociuuo con los Ac-i 
cionistas, y redactar las acias, qué fírs 
mará con el Presidente. ^

6 .̂  D irigir  todos los servicios- re-* 
latávos a fa fabricación, emisiÓTi í  
amortizaoipn de los bjbBtoa
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 ̂ lAxüouIo 2'0'3. 'Corresponde _ al y i -  
cesccrcLario, najo da direoción del 
i>í>cr.eiario general:

d.'’ Cuidar do que se lleven con 
puntualidad y exaclitud los libros de 
inscripción, .traiisíorencia y demás 
señalados para las acciones, y ñrmar, 
en sustilución del Beci'etario, los ti- 
:tulos o . extra c ío s áo és {as.
. V 2 ° [Exigir que en la transferencia 
de las acciones del Banco se cumplan 
las formalidades .proscriptas por los 
Estatuios y el Reglam'onto.

33 iEjcreer la inspección y vigi
lancia del róg'men inferior de* Esta- 
blecimicnío, bajo la dirección del Gd- 
t).ernador y de los 'Subgobornadoí’es.' 
• 4 d ilievar la direceión de cuanto 

:se relacione con la adquisición de 
mJaterial y efectos do escrilorio y 
con la conservación del cdifreio del 
Banco. •

'5 .® ,Por ausGiicia o onformodad del 
iVicesecretario, el Secreiario asume 
sus obligaciones, ■excepto la asisten-- 
cia a las Gondsiones, respecto do lo 
cuail so cumpliiá lo prevenido en el 
artículo 163.
■ Artículo 204. El Archivo general 
del Banco estará a cargo de la Secre- 
iiara, y en 61 se coiocarán con perfec- 
io  orden lodos los libros y docurnon- 
itos que no sean necesarios para el 
ncrvlcio jcorrionte de las Oficinas.

Sólo se extraerán de 61 docunien-- 
fos ba|o recibos de los Jefes do los 

.‘Negociados, con el Y/.s/o hucno del de 
ia Oíkina correspondiente.

CAPITULO XX
T»E LA DIRECCION DE LAS SUCURSALES

‘ Artículo 205. La Dirección de las 
Sucursales tendrá a su cargo el exa- 
•men, estudio y análisis de todos los 
•asuntos referentes a las iivisinas o a 
•slas demás dependencias de p]á)vin
das y a las operaciones que realí
cen, a cuyo íio examinará diariamen
te los datos y estados que aan6]ias 
remitan, sometiendo a la Comis,ión 
despectiva el resultado de sns esíu- 
dios y proponiendo las observaciones 
•que se deban hacer o medidas que 
convenga adoptar, '

Artículo 206. Berán también ob- 
’Jelo de los trabajos de osla Oílcina 
el estudio y preparación de cuantos 
asuntos encomienda a la Gornisióii He 
•Sucursales el'Reglamenlo.

Artículo 207. Son obligaciones del 
'Director Jefe:

Acordar el despaclio do la co- 
Lrespondencia con el Oobernador o 
T^ítbgobernador a quien corresiponda, 
según la delegación de servicios, y 
exlendor la minuta de ódenes y dis
posiciones de los Jefes, de la €omi- 
•sión, o del Consejo., relacionadas con 
ol servicio de su cargo.

2 J Examinar y estudiar las prd- 
}3uestas, presupuestos y medidas que 
ae deban a la iniciativa de los Direo- 

: lores do las depírndencias locales, in
formando en cada caso, como base de 

acuerdos que hayan de adoptarse.
3.** Examinar y calificar los docuÁ- 

mcntos, estados y Usías que remitan 
o se roclamen a las Sucursales y de
más dopendencias^ para deducir el 
grado i\e acUyidad y solidez de sus

operaciones y el orden ele sus servi
cios, y la oiportiinidad o necesidad de 
la inspección local, ¡que se eje.rcerá, 
cuando así lo acuerde el Gobernador, 
la Comisión o el Consejo, por dicho 
Jefe o por el personal del Banco que, 
a propuesta suya, designen ’el^Gober
nador o Subgobernador delegadlo.

Artículo 208. líespecto del traslá
de de cualquier empleado de la esca
la general entre las dependencias del 
Banco en provincias, el Director liará 
la corrcspondienie propuésia al Go
bernador.

En los expedientes ríe separación 
dará su infoniie con arreglo al arv 
tículo 315. ■ V erm f

Artículo 209. El Director será 
•sustituido por el Subdirector, y a fal
ta  do éste por el funcionario m-ás- ca? 
r .a c t e r i zad. o d e s u O ñ c i n a , n ü e n t r a s el 
Gonscjo no disponga otra cosa.

■CAPITULO XXI
DE LA INTERVmNGTÓN

• Artícub) 2 1 0 . A cargo de la Inter
vención es[ aran la  cuenta y razón del 
Activo y P-asiivo del Banco y la físca- 
lizaciión de sus operaciones.
• Articulo 2ÍÍ.  La Infervención He- 
verá cuentas y registros, según co
rresponda:

1 .® Do las acciones, sus ipos^edo- 
-rcs y dividendos que s-o repartan.

2 .® D£^ fahricacién o aid'quisi- 
•ción, en su caso, de los billebes, do 
su cmisióri e ingreso en las Cajas, do 
dos remitidos a las Su cúrsales, y de 
su anUilaci.ón, amortización y quema O' 
dept.ru ce ion.

3.0 De loi.s descuenlos, préstamo^, 
créditos, ncgnciaciones, giros y demás 
operaciones del Banco.

4.® ' De la enlrada y salida de efec
tos en la Cartera.

5.'’ De la entrada y salida de me-
1-'dico y de efectos én las Cajas por 
lodos conceptos.

6 .® De ios gastos ordinarios y ex
traordinarios de todas clases.

7® A cada una de las personas 
que ter/gan abierta cuenta corriente 
en el Banco.

8 .“ De cada uno de los depósitos, 
con la correspondiente distinción de 
c la ses ,  valores o efectos en que .se 
constituyan.

9.® Á cada una de las Sucursales, 
Gajas o dependencias que se esjabíe<z  ̂
can, y a cada uno de los Lorresponsa- 
les.

10. Y .finalmente, los demás rogfs- 
l r 0‘S y €■ lentas que puedan hacer ne
cesarios las o pí--'rae ion es o servicios 
quo preste el Banco.

Artículo 2’Í2. Las cuentas del Ban
co se Hevarán por partida doble.

Artículo 213. Les libros Diario, 
Aíayor y de Inventarios y  Balances 
tendrán los uequisiios que prescribe 
el Código de Comercio.

Los auxiliares, rnani.rales y regis*' 
tros estarán autorizados en !la poría- 
da con la firma del Inter\'entor o 'del 
Tenedor de libros.

Artícuil'O 214. Los asientos que la  
Intervención formalice se aípoyaráii 
en los principales fundamentos que 
siguen:

IB DoC/iimealOfS 4o la C,aia 4o

.tálico para  cuanto produzca cargo ]/ 
abono en ella.

2.0 Documentos de la Caja de va  ̂
lorcíS, x^ara cuanto pro-du'zca entracb 
G saií'iíd'a d-o valores inobiliarios f  al- 
bajas.

3 .® Aloviniiento de la Cartera.
• 4.® íG'orr c s p o n d e n. c i a .

5.0 Acuerdos de la AdministracHL 
superior, Consejo y Comisiones.
' A eiste fui se (íaclritarán por Jas 
Oficinas correspoiiüjentes los efectos, 
cartas y demás dccuinentos que pro
duzcan asientos en la contabilidad^ y 
todo cuanto sea necesario eonsulfar 
para llevarla con entera exaclitud.

iVrtículo 2i5. Todas las operacio
nes han de quedar precisamente for- 
mailizadas en la Intervención, y cnm- 
prob,^..dos sus residt/ados con las Ca
jas y Carteras idenfro del mismo día 
en que se ejecuten.
' Artículo 2'16. . Las obligaciones del 
Interven'tor son las sigurientes:

'•í.® Establecer el orden de la- con- 
lahiilidad del Banco en todhs sus r á 
enos, de -conformidad con los princl- 
p>ios sentaidos en este .Reigla.'mento y 
con las disposiciones que además sG 
pdopicn por el Consejo o por la Ad- 
m i n. i s i r a c i ón s u p u i o r .

2.  ̂ Dirigir todas las operaciones 
de la contabilidad que estén a cargc» 
de la InterYenciión, y proponer al Go
bernador o Suibgobornadór las medi
das que juzgue necesarias par'a que 
se acomoden a.l método establecido en 
diidia Oficina, las operacioneis y el mo
vimiento de las Cajas en la parte que 
tiengan con aquélla, inmediata repa
ción. así como para psegurar )la exaso- 
tátA.id y fácil comprobación de unas 
con oirás.

Proponer también al Goberna-' 
dor o Suibgobernad'or lo coveniente 
para que las cuentas, e.stados y noti
cias que las Oficinas de coTítabilidaidi 
de las Sucursales, Cajas, Dependen- 
Cías y Corresponsales del Banco, de
ban rendir o remitir a éste, se suje
ten a Iñ.s reglas que 'Se les ihayan ico- 
miinicado.

Examinar ilos documentos en 
que doiban fundaive los asientos de la  
Intervención, y exigir de quien co^ 
rresponda la pronta reparación de los 
defectos que en ellos onciientre. " ^  •

S.*" Examinar también la .Jegitimli-' 
dad de los libramientos, letras a car- 
9:q del Banco y mandatos de pago por 
cualquier concepto, y hacer sobre 
ellos las observaciones que crea jus
tas cuando carezcan de alguna de la» 
■f o Vni al i'dad e s p r e se r i p ta s.

■6 .’' Hacer que ila.s operaciones do 
contabilidad se lleven sin el menor 
atraso y de m>odo que en cualquier 
instante' pueda comprobarse la verda
dera situación de todas las cuenta^ 
del Banco.

7.* Autorizar con su firma la con
formidad de los estados de situación 
de las Cajas y Hartera, después de he
cha la oportuna comprobación con lo^ 
respectivos asientos o cuentas de la 
Yulo 1’ve ni ion
. ¡8 .’' Ordenar la intervención y ñ r 
mar lias transferencias y extraicfos de 
las acciones, Ja constitución y res
guardos de los depósitos y su dovolli
ción, y las pólizas de préstamos y
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CíTcIeROT q'j.e por los Negociados re;s- 
.pGctivos do su Oficina se íní.erverigaii 
ledas  las deiuás opcraciioncs y se au- 
■ tori oen 1 oís d o c u ni en f,k)s) j u s li ifiCiariíeis
0 represcTiLojLivos de e-llas.
• 9 ." Foj^mar los es laidos y afane es 
do cnenlas que di‘loan presen lar se al 
Coruscjo y a la  Junla  gen eral, y deunls 
que le exija la Adminisiracióri .supe- 
•i'ior.
p lio. AsisUr a los arqueos ordina- 
rios y exlraordinarios do las :Gajas y 
CarLci'a, y a  las quemas o do.stjTiiC- 
ció'n ¡de bilí oles o vailorcis, ñr mando las 
actas corresipond i entes, 
y  11. Formar el estado de situación 
,(liie ,ha do publicarse en la  G a ceta , 
arrf'ig’burdiose al niodelo aprobado.
'ÍÍ-'Arf.ículo 217. El Tenedor cío li- 
J')ro,% bajo la dirección y autoridad ido] 
Tnlerxenitor, est.arói ordinarianreñte 
.encai‘!gado de los trabajos que men
cionan ilos párraíos cuarto, qiiinio, 
\sex(-o, sóplimo y octavo del articulo 
.precedente, sin perjuicio de las de
más atenciones ciiie se ile encomien- 
Vieíi!.
fe-¡Aid.ícilio 2IvS. El Tníorvenf-or será 
^sustituido por el Tenedor de libros, 
¡y éste por el funcionario que la Go- 
!misión haya designado, mientras el 
Gonsejo no acuerde oirá cosa.
1 -T ' '11""'“
’ ^ CAPITULO XXII ‘

DE LA CAJA DE METÍLICO

Artículo 219. En la Gafa de metá
lico ingresarán los fondos que erd.ren 
en el Banco, así en numerario como 
en biillotes aí portador, y  pjor eilla 
laroibién so ejecuíarán loo pagos.
’’ Artículo 220. La Caja se diividírá 
en idos seccionC'S, que s e r á n  reserva
da y corriente.

En la reservada sé custodiarán los 
ifondos en metálico y billetcq al por
tador que no sean necesarios para  el 
rJespaolio ordinario, a juicio del Go
bernador) o Bubgobernaid'or, y tendrá 
tres llaves, distribuidas entre yésie, el 
Interventor y etl Cajero.

En la corriente, so custodiarán To5 
demás fondos bajo dos llaves, que 
tendrán el Cajero y el ísnbcajero, o 
'¡quieneis te^ sustituyan debidamentet

Arí-fcuío 221. Todos los Claveros 
asistirán precisamente a los actos de 
ubrlf y cerrar la sección reservada 
de la Cajaj y en el caso do impedírse
lo ocup'aoiones más perentorias, cada 
pno elegirá, c-nlre tos empileados que 
estén a sus inmediatas órdenes, el 
.que baya de representarle.
" Arlíenlo 222. En ningún caso, ni 
baijio' protexto ailguno, deberá sed 
abierta la seceión reservada, ni ha- 

^ccT'se en ella operaciones siin la con- 
■currencóa de ios tres Glaveros o sus, 
reprcscntanlcá dcsipiados por delega
ción expresa, anclándose en libros o 
rcgistrois especiales todas las entra
das y  salida.s.
i Este nroviinienlo se ejecutará por 
"ompleados del Banco, sin permitirse 
•la interveneiór!; de persona cxiriaña, 
á  np ser absolutamente preersos otros 
auxiliares,
i Artículo 223. El servido de la Gá- 
■.P se ejeoul-ará por medio del Cajero 
Bubcajero, Oílciates de Caja, Emplea
dos de bufeto. Auxiliares, i^yridantaa

y Cobradores necesarias para las ope
raciones.

Arífculo 224. Formalizadas q u e  
sean Las operaciones de cada día, y 
compj‘ob:idas con los asientos d-e Irr- 
íervcnción, se roimarán estados de 
sátiiación, con la ilrma del Cajero y 
del líiterventor, o d̂ e quienes bagan 
sus veces.

Artículo 225. La sección corrien:-. 
to üG la Caja e s ta rá  abierta p a ra  el 
público todos los días laborables d u 
ran te  cuatro  horas  al menos, que 
señ a la rá  el Consejo y se anunciarán  
al público proviameRte.

Artículo  226. Al ñn de cada se
m ana  se recap i tu la rán  las operacio
nes e jecu tadas durante  ella, y en el 
pr im er día siguiente  de despacho se 
ce lebrará  el a rqueo  o comprobación 
do los fondos existentes.

A esic- acto con cu rr i rán  la Comi
sión y los Glaveros.

No siendo posible el recuento  m a -  
lerial de todos los fondos, la cam - 
probacifjn se h a r á  po r  l a ’Comisióii 
en Jo s  térm inos establecidos en el 
artículo 169, subscribiendo los con 
curren tes  el estado que contenga el 
detallo de las ex^istencias,'según el 
resultaclo de los libros de la  In te r 
vención.

A ñn de cada semestre se verifi
cará  un arqueo  más detenido que eí 
ordinario  o semanal.

ArU-cuIo 227. De cualquier  falta  
de metálico o bille tes en la Caja se 
rán  responsables por el orden que se 
expresan

1.° El au to r  de la substracción  o 
causan te  de la pérdida, siendo co
nocido y solvente.

2.® El funcionario  que por culpa 
o negligencia, apreciada  y  declarada  
por el Consejo, hubiere  'ocasionado 
la falta .

0."" El Cajero, en todos los .casos 
do indeterminación o insolvencia do 
otros responsables.

Artículo 228. Las obligaciones 
del 'Cajero de metálico son las si
gu ien tes:

1 .® Hacer que se p re sen ten  onor-  
tiinamcnlo al cobro todos los efec
tos sobro la plaza, que se le pasen do 
la Cartera , firmar el recibí de su 
im porto  como ta.I Cajero, y  cu idar 
respecto de los que pertenezcan  al 
Banco, de que con su correspon-; 
diente protesto, so cTevuelvan a 
aquélla  en tiempo oportuno  los que 
no hubiere  realizado, en la in te ligen
cia de Que h a  de ser responsable de 
los perju icios  'que resu lta ren  de su 
fa lta  de d iligencia  en esta parte. 
Respecto' de los que p rocedan  do 
cuentas corrientes, el Cajero devol
verá asimismo con tiempo a sus 
dueños los q ue  no hub ieren  sido co-v 
brados, siendo d a ta  su valor  en 
cuenta'. '

B.'" Hacer tam bién que se cobren 
en el día del soñalamienio los inte^ 
roses de los efectos de la Deuda del 
Estado o dcil Tesoro, de Sociedades 
o Com pañías m ercantiles o in d u s 
triales, cuyas fac tu ra s  o docum en
tos lo pase la víspera de dicho se
ñalam iento  el Gajer© de valores.

'3.“'̂  C uidar de que  no sean rec ib i
das en la Caja monedas falsas-o fa l-  

, tas  de peso o b i i i c í e s  falsos, e x ig í

Gaceta cíe Madrkí.-N-uní. lúé-̂--- — A;
0 0 su reposición de:I funcionario  que? 
Ies hubiere  recibido. í'  c- Ai

4A Examinse la legitimirlad dé" 
todos los, docuiv¿ent03 de pago y sus^ 
pender éste cuando no los encuentre  
a justados a las reglas establecidas; 
e in tervenidos próvianrente, según 
corresponda a. la íiidolé de la ope ra 
ción a que se refieran; haciendo en 
el acto, de pa labra  o por escrito, las. 
observaciones que tenga por conve- 
n iento  al G obernador o a quien le 
sustiiuya. Guando so le presen te  uií 
documento falso, d ispondrá que el 
por tador  sea detenido h a s ta  la re 
solución del Gobernador, a qu ien  in -  . 
m e d i a t a ni ente d a r á c o n o c i nii e n  t o . t

o.-'" Cuidar de la ordenada'^coloca- 
ción de todos los fondos y billetes y 
a s is t i r  persona lm en te  con los emú 
pío a dos al acto de ce r ra r  la sección 
del servicio corriente, después (fe 
term inadas las operaciones do cada, 
día y do hacer el reconocim iento  
m a te r ia l  de las  Cajas, a rm arios y lo-; 
cales en que se custodien  los fondos 
y billetes, p a ra  adoptar, en caso ne-. 
ccsario, las precauciones q u e  con
vengan .a su m ayor segiiridac?. ;

6 .̂  P roponer  al Gobernador, dé 
entre los empleados del Banco coií 
el sueldo de 9.000' pesetas, como m í
nimum, la te rn a  de los que c rea  más' 
a propósito para  deseinipeñar los-car:^.' 
gos que vaquen de Subcajero.

7.^ P roponer en lerna p a ra  los; 
de Auxiliares de Caja, ,Ayudantes o 
Cobradores, personas de probidad y ,  
expedición acreditadas.

•8 .'' P ro p o n er  tam bién  la corree-V  
ción o separación do los empleadó's 
de su dependencia que no le in sp ire n ; . 
completa confianza. ;-v

Artículo 229. El Subcajero subs-. 
ti tu irá ,  bajo su p rop ia  re sponsab i
lidad, al Cajero, en ausencias y en^ 
ferm edades.

En caso de vacante, el GobernacTog 
no m b ra rá  quien, previo un arqueo  
extraord inario , desempeño este cargo'' 
has ta  que haya tom ado posesión el. 
Cajero elegido por el Consejo.

Artículo 230.- Los Oficikles dé 
Caja son los únicos responsables dé 
las operaciones de que ’respectiva  y 
m ate r ia lm en te  estén encargados, y 
ju n ta m e n te  con el Cajero, de las qué 
ejecu ten  por m andato  de este sin 
los requis itos  y form alidades p re s -  
criptos en los Esta tu tos  y Reglarncn-. 
tos, o en las disposiciones (iel GoA 
bern ad o r  o del Consejo.^ ‘ fe 

Cuando l lega re  este casó, el Ofi-. 
clal de Caja a cjuieit se mande ejê -» 
cu la r  la operación, la suspenderá^ 
haciendo p resen tes  las observacio
nes oportunas, de las cuales d a rá  
cuenta  al Gobernador, si el Cajero, 
no obstante, insistiere  en que lá 
operación se lleve a efecto.

Artículo 231. El Subcajero se 
h a l la rá  p resente  en los actos cTei 
ab r ir  y ce rra r  d iariam ente  la Soc-* 
ción corriente, asistiendo con el Ca-̂ : 
jero al reconocimiento o requisa dA 
’los locales no comprendidos en lá  
sección reservada.;............................... .

. GAPITUI.0 XXIII
DE LA CAJA Dff VALORES

. íAt Ííc u Io 332v .En Sa .Caha dé
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lores in g re sa rá n  los mobiliarios y 
las allí ajas, y a! te rm in a r  el día no 
qu ed a rá  fue ra  de ella efecto alguno, 
ibajo n ingún  pretexto ni motivo, por 
insignificante que sea su valor.
• Artículo 233. E s ta  Caja tendrá 

fres llaves, distribuidas entre  el Go- 
•bemador o Subgobernador, I n te r 
ventor y Cajero, quienes a s i jU rán^a  
ios actos de abrir la  y c e r ra r la ;  y en 
el caso de impedírselo o tras  ocupa
ciones más peren torias ,  elegirá cada 
!üno, entre los empleados que estén 
a sus órdenes, el que haya  de r e 
presentarlo en dicho acto, m edian te  
delegación expresa.

Artículo 234. En n ingún  caso ni 
bajo pretexto alguno, deberá ser 
■abierta la Caja de valores ni h ace r
se en ella operaciones sin la concu
rrencia de los tres Claveros o sus 
representantes designados por  dele- 

úgación expresa, según se ha  ind ica-  
lílo, agiotándose en los correspondleim 
d.'es libros todos sus ingresos y s a 
lidas. El movimiento do esta Caja 
•<S0 e jecu tará  por empleados del 
jíBanco, sin pe rm itirse  la in^erven- 
r-ción de personas ex trañas ,  excepto 
j-los auxiliares necesarios, cuando 
dáieren absolutam ente  indispensa- 
iibles.
■ Aríyículo 235. El servicio de Caja 
v'se efectuará  por el Cajero, Sub ca
jero. Oficiales de Caja, Em pleados 

:de bufete y Auxiliares necesarios, 
íbajo su inm ediata  y respectiva  re s -  
íponsabilidad.

iVrtículo 230. Las Oficinas de la 
iCaja estarán ab ie rtas  p a ra  el públi^ 
:Co todos los días laborables duráhto  
'cuatro horas al menos, que el Con- 
i^ejo designará previamente, a n u n -  
'.'ciándolo por los medios acos tum bra -  
^dos con la debida antic ipación. La 
^alteración de las h o ra s  o ampliación 
ido las mismas se an u n c ia rá  por el 
ponsejo en igual forma, 
i .Artículo 237. Form alizadas que 
^ean  las operaciones de cada día, y 
f-com'probadas con los asientos de’ la 
Intervención, so fo rm arán  estados de 

'^ysituación, con la firma del Cajero y 
;ila del Interventor, o de quienes h a -  
igan sus veces.

Artículo 23¡8. Al fin de cada sc- 
mana^se recap itu la rán  las operacio_ 

^ e s  ejecutadas durfinto ella, y en el 
|p r im er  día siguiente de despacho se 
yelebrará  el arqueo o comprobación 

los efectos existentes en la Caja. 
■A este acto concurrirán  la Comisión 
;y los Claveros.'

’>No siendo posible o rd inariam ente  
■"̂ cí recuento material de todos los 

nfectos, la gcomprobación se h a rá  
Comisión en los té rm inos es- 

^^ablecidos en el artículo 169', sus- 
yqribiendo los concurren tes  éd estado 
j^ue contenga el detalle  de los efec- 

*^^os existentes según el resu ltado  de 
libros do la Intervención. Al .fin 

de cada semestre se verificará un ar-¿ 
.^ueo más detenido que el sem anal.

Artículo 239. La  responsabilidad 
d  G c 11 al q u i e r fa lta  d 0 a 1 o r e s en 1 a 
íLaja, se im pu ta rá  según lo estabj^..,,^ 
;cid’o en el artículo  227.
C^^Artícuiío 240. Las oblig,#j.íoñe3 
■ucl Cajero de valores sonWlé^- s i-  

iyiii entes : , . ■
fv  Cuiclar del recibo de ilos

■ \

pones y títulos aníórtizados de cuyo 
pago se halle  encargado el Banco, 
así como de aquellos que por acuer
do del Consejo se adm itan  a nego
ciación o descuento. Inspeccionar 
personal y cretenidamento la corta 
de los cupones y la fac tu ración  de 
éstos y de los documentos que exis
tan en la Caja de que hayan de co
b ra rse  in tereses, bien de la  p ro p ie 
dad del Banco, bien de particulares , 
ípresentándolos donde correspondo y 
practicando las igestiones necesarias  
■hasta de ja r  d ichas fac tu ra s  en es
tado de realización.

2."̂  P a sa r  estas fac tu ras  a la Caja 
de metálico la víspera del día se
ñalado pa ra  efec tuar  su cobro, con 
notas de su pormenor, dando cono
cimiento a la In tervención p a ra  que 
form alice  el cargo a dicha C a ja \ le  
metálico, en la inteligencia do que 
ha  de ser responsable  de los p e r ju i 
cios que resu ltaron  por su fa lta  de 
d iligencia en esta  parte .

3 . ' E xam inar  la legitimidad do 
los documentos en que se funde la 
devolución de los efectos, su sp en 
diéndola cuando no los encuentro en 
regla  y haciendo en el acto, de pala., 
b ra  o p o r  escrito, las observaciones 
que tenga por conveniente al Go
b ernador  o al que hiciere sus veces. 
Cuando se le presente  un  docum en
to falso, rfispondrá que el portador 
sea detenido h as ta  la resolución del 
Gobernador, a quien inm ed ia tam en
te da rá  conocimiento.

4^ Cuidar de que no se devuelva 
depósito alguno sin que p rev iam en
te se hayan  satisfecho los derechos 
de custodia que tonga señalacfos el 
Consejo. __

5.'‘ L levar al día, con las fo rm a
lidades prevenidas, los íibros y cuen« 
tas que igualm ente estén  de te rm i
nados, de conform idad con sus co
rrespondientes  de la Intervención.

Cuidar de la o rdenada colo
cación de los efectos, j  de hacer  el 
reconocimiento m ateria l  de los lo
cales en que aquéllos se custodien, 
pa ra  ■adoptar, en caso necesario, las 
precauciones que convengan a su 
mayor seguridad.

7.’' P roponer  de entre los em plea
dos del Banco con el sueldo de 9.000 
pesetas como mínimum, la terna de 
los que crea más a propósito para 
desempeñar los cargos que vaquen 
de Subcajeros.

8.  ̂ Proponer en terna al Goberna 
dor para las plazas de Auxiliares de 
Caja personas de probidad y expedi
ción acreditadas.

Proponer también la corrección 
o separación de los empleados de su 
dependencia que no le inspirení com
pleta confianza,

Arlíciiio 241. El Suhcajero susti
tuirá, bajo su responsabilidad, al Ca
jero en ausencias y ettfcrmedadGS. E n  
caso de vacante, el Gobernador nom
brará qiiu?n, previo un arqueo extra
ordinario, desempeñe este cargo h a s 
ta que haya tomado posesión el Caje
ro clegidó por el Consejo.

Articulo 242. Los Oficiales de Ca- 
’Já on res.ponsaWtvs d'o las oporacionos 
de que materialmente estén encarga
dos Vi' jiiniament.e con el Cajero, de 
k s  p ff 'e jccu len  por mawdato de éste

sin los i’equisdiois y formalidades pres-i 
criptos en los Eslatutos y llc,glameny 
ios o en las dásposieiones del Gober
nador, o del Consejo. -j

'Cuando llegare este caso, el Oficial 
de Caja respectivo suspenderá la opof; 
racióüii haciendo présenles las obsorj 
vaciones o.portunais, de las cuales dará' 
cuenta al Gobernador si el Cajero ncf 
o b s tp te ,  ins'istiei-e en que se llevo a
0ÍCCtO,t.................................................

CAPITULO XXIT Ó
d e  La SECCION DE OPERACIÓNEg S r

Artículo 245. La Sección do OneO 
raciones ícffiidrá a su cargo la ejeya-^' 
Ción do ^lag de doscueríto, préstamo^ 
giro, crédito, negociación dn ofocto.sr 
y to:Qas aquellas otras que sean inhe- 
reinites a la Cartera del Banco.

Artículo 244. En la Cartera dol 
Banco, que estará a cargo dol Jefe dé* 
esta Oficina, ing resarán 'y  se eonserA 
^arán con el orden y separación dos' 
bidos: ‘ —4-

Las letras y Gucctos de la pro'á' 
piedad del Banco.

^2.0 Las letras y efectos sobre la' 
plaza que einitreguen pa ra 'su  cobro los 
que tengan ¡cuenta cuüuáente bn’ el 
niTrnTO, ’ .
^3.0^ Las letrojs y efectos sobre !a 
Nación y eí extranjero que 0I Banro 
tome on Madrid o rociba de sru Su
cursales, Cajas y demás depondeiniclas.

También se custodiarán en la Car
tera los docu-mentos. de interés para  
el Banco que determinen el Goberna
dor, Sübgobennadores o Consejo, for^- 
m ándese inven Icario do ellos.

Artículo 245. Los efectos de la 
Cartera estarán custodi.ado;s en arm a
rios de 'IiierTO con tros llaves, que so 
distribuirán entre el Gobernador o 
Bubgobiernador, pf Ih^.or|vení,or y  oí 

'Jefe  de Operaciones o loo emplveados q 
quienes éstcis elijan por delegación ex-i 
presa.

Artículo 246. Serán deberes dol Je 
fe de la Sección de Operaciones:

Lf* Llevar a efecto las que acuer
den ni 'Gobernador o Subgobepciador, 
el Consejo o la Comisión respectiva, i

2.0 Reunir, previo examen, lO'.̂  
efectos a cobrar y a negociar que en
tren en el Ba;nico y coIó'CarlO'S en la Car
tera después;de hechots los asientos cOh 
rrespondientes.

5.0 Hacer que se nractiquGn fodái^ 
las diligencia'S cportunas paiaa que los' 
efectos que la Caiia de Metálico hcaya 
devuelto protestados, sean realizados 
en la forma que a su ciase y proce
dencia corresponda. f:;

'4.0 Ejecutar, con arregló á lol, 
acuerdos del Consejo, los giros quo' 
autoricen el Gobernador o el SubgoA' 
bernador e;cfcargado de estas operacio'- 
nes a cargo de las íSucursales, Cajas, 
dependencias y corresnonsales G del; 
Banco. ■.y Ft

■5.0 íGuidar constanteníente ele 'duó 
los valores o efectos que constituyainr 
las garantios de operaciones de présg'l 
tamo o de crédito se Ihallen dentro da ' 
las condiciones que establece este Re-w( 
gíamonto. ‘ . /  4

6.0 ■Comprobar diariamente con íri 
T¿nítervención los asientos relativos a’ 
las operaciones que haya ejecutado, di

7.0 Llevar los libros y registros" 
que procedan para  el buen orden de lag
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Operación OS do descuento, préstamo, 
crédito, iie-goclació-n, g'iro y co'bros y 
pagoB por cuenta ajena.

8.0 'Observar Tcspcclo ai las opcrá-a 
ciofa/es de mi Oncina los deberes y p.r8-¿ 
ventrones iniprícstos a los í31rc.clorcs 
do las Sucursales, ejerciendo m  Ma-- 
’érid y  su ámmrcacióu nn  cometido sí-. 
mi lar al do dichos Jefes locales.

■0.® Proponer en terna para  las v a 
cantes do Aiixiiia-'cs encargados do re
coger ^la acopfación de letras y otros 
servicios anáilogos de la Sección -á per
sonas de probidad y ernediGióii acre-’ 
úihüMm ■  ̂ ^

Artículo 5'i7. El Jefe de Oporoclo'-- 
neo, bajo su responsabilidad, cuidará 
de que los ofncios sobre la pla^^a se re- 
inilan a la Caja de Meláíico lo rnás 
larde ía víspera de su veucííTiÍGiíiM.o p a 
ra el cobro, y de que con la aniebacidn 
cporf;nna se dirijan con igual nbJ(d.o 
a las Sucursales, a las Cajas y a los 
corresponsal os los eJcclOb sobi e el 
Reino y el exíranjero.

La respniirsabilida-d por falla de eaa!- 
qniera de los valores de CuTubn-a se ira-  ̂
pillará según lo prevenido en el ar- 
tícU'lo 227, y, en su caso, a l Jefe ex
presado.

ArficuIO' 2f8, El mismo Jefe de 
Iperacíones pasar;l diaiiamenie a la 

Iníervención nota deírdlada, del movb' 
mien[f,0' de la Cartera del BafiCo en Ma-  ̂
’drid.

AtI ícitIo Los arCjUpos de la
€ artem  se efectuorán en los mismos 
días cgie los de las Cajps del Banco y 
siempre que el Gobernador. Rubgober- 
nadores o la Comisión de Intervencton 
lo dispusieren, Ireváüv.lose a cabo en 
f.guatos términos que el do la Caja de 
Valores.

Artículo 250. El Jefe de Operacío- 
71 es será sustituido por el Subjefe, y 
a falta de éste por el funcionario c|ue 
ía Comisión baya designadlo,- mientras 
el Consejo no acuerde qt.ra cosa.

CA PITULO  XXV

%¥, I.AS SXJGURSALFn Y OTRAS BüUUM- 
DpNeUAB

A rtfcu lo  2 5 1 . E l B aru o  e.^ítablecorá, 
3e acuerdo con el Gobierno, Sueiuvales 
ü. otra? dependencdas eo las ida/.as na - 
eional^'" o exi ron jeras donde sea nece
s a r io  o  coinyepiicníe.

Artf<5u]o  ̂ 2 5 2 . E l C onsejo , a pro-' 
p u e s ta  de Iq C om isión  de Sncursal.cs/, 
i c o r dará en  cada ca so  la s o p era ció n  es  
q u e  b a y a n  de ser  o b je to  de' e sta s  do-  
p e ñ d e m a s ,  a s í com o su  o rg a n iza c ió n .

J Artículo 2 5 3 . Ig u a lm e n te  acord ará  
kj  ComiS'ejo el n o m b ra m ien to  d e  la s  
pcTvmuEis nue, segú n  el caso, bayan  do 
fo r m a r  el c o n s e jó  de cada  Sucur.ca.l o  
la s  G oisiision es de  D e sc u e n to  para  in 
te r v e n ir  en  la s  o p era c io n es  de créd ito . 
'Las Closnisioiniois pod rán  exi.stir, y a  en  

mis-mas S u c u r sa le s  O: d cp en d en -  
,.ya eíi lo ca lid a d e s  d is t in ta s , en  in -  

Áetao.ión cori a q u é lla s . v "
 ̂ 'cfuíío 2 5 4 . T a m b ié n  señ a la rá  

oi^^jOOusejo g en era l la r en iu n e ra c io n  
*Q iíe,lm ya de p e r c ib ir  cada u n o  d e  lo s  
É ^ ^ l m A e l o s  C ppséjos de la s S u cu r-  
•^ ló s  y  d q .':la s  € b m is io n e s  de D e s 
cu en to , puidiend'p c o n s is tir , la s de e s -

iWimios, prbvlp’ convenio en .cada 
5á'So, en; una paiAe' alícuota dé ios be- 
e»fic-ios que ei u^ w ^ a '  r.eporte. de \m

operaciones do de;scnenio o negocia
ción 'que' autoricen, sieiiipre que ,res" 
pondan de e-llas.

A r  tí curo 25'5. Los . Consejeros íum 
do sor propietarios ilcl número do ac
cione;? que en cada caso d'etorna 1 no el 
Consejo .'general del Baucó, y las ten
drán -depo.s'iladas curno Psnza; en la 
Gajai. ceTiJral <|oil' E s usible e 1 m i en/l o 
m.ieii(ras deseinpcñeu -i*- icspectivos^ 
■'cargos y basta que hayan sido apro
bados per la Jimia, general Tos actos 
en que bubic^en. tomado prcríe. .Son 
aplicables a la- Sueursrde.s' las exclu
sión es e ii c rnpatibiaidados que e. -̂ 
tablecen b.s E-qfaliito.s para  el Conse
jo del .Banco.

Los Vocal o ;s do la -Comisión de Des
cuento habriin do ser taíU'-i'bi pro- 
pm-barios del número .dé acciones que 
en cada caso señale el Con-tUo, en 
iguales couíriieionos que las dotermi- 
nadas pm-a. los Oonsejeros de las Su
cursales; poro en el caso, ele que, con
forme al artículo anteiior, se cons
tituyan responsables de las operacio
nes. que autoricen, . el Consojo; -del 
Banco resolverá la clase y cuan lía ’XJo 
i]a flanea .que bayo.n do prestar para 
el desempeño ele su cargo,

Artiícuilq .250. Junto  los-cargos de 
Co.ii'sejercá c.omo los de Vo-caTcs cío la 
Comisión de Descuento serán renova
bles cada tres años.

Artículo 257.; El Consejo general 
d e l  Banco podrá, sin embargo, ncor- 
d a r  la suisperi.sión do los individuos 
do los Consejos locales o Corni.sioiKrs 
de Descuento en el ejercuoio de su.s 
cargos cuando con.^^idere :-'u geslión no 
converviente para los inicresos del Es- 
table.cimíenf‘o, siemure que este 
acuerd'Q se adopte por las dos terce
ras partes fie los Uon-sejeros pi'esen- 
tes GR la sesión en que se trate el 
asunto, y cumpliéndose en su caso lo 
nue ordena el artículo 15i de este 
ífeglamento.

yVctícUilo 25.8. El rons..'}jo gonera,! 
designará Correspornalos en -las p^a- 
y?as de Espaa o del exíranjero dmnle 
esfime convenienle teneflos para las 
operacione.s que les encomiendtr

De,‘̂ .empeñarán íambién el servicio 
dp innirmación y manUndrán con el 
Banco y sps Rucnr^ale- la;- relaciones 
que se dolerrn'inen ñor el Consejo. A 
éste corresponde aprobar las condi-- 
ciones para el desempeño de su comi
sión,

CAPITULO XXVI

BE LOS DIPECTORES
Artícuil-o 259, El., nornbramienf o do 

Director de Sucursal o Jefe superior 
do cualquiera otra dependencia del 
Banco correspond'e al Go.n.-ejo, con 
aprobación (Real, y para su descrppe- 
ño será ncccsanio el previo depósito 
del número de a c c i e n e s  del - Estableci
miento que para cada cargo señale el 
mismo Consejo geríeral. T.a devolució.i 
d'O e s (, e d e ]*' ó si lo se e fe c fu ar á e,n í g i-1 a- 
les condiciones que las señaladas en 
el artículo 255.

Antes de tomar posesión deberá el 
Director o Jefe nombrado preslar el 
•juramento de ?n cargo que exige para 
el Gobernador y los Subgobernadores 
el artículo Í22 def Reglamento. A

Artículo 250. Si a juicio del Con-

;S'Ojo general procediere separar dé 
su cargo al Director o Jefe de una den 
pendciuda, podrá disponcrto así- siem-^ 
pro que c.sto• acuerdo sea tomado por 
la mayoría absoluta de los Vocales que 
componen el Con o cumpliendo' en 
su CuS0 ‘- Jo proven loo en el artícuio' 
154. -  ■ ,

Artículo 26 L En casos ' extraordU 
imrlGS podrá r/mrdar el Gonmjo genes? 
ral que se encairpre interinamente dé 
la Dirección de. una - Sucursal el Con- 
sojero local o el empioado del Banco 
que al efecto nombre, con las. faculta
dos especiales que le coniliera.

-Artículo 262. El Director de urna' 
Sucursal, dent.im de elia con ]}Ieiiituc[' 
do facuilados, ejerce la autoridad de 
la Administración superior en el cuna-
pümionto Ut'
acuerdos d.e! €onsejo e ínsTruccfdn^' 
que estén vigentes o se le comuni
quen. '

En. la.g relaciones. csíerlc-rel fli ^
H.k iv  al. pl í i 1 ■ o.si uí i u-
piv - r ‘U.a.ción d;d Bar*^o con pide a o-a- 
P3 idid para el ej^^ivicio por sí, o pop 
Uiedio de mandatarios, de todas las- 
acciones judicialrs y exf m i u di cíales, 
y para represeníar al Esíablecimien- 
to ante las ' Antorldades. entldades.-y 
y.^articularcs, y autorizar las operacio
nes -írropias de su cometido.. Podrán 
ademas, repinsentar al Banco■ cu eb 
otorgamiento de otros contratos ésh^ 
o 'iturarios o privado.-, ajusuándo-se ^  
los acuerdos del Banco, según aparez
can con.'r^iguados en las cartas, comu- 
niCíaciones, circulares y ccrtiñcado.s 
qim reciba d(d Gobernador o de los 
iSubgoberndores. i

Además ejercerá las siguientes fun
ciones:

1.'‘ Concurrir q la.? 'sesiones delf 
Consejo y de sus Comisiones. 1

2.*̂  Dirigir el Síuvicio conforme sí 
bus disposiciones del Reglamento y a' 
las ..que so le Ijayan comunicado poij 
el Gobernador.

3J .Examinar los libros y regis^ 
tros de las Oficina.-, cuidando de qm? 
los am'entos se Ueo-bn con el método;: 
exactitud y puntualidad que correan 
ponda. " J.

Cuidar de que cada día quedciB 
formalizadas las operaciones que eii' 
yl se efeciiíen. y las. cueiilas balancea-»- 
das, cu t(Vrnnno.s de presentarse per-^ 
íeclamente clara In situación do la 
Sucursal, disponiendo que losi eni!»: 
pleadps trabajen Igs Iioras neceyariaí 
para ello.

dJ Cuidar íambién de que los 
dos, billeíc?, valores de Cartera y ^de-’■ 
más efectos se custodien cfoi el mayopj'¡ 
orden y seguridad en la.s Cajas, c-oij-«- 
curr.ienclo diaria y personalmento 
los actos de abrirlas y cerrarlas. ■Sólq 
podrá bacerse representar en estas 
(íporacione.s por el Secretario o po-i 
empleado d(ys:i elección, cuandcj so lq- 
impidan asuntos rnuy pereiitorio=,c j  
’ • 6 A Observar con atención surnaí. 
la circulación de billetes y el moyi^. 
nbtenfo. dmlas cuentas corrientes y dor- 
pósitoc, así como ios sucosos que puc- 

^dan alterar la confianza' pública', yl , 
proponer en ei .Consejo y, en su casoé 
al Gobernador, las mcdidaíS que créa’ 
.GPnvenie'ntc.s para evitar coníliclos.

7 A Idiq 11. i r i r  c o nocí m i en t o d e l 4 
solvencia de las firmas tíc las .So¡un-
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S.'̂  fcaidar y exigir, en su caso, 
ddel Cajero, que los cobros y pagos se 
![pagan" puntulmeoLo, para evitar to- 
' da"' -rcíí^onsablildad.''
' 0 :»* • Es ta r  constan i ernenle eri-era- 
'^ 0  del oruua cío los nogocios y síe- los 

con -as plazas de comercio
y extranjeras, y dar fre- 

:cnenL(Pi - imucias al Gobernador del 
'atanco do rms? aiunloo ‘ique- .puedan 
■bfreeon- nspecial interés o convenien
cia al Esdibiccimlento.
'-0 0 . iGonceder licencia por el pla

zo m á ^ n o  de priince días a los em- 
plcados de la 'Sucursal, y proponer 

''las de niuyor tiempo al Gobernador.
' l \ . Cal'iücar- ■ anualmente a los 

empicados a sus ordenes con las no
tas" v los cicbidos informes -que remm 
'iirfisxl Banco.

Artículo 263. Para el despaoliO de 
los asuntos de derecbo o en que se 
presenten cuestiones .legales, el >Di- 
Tcctor se asesorará de los Letrados 

 ̂ doe designe el Consejo del Banco, a 
■pronucsta de aquél.
. iArtículo 26 .̂  ̂ El Direolor suspen
derá 1.a ejecución de los descuentos, 
préstamos* o cualesquiera otras ope-, 

oraciones acordadas por el Consejo 
-local o por las Cmnisiones de Des- 
cnenío, cuando no las encuent^m a rre 

boladas-ti-las, leyes orgánicas, Esialu-' 
■ios, -Rcglamento-s o disposiciones del 
Banco que se le hubieren comunica
do por el Go-bernador, a quien con- 
■ soltará inmediatamente el - caso,  ̂si el 
Consejo o la’ 'Comisión, después de 

• haber oído sus observaciones, ratifi
case su -acuerdo.

-Artícúlo- 2'6'5. No podrá el D.irec- 
lor presentar al' 'descuento en la JBu~ 
cursa! efecto' algunO' con su Urina, ni 
lomar dinero aprés tam e o crédito, ni 
dar en estas operaciones su garantfa 
personal.
■ Arlícnlo 266. Tampoco podrá au-" 

sentarse de la localidad sin lio aneja, 
del Gobernador.

Artículo 267. Tendrá voz y voto 
■en el Consejo de la Sucur-sa! y sus 
Comisicnes, y decidirá los empates 
en. las votaciones públicas.

Artícuío .268, Cuando por enfer
medad u otra causa se halle iniposi- 
bilitado de aBisíir' al des.pacho íje ha
r á  cargo de la Dirección el IrV.erven- 
tor de la Bu cursa! ha-sia que cleter- 
mine otra cosa el Gonsejo general; del 
Banco.

Áríiículo 2'6'6 . Serán aplicables'. a 
los Jefes de las, demás dopendencias 
del Banco los: aníterioros artículos de„ 
este capítulo, en cuanto puedan, ha- 
liarse; comíprendidos en, ella?,

CAPITELí )
DEL GONSPJO .PE LA SUCURSAL ' .

, - Artículo 270. E n  las Bucuysnles 
;©n que hubiere'Gonsejo se c^pmpondrá 
este del Director, como Presidente, y  
del número de Consejeros que el Ban
co considere necesarios y nombre o 
reelija cada tres años^ o/siempre, que 
10 estime convem ente.

Begxín la impoftaneia de lO'  ̂
dos, apreciada; por .el Consejo, «■ene- 
ral, el Gonsejo local celebrará sesión 
.ordinaria sonianal o auincencilmenio

en el día que seiialc, fijando la hora 
de la reuiVión. Sólo habrá sesiones 
ex traord i n ar i a s ■ cu and o el Di r ect or 1 o 
juzg'iic {3pGrt'Uno para el despaché de 
lalgún asiuito urgente o de pa,rticúlar 
importancia, o cuando 'se pida por la 
■mayoría, absoliiíñ do los Tócales. 'El 
Director sdñalará el día y la hora en 
que hayan do verificarse, ’ 'confomnán- 
.closc, no obstante, con, la designación, 
ique liiibiercn hec|io los Condo,jero3 
cuando a petición .de éstos se reunie- 
so el .Consejo. .

Ariícuio 271. Bon atribuciones clcl 
Consejo de ía Sucursal:

1.  ̂ Examinar la, solvencia- de .Jas 
personas o enüdades que puedan ope-^ 
rar  con la S'ucursal.

■2 d tVeñaiar la cantidad mayor 
que. haya de concederse a cada , per
sona, dentro de los I.imites marcados 
por el Consejo. general del Banco. ,

3.  ̂ Examinar las operaciones eje-- 
culadas de descuorito,, préstamo, cré
dito y, giro, y hacer sobre ellas las- 
observaciones que tenga, por conve
niente, elevándalas al (Gobernador del 
Banco cuando crea deber llamar su 
atención 7/  la del Gon.sejo general del 

■Establecimiento.
Enterarse dcl estado de fondos 

/de la Sucursal, y acordar la petición, 
de su aumento cuando . las operacio
nes lo c.xijaii.

^5." Exanií.nar el orden del servi
cio en la Crya y ,en la Inteix’enciói.b 
y acordar las medidas que cotivongan 
para la se.gurídad de las operaciones 
y de los fondos, consultando al Gd-  
bernador las que necesiten su apro
bación.

6 ."* Aprobar Los pfesupuesfox
, ciYenías de ga.stos de servicios ordi
narios o de etmasa entidad, 'y dar sp 

: dicf.amen sobre los extraordmarios 
que convenga hacer, y cuyos presu- 
isuestos han de remitirse á  .la apro-» 
hación del Gbnsejo general del Banco.

7.'" Elegir de su seno una Comi
sión de OiperaciOTiBS que c o r  e f  D i
rector acuerde la concesión de ellas 
dent'ro de los límites señalados por el 
Gonsbjo local. ■

Artículo 272. Guando 
qiiier eaiisa. sólo asisltere un Toea'f,, 
los asuníos propios del Consejo serán 

. despachadA'^ Bor el Dipector, el Cmi- 
' scjero presente y d  íefe  de m.ayo? 

Gafcgorla.
Giiando no. eoncufT'a ni.nguno do 

Consejeros, se atenderá.; al des.nacbo 
por el Directorj el IidcrventoT’ y éf 
Cajero.

■CAPITULO
;ri5  $4 ^,. p e s ^ ú j e i n t o

Articula 273,.  ̂ Las eumisíone.s- ae 
Dpb'QiíGptp cppstituídas, en las placas 
donde ’eopveTigá,, 'quedarán adscriptas. 
a ' 1̂  Sqcción de aperacioncs ylel .Ban
co,, o /a . la  Sucursal q /Dopendencia a 
cuya; demarcación corresp.ond'ah, y 
solamente podrán ope.rar con ella.,

•La 'organización de dichas Comi
siones so deterniinará por e! Consejo 
igeneral, y a ’¿obre ia base de que cier
to número, de Accionistas reiin|:los en 
Junta  intervengan para proponer ope
raciones de descuento,' préstamo, y 
crúditq, .yav en. el concepto; de que d i
chas Juntas con personalidad .jurídi

ca, mediante pacto de los asbciadós .% 
autorizaciórj! especial, puedan tam
bién prestar  Su aval a las oporac!o-j 
nos propuest.as y obtenér una pafii-: 
cipacióp en cl interés de ella-u / 1 

Las Coprisiqnes podrán residir en 
las* mi.srpas plazas .donde cl Bauico se’ 
halle establecid.ó o- en otras, 77 po^lrárf 
ejercer, según los casos, las a tribu -/ 
ciones señaladas en los párrafos príb 
mero, segundo., y tercero do] artículo 
271. o la.s que determino el Consejo- 
dcl Establecimiento. L

Artícuílo. 27'L Cuando’ no se ros 
uniere la. uyayoría. de los Vocales /q.u.e-.. 
formen uii^ Gomisií/n, de Descuentd 
ordinaria, Lqs usuptoy propios de ’íi '
7.uisríiq sprán .despacharlos por Jo 
presentes. y

La prestación del aval por una Co
misión requerirá el acirerdo pers.onal 
unánirnerde fo.d-o.s Ips Yocales. vota-*' 
do por loS'prcaentes 77 por los apode-, 
rados de los ausenles, habiendo-dq 
recaer estos poderes en lo,3 pTcsenxí’esb

GAPITELO XXÍK

DE- LA íC^TERVEUCnON
1 ..

uArtíeulo- 275. La. contabilidad (\i 
'Sucursales y demás dependencias s-á 
ajustará, a las disposiciones y modelp:? 
que se coinuiiiq.u.en por el Banco, alr. 
cual han de-remitirse los estados y res/ 
laciones que se> señalen^ así de operá^ó 
ciones como de situación para e l  goÚy.- 
bierno de las Ohcinaa centrales, ypana j  
que a la co:ntahiIidad de-ésta se incor-y 
poren los resultados dedam e aquéllaáí;

ArtDulO' 276. El Intervientor tienei 
1 a obl i ga ci ón de e xam i na r I os d o.cu-i 
m en tos ^  que se fiiiaden la.s opera-j: 
ciones que ha de intervenir, y de ex^- 
poneir al Director los defectos que éiit 
ellos encuentre. Si, no obstante sus ohy 
servaciones, se le mandara llevar a efec^; 
to una operación que no halle arretí 
glada a los Estatutos, Roglaniriitos ’é.;

: disposiciones de la Administración del? 
Banco, suspenderá su, ejecució:n hastá /  
que, dada cuenta de aquéllas en el i 
Consejo de la  Sucursal, éste, acuerd^ 
lo que h a y a  de cumplirse. El 
ventor, en̂  este: caso, ejecutará:.

: acuerdo del Consejo, como ei 
a falta suya, tome ol Direclor eon le 
individuos autorizados para  el despqy 
cho; pero estará aquél obligado, pa '

■ salvar su 'responsabilidad, a dar ciient 
; de loi ocurrido al Gobernador por 

correo más-próximo,
Artículo 277. E l  TiVcrventor a?ís 

Mrá como Clavero a la apertura y  c k  
rre  de la, Caja, bien personalmeníe  ̂
hacié-ndo'so repreeíentar por un enir 
picado de su • elocci.én; fiscal izará , ‘ ”

' m o v im ie n to  d ó lo s T ú n d o s  y  e fe c U q q u i  
in g r esen  en e lla , y cu id a rá  d e  quqj/s" 
coB labálk lad ' g u a rd e  en (era  confor^p ' 
dad con la  I-ntervenGlón en  ‘la  p 9 
que la  d-C; é s ta  s e  refiera  a- la s  qp^ 
c io n e s  d e  jaqu41f e  ’ _

A r t íc u lo  - 27«v ín ie r v e n lo r  fóT- 
m a rá  to d o s lo s  e s ta d o s  y  relaci,oi: 
y  e x p e d irá  las. ecT iin-caciones qre ' 
y a n  de r e fe r ir se  a los l ib r o s  o re  
tros de la  S u cu rsa l o d ep en d en cia , 
tor izan d o  el D ir ec to r  con su  v is to  bue 
no to d os e s to s  d o cu m en to s .

Artículo 279. El Interventor, 
sus ausencias y enfe’miedades^ ser¿|
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?!isntiiído x>or ol omploatlo más- carac- 
'Ierizado de la Intervención.

OEn las Sucursales o dí'pGndoncins 
donde no haya Interveníor sino un 
Oficial habilitado p'ara ojencer sus 
f  une iones, serán aplicables al mismo 
todos los arfículos que ■preceden, re- 
ilativos a la Intervención.

C A P I T U L O  XXX

i DE LA CAJA

i Artículo 280. iEn la Caja inyres'a- 
Eán todos los fondos, efectos de Carte
la y valores de cualquiera otra espe
cio de que deba hacerse cargo la Sii- 
Mirsal o dependencia, y por la misma 

■ge les dará la salida que coiTesponda. 
; Artículo 281. Los efectos de^Car- 
•iera se custodiarán con separación de 
ios demiás fondos y con la ctasiñca' 
'rión oportuna, según su naturaleza 
y destino, distinguiendo los que ha- 
van de realizarse en la plaza y en 
el distrito do la Sucursal o dopen- 
!dencia, do los que deban dirigirse a' 
las Oficinas céntralos o_ a puntos y 
¡personas que la Administración su
perior hava señalado.
' Artículo\282. La Caja se dividirá 
en reservada y corrioníe, Un ^la_pr 1- 
.mera, se cusf odiarán los fondos y'Va
lores que no sean necesarios para  el 
'despacho de cada día, sin pcrjui-cio de 
■cxti’»aer durante éste las canlkladcs' 
que el servicio exigiere.

X a  Caja reservada tendrá tres lla
ves disitribuídas entre el Director, el 
interventor y el Cajero, los cuales 
asistirán a los actos do abrirla y ce
rrarla  diariamente, pudiendo hacerse 
representar, según para cada uno que
da prevenido, cuando les sea imposi-: 
3>le asislfir personalmente.

En la Caja corriente se situarán 
íliariamente ios fondos que se conside
ren Decesarios para el despacho.^ los 
erectos a cobray en el mismo d.ía y 
Tois que deban salir para  otro destino.

Artículo 233. Las horas de despa
cho al público esifarán señaladas por 
acuerdo del Consejo locaL aprobado 
por el del Banco» según las circuns
tancias de la localidad, y aniurciadas 
de antemano por los medios de pu
blicidad establecidos en ella.

Artículo 284. Terminado que sea 
en cada día ol despacho al público, el 
llajero recapitid con la corres-' 
po'ndieiAe distinción los ingresos y 
pagos ejecni'ados, y sin levantar mano 

procederá a sii comprobación con 
los asientos que habrá llevado la In 
tervención, a la cual han de presen
tarse todos los talones de cuenta co
rriente, resguardos de depósi'm 3* l i 
bramientos o mandatos de pago satis
fechos. Hallándose conformes las ope
raciones de la Caja eon la Interven-- 
cíón, se liará el recuento del metáli
co 3mefe'd-0s que queden exisíentes y 
se guardarán en ia Caja reservada.
'■ En ningún caso podrá aplazarse ni 
RU'Spenderse est<a compivibación. que 
ha de quedar-'procjsámente cnncbiída 
y  (le confornaídad de crida, día cníre 
la  TuteryencYÓn 3’ la Caja.
 ̂ Anúlenlo 285. íBe celebrarán ar
queos semanales del rnetáiico y valo
res de Cartera y en depósiio. en los 
■̂.‘ías que ■el Consejo acuerde', asisiion
io ñ -bfloo Ci Diiecinr. la Comisión auo

para osle fln estuviere nombrada, cd 
Intervéntor y el Cajero, verificándose 
aquéllos en ’los términos estabíecidos 
para la Oficina central del Banco.

Así el Direci'or, como el Consejo lo^ 
cal o la Comisión interventora, po
drán disponer arqueos extraordinarios 
cuando lo (en.gan por conveniente, sin 
perjuicio de los arqueos somestrales, 
que se deberán hacer con mayor de
ten imienj'o j  escrupulosidad, en fin 
de Junio y de Diciembre de cada año.

Artículo 236. En las Sucursales y 
demás dopendoncias la Cartera estará 
a cargo del Cajero, por consiguin- 
te, será suya la obíigación do hacer 
presentar a su debido tiempo a la 
aceptación las letras ingresadas en la 
misma. .

Le son comunG^s en lo demás las 
obligaciones señalas para los Cajeros 
de metálico 37 de valores en este 
glamento, en'cuanto se refieren al or
den y puntualidad del servicio do la 
Caja, seguridad de fondos, formalidad 
de los'ingresos y  salidas y  su coiba- 
bilidad especial y la puntualidad tam 
bién en la cobranza de los efectos de 
Carterá, de bos cuales devolverá a la 
Becretaría los 'que hubieren sido pro
testados para que por aquéjia. se prac- 
i i qu en en ti ornp o opor tuno las ci i 1 i -• 
gencias que correspondan.

El Cajero, en estos casos, exigirá de 
la Intervención O’l descargo de los 
efectos devueltos, cmm importe lia de 
adeudarse por ésta en una cuenta de 
efectos protestados.

El Cajero responderá de los per ju i
cios que se cansen al Banco por no 
haberse sácaoo en tiempo oportuno el 
protesto de los efectos no cobrados, 
fuera del caso en que haya sido au 
torizado por ol Director o el Consejo 
p a r a s u s p e n d e r e .'11 o p r o redi m i e n t o.

La resDonsabilidad de cualquier 
falta de fondos o valores en la Caja, 
se im puíará  según lo establecido en el 
artículo 227.

Artícuío 287. Los Cajeros de las 
Bucursales 3’ demás dependencias 
prestarán la fiaiiza que señale a.cada 
uno el Consejo general del Banco, la 
cual luibrá de consistir precisaaTietite 
en aHCcione-s dei Esf ablecirniento.

Artículo 283. 111 Cajero de cada
Dependencia elegirá, con aprobación 
del Director, el funcionario que haya 
de sustituirle bajo su responsabilidad 
en sus ausencias 3:" énfermedades.

En las vacantes do aquel destino, el 
Director proveerá a su rcempla'ZO in-' 
t o r i ira m on í e, h a c i én d ose u n ar q u e o 
extraordinario v dando cuenta al Go
bernador del Banco.

Artículo 289. Bi en alguna Bucur-^ 
sal por la importancia de sus negó-- 
cio-s"ia Caja de valores y lá Cartera 
fueran confnadas a un funcionario es
pecial con el carácter de Cajuro de

a 1 ores, ]os a r (ícu 1 os que proceden le 
serán aplicables en lo que le concierl- 
na. descargando de taíes obligaciones 
al Cajero de metálico.

d CAPITULO XXXI
DE LA SECRETARIA

.er(íe-do 200. Por la- Bec-rotarfa se 
llevará la correspondencia con el Go
bierno del Banco, con las otras de-, 
peed¡’iulas 3̂  r-ou las autoridades y

personas a quienes la Oficin,a tenga 
que dirigirse. " ■

Artícuío 291. Las obligaciones del* 
Secretario son: ;

,1.̂  Presentar al acuerdo del Di
rector el despacho de la corres|on- 
dencia que aquel Jefe le encargue 'y  
hacer que todo se transcriba inme-i- 
diatamenfe en el libro copiador que 
con este objeto debe llevarse.

2 .” Comunicar los avisos de con-, 
vocatoria al Consejo y a las Comisio
nes; asistir a sus sesiones; dar lectu-? 
ra. de las comunicaciones de Jue de
ban tomar conocimiento, tanto (?1 
primero como las últimas; redactar, 
sus acias y acuerdos,^ y coinunlcar a 
la Intervención y a la Caja los que 3 
éstas conciernan^

3.* Hacer que inmediatomeníe sé
copien en los libro,s respectivos la: 
minutas de actas de la.s sesiones del 
Consejo y de las Comisiones, autori
zándolas con su firma el Director y  el 
Secretario.

4.* Pasar a la Intervención los
efocios admitidos a descuento y las 
c onc e s i o n e s d o p r és t a m o s y cré.d ' tos 
para su liqu'idación y demá^ opera-: 

.cienes consiguientes.
5.V Disponer que se practiquen, 

conforme a las órdenes del Director, 
las diligencias oportunas para, que 
los efectos que la Caja haya devuelto 
protestados sean realizados en la fors 
ma que corresponda. ■:

6.  ̂ Pasar a la Inlcrvención y a !a 
Caja los efectos, avisos y demás do-;̂  ̂
cu montos que contenga la cor res pon-: 
dencia, para la anotación y pagos que 
procedan. *

?.*■* iLlcvav el registro de la rê -̂ 
ponsabilidad adquirida por las per
sonas que hayan realizado de.sclientos 
y negociaciones. ' J

3.*"' Expedir, con el Visfo bucJid \ 
del Director, las certificaciones'a qua j 
hubiere lugar, con referencia a los ■ 
libros de actas y demás documentos 
que .obren en la Sucursal. i -
- Artículo 292. A cargo del Secre-: 2 
tari o estará el Archivo en que .se "cus-, j; 
tn'/liarán, oédenhdos y  clasifiGados. ^  
todos los libros y  documentos de la 4 
Bu cu rs al que no sean necesarios para ~ 
el s^Tvicio corriente. '• . ó

Artículo 293. EJ Sccretarid, en 
sus ausencias y enfermndadesy será ¡ 
sustituido por el empleado que desig-  ̂
ne el Director o Jefe Le la Depcn- -■ 
dencia. - t J

Donde no haya Secretario, rsino uii .
Oficial iiabilitado p a r a . ejercer su? 
funciones, serán aplicables al njisnv? 
los artículos que preceden.

Artículo 294. Las Sucursales y rlc-< i 
más dependencias, después de for
malizadas las operaciones de cada día, ; ¡ 
darán cuenta de ellas y  de la situación Ó 
én que quede su Caja a la Adminis^ f 
tración central del Banco, arreglándoso 
a ios formularios que ésta les facilita* '̂ 
rá, 3̂  haciendo el Director a la únsina J 
Administración las- observaciones y r 
propuestas que crea convenientes pa*=!’ j. 
ra ilustrarla sobre todos los partícula-^ • 
res del serviciof, y para que puedan r 
tomarse las disposiciones que deban 
conlribuir a mejorarlo.

.Xdemá'S' del e.staílo y  relación diaria, 
remitirán en su día copia de las  acla^ 
del Consejo. " -
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CAPITULO XXXII
DK LOS EMPLEADOS Y DEPENDIENTES DEL 
. BANGO Y DEL REGIMEN INTERíOPv
 ̂ Artículo 295. Los cargos de Secre

tario general. Director Jefe de las Su- 
ciirsalos, Inlcrveni.or Jefe de la Conta- 

' biridad, Cajeros do Melálico y de Va
lores y Jefe do Operaciones, en las Ofi
cinas centrales, y los de Director en 

Tas Sucursales y Jefe en las otras de
pendencias, están fuera de las escalas 
de los demás empleados del Banco, 
aunque éstos podrán aspirar a ellos. 
Su nombramiento se hará  por el Con
sejo medíante propuesta en terna por 
el Gobernador, de acuerdo con la res
pectiva Comisión, y siendo necesario 
que la elección so haga por mayoría 
absoluta de votos de los X'ocales que 
'componen el Consejo y que obtenga 
la Real aprobación.
' La separación de estos funcionarios, 

podrá ser acordada por el Consejo con 
ia misma mayoría.
■ Artículo 298, Habrá también en
las Oficinas centrales un ATcesecreia- 
rio, un Subdirector de Sucursales, un 

oTcnedor de libros, un Subcajcro de 
^Metálico y otro de Valores y un Siib- 
'^̂ efe de Operaciones, con los sifeldos 
oque designe el Consejo, los cuales des- 
‘iempeñaran las funciones propias de 
¡ísiis cargos y sustituirán a los respec- 
Jivos Jefes de Oficinas en los casos de 
ausencia, enfermedad u ocupaciones 
!del servicio.
■ En las .Sucursales y demás depen
dencias habrá, por regla general, y 
conforme lo determine el Consejo del 
íBanco, un. Interventor, un Cajero y 
un Secretario, que serán los Jefes de 
ias respectivas bficinas y tendrán, en 
Janto les sean aplicables, los mismos 
jdeberes y atribuciones que los que el 
Tieglamento señala a los de las Oñci- 
Tias centrales.- • i
 ̂ Los Directores de Sncursalos o Jo- 
'íes de dependencias podrán ser tras- 
¿ladados de una a otra mediante pro-, 
puesta unipersonal del Gobernador, 
'9ĉ  acuerdo con la Comisión y resolu- 
jción de la mayoría absoluta de los- Vo- 

Cijcales que componen el Consejo. El 
'|traslado de los Interventores, Cajeros 
..¿y Secretarios requerirá propuesta del 

Gobernador, do acuerdo con la Comi- 
isión y resolución del Consejo.

Artículo^ 297. Los cargos de A^cé- 
fSecretario y Tenedor de libros en las 
bficinas centrales se proveerán por el 

^Gonsejo, a propuesta del Gobernador, 
joe acuerdo con la Comisión de Admi- 
.riiistración, debiendo recaer el nombra
imiento de todos ellos en .empleados. 
^ c l  Banco que cuenten, por lo menos, 
.^léz años de buenos servicios.

Subcajeros serán nombrados, 
rCGUI arreglo a la a t r ib u c ió n  6 .“ de las 
l^ue confiere al Gobernador el artícu- 
yJo 25 de los Estatutos, dentro de i a  
#e rn a  que en c a d a  caso p r e s e n te  el Ga- 
"ijero  c o r r e s p o n d ie n te .  *
jV Los comprendidos en ellas haini de 
^ se r  e m p le a d o s  del Banco con un suel- 
Jdo mihimo de 9.0'GO pese ta 'S .

■«v El Subdirector de Sucursales y el 
Subjefe de Operaciones iserán nombra
dos por el Consejo a propuesta del Go- 
•benniador, do acuerdo con la Comisión 
de Sucursales respecto’ del primero, y 
con la Comisión de Administración res- 
uocfo del segundo.

Los Interventores, Cajeros y Secre
tarios de las Sucursales y demás de
pendencias serán inombrado-s por el 
Consejo, a propuesta del Gobernador, 
de acuerdo con la Comisi(>n de Sucur
sales. El nombramiento deberá recaer 
en empleados del Banico que cuenten, 
por lo menos, diez años de servicios, 
celebrándose oposición o concurso pre^ 
vio pana Interventores y Secretarios.
La separación de los funcionarios 
menieionados en este artículo pMdrá sor 
decretada por las dos terceras pártes 
de los Vocales presentes al Consejo.

Artículo 298.' Bi las propuestas re 
lativas a nombramientos, traslados y 
séparaciones no obtienen la niiayoría 
de votos exigida para  cada una en los 
artículos 295 y siguicmites, se estarq 
a lo Tj reven i do en el artículo lñ4 de 
este Reglamento.

Artículo 290. Los demás empleados 
se clasificarán o n :

Oficiales y Auxiliares.
Las clases de Oficiales está princi

palmente destinada a desempeñar las 
plazas do Jefes de los Negociados en 
que se divide cada Oficina y la de Au
xiliares a la sustitucióini dc‘ aquéllos.

Artículo 300. Las últimas plazas de 
A uxiliares. se proveerán por concur
so en jóvenes de veintiún años de edad 
y que no hayan cumplido veintiséis, 
con arreglo a la fcrima y ccinidiciones 
que señale- el Consejo.

No se procederá al nombramiento 
definitivo sino después de haber dado 
los elegidos pruebas positivas de bue-- 
na conducta y de aptitud durante un 
período ¡no menor de un año, en que 
serán destinados a trabajar en las Ofi
cinas de las' Sucursales del Banco.

Artículo 301. Los empleados y de
pendientes del Banco cesai^n en sus 
servicios a los setenta años de edad, 
salvo el caso de que el Consejo acor
dase su continuación por las- dos te r
ceras partes de sus Vocales.

Artículo 302. El orden de los as.ccn- 
sos, su cuantía y ias condicióhes de los 
empleados para optar a  ellos estarán 
determiibados por el Consejo.

Artículo 303. Aparte el personal de 
bufete, habrá en las Cajas el número 
do Auxiliares de Caja, Ayudantes y 
Cobradores que se estime necesario en 
cada una. \

Artículo 304. Su nombramiento 
tcinidrá lugar a propuesta en terna del 
Cajero rc?/pectiyo, debiendo recaer en 
personas acreditadas por su honradez 
y pericia,- y cuya edad no llegue a 
treinta y cinco años.

En las Sucursiales y demás depen
dencias esta propuesta. se hará  coni el 
Visto bueno del Director.

'Artículo 305. Para  el despachó do 
los asuntas jurídicos habrá en el Ban
co una Asesoría compuesta de los Le
trados necesarios a juicio del Consejo, 
el cual fijará el número y  la remunera- 
cióm de.ilos mismos. La Asesoría emi
tirá  también los informes que le pidan 
el Gobernador, los Subgcbernadores y 
el Consejo o las-Comisiones, y  presen
ta rá  mensualmente a la de Adminis
tración un estado de la situación en 
q u e  se hallen todos los asuntos con
tenciosos del Banco. . %

Estos cargos y sus vacantes se pro-’ 
veerán por concurso. _

La scDafación de dichos asesores se

ajustará a lo prevenido en el artícu-', 
lo 297. . • .

Artículo 305. Para los demás ser-,’ 
vicios técaioos y los mecánicos que' 
exijan las necesidades dci Banco iia-r 
brá el personal que el Consejo acaer-vó 
de, señalando las respectivas p lan ttf  
lias especiales y las condiciones qiud 
hubieren de reunir los que nombre e|. 
Gobernador, do acuerdo con la Goini-- 
sión rnspectivá. ■'

Artículo 307. Los dependientes 'del/ 
Banco se clasificarán en Porteros, O r-‘ 
demmzas >  Celadores. ' , h,

iLn las clases de Coladores do Ma
drid y Ordenanzas en las .Sucursales- ,y 
dependencias sólo serán admitidos mSl 
jíTos que no lleguen a treinta y oinooi 
años de edad, que liayan servido en et-. 
Ejército o la Armada sin nota desfa-^ 
yorable y jque tengan la rubustez ne.-’ 
cesaría para desempeñar las faenaíí 
propias de su servicio.

Artículo 3í>8._ El Consejo determi
nará  ias plantillas del Banco y de sus; 
dependencias, pudiendo en todo caso' 
modificarlas según las necesidades deh 
servicio.

Artículo 309. El Gobernador, d e n |  
tro de la plantilla aprobada por el Con? 
sé-jô  para las O ü c \a s  centrales, desti? 
nará  a cada una do ellas^el nrimero de. 
Oficiales, Auxiliares y dcpeiicTjcnten' 
que necesite para su servicio, pudiem, 
do variarlos cuando convenga.

Artículo 310. Del sueldo y de cual
quier gratificación cjue pudieran tener 
los empleados se deducirán las canti
dades con que éstos hayan de indem
nizar al Banco de los perjuicios qu0 
sus errores le-causen.

Artículo 311. 'Se prohíbe á los em
pleados del Banco el desempeño de. 
agencias y comisiones en las" Oficínaf 
del Establecimiento.

Les serán permitidas, fuofádel Ban
co y en las horas que el cumplimiento 
de sus cargos les dejen libres, aque
llas ocupaciones que no sean incom pa-; 
tibies, a ju ic io  deí Consejo, con el buen 
nombre y decoro del Cuerpo a que per- ; 
fenecen, o con la conveniencia doL 
Banco.

Artículo 312. No podrán ser nom
brados, sin especial autorización del . 
Consejo, empleados del Banco los-; 
que desempeñen otro cargó, re tr i
buido o no, del Estado, de los 
Cuerpos Golegisladores'j la Provio-? 
cia, el ivíunicipio o Establecimientos 
bancarios. Los empleados que, hallán
dose al servicio del Eslablccimieaífo, 
aceptaran cualquiera de los cargos alu-¡ 
didos, se entenderá que renuncian a? 
que ejerzan en el Banco, excepto 
el caso previsto en cI párrafo segundd; 
del artículo anterior.

Artículo 313. La responsabilidad' . 
impuesta a los Jefes de "las Oficinast 
recae sobre los de Negociado en laa' 
operaciones de que éstos se hallen in-; 
mediatamente encargados y que aquá- - 
líos no puedan comprobar por sf. ¡ ,

Artículo 314. Los empleados áel 
Banco, y muy especialmente los In ter
ventores, Cajeros y Secretarios de 
'Sucursales, están obligados a hacer a 
su Jefe respectivo, sin faltar a la su-p 
bordinaoión, las' observaciones quo, 
consideren procedentes sobre opcracio-': 
ncs en que los intereses o el crédito 
del Establecimiento piiedan ser com-, 
prometidos, dirigiéndose al Gobcrng-^.



f s s ’’¿5 Mayo igSjT ¡Gaceta 3e MaarKf.-ííiíní. -¡^
:lor cuando el ])crjuicio íiicse inmincii- 
10 y no se adopta.sen medidas para evi- 
iarlOo íaij

Arlíciilo 315. La separación de ton 
dos los íuncionarios que no tenga se^ 
dodudo procüdimienco especial por los 
jCsiahiíos y esto Reglamento, so decre
tará por el Gobernador, oyendo al in- 
ierosado .si lo cree procedente, al Jefe 
] r : p ; ec t i v o  y  al Suijgobornador o a los 
Gríbgoljernadores, que Ic informarán 
por escrito o vcrbalmeiite y dando 
cuenta al Consejo.

Si las íalias que motiven la separa
ción presentaron carácter o apariencia 

' de delito, serán somcii^las por el Go- 
bornrulor al Tribunal coiopetente, pero 
sin que el frdlo absolutorio-de éste 
fv'oligiie al Banco a recibir niievamen- 
lo al runplcado o empleados que bu- 
biosrm sido separados de-su servicio.

Aidfculo 3p6. Los Directores de las 
Sucursales podrán suspender de suel
do, o do empleo y sueldo, a los em- 
olcades que tengan a sus órdenes, has-' 
la por quince " días, dando cuenta a! 
Douro de los motivos de esta correc-

'11.

DIBPOSTGION-ES TRANSITORIA^

AtíícuIo 3i7. Las disposiciones <7e 
este líoglainento regirán a los ocho 
(.hbvs do su publicación en la G a c e ta  
BU Ma d r id .

Sin embargo, todas las operaciones 
,líechas en el Banco que no tengan ven
cí miento bjo, continuarán conforme al 
Tleglaroonto anterior durante el plazo 
de seis meses. ' ’ '"t

Los interesados podrán, desde Inc- 
po, solicitar la aplicación del presente 
lie rlamenío.

Les i'(‘Povaciones so liarán siempre 
con "U’.'pbo al mismo.

A d í e n l o  318.  Los cosos no previs- 
íos efí este P.egiamGnlo o las dudas 
Ajuc puedan ocurrir en su aplicación, 
s e r á n  consultadas al^Gobernador del 
B a n ao  y se resolverán por el. Consejo 
dol mfsmo.

Madrid, 10 de Mavo de 1023.—Anro- 
’ 'U!o Ror S. M .f El Ministro, de Ha- 

'  ̂. Tbiguel Yillanueva.

- - . S í i s  8 1  a r a  s  j c a i ¿

flEALES ORDENES 
ilmo. S r . : Debiéndose dar cOTñfen- 

zo en de Tos corrientes a las opo
siciones a Notarías determinadas, va
cantes en el territorio de la Andienoia 
(le Zaragoza; habiendo, en su conse- 
cuencta, de ausentarse de ese Centro 
directivo los funcionarios del mismef 
que kan de formar parte del Tribunal 
censor y figurando, además, en la lis
ta  de, ¡^licitantes para, tomar parte en 
Jas .ejí-prcsadas oposiciones muchos de 
los -«pe han formulado la misma pe
tición para las opo'sícionc-s a Notarías 
va,can,tes qn eí ierritorio, .de las Au
diencias de Gáceres y Valencia,

'B. ,M. el R e-y  Cq. D. g.) se ha serv.ldo 
disjjOEer aue ,se aplace el comienzo de

las oposiciones a Notarías determina
das del territorio de la Audiencia de 
Gáceres hasta el cl â 15 ele Septiembre 
..próxi.mo, y el de las coirvocadas a No-; 
tartas del territorio de la óiudieiicía 
de Valencia hasta  el ,15 de ■Octubre 
siguiente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma- 
rlrid, 2.2 de Mayo de 1923.

• R0MAN0NE5 -

•Scño.r .Director general de los Regis-: 
tros y del Notariado. 1

Vista la instancia elevada a este 
Ministerio en 27 de Abril p róxim o 
pasado  .por el Prc.sidcnLe de la Aso
ciación de Vecinos e Inquilinos • de 
Madrid y de la F ederac ión  de las 
de España, en solicitud de que ‘‘la 
.facultad de nom brar  ad jun tos  en los 
Tribunales  de inquilinato  sea p r i 
vativa do la Asocia.ción más an tigua  
do las constitu idas en cada locali
dad, y, a fa lta  de ella, la que la siga 
por  orden de an tig ü ed ad ” : 

■Considerando que la existencia en 
algunas poblaciones de más de una 
Asociación de Vecinos o Inquilinos 
puede hacer  que todas se c rean  con 
derecho a la designación de Voca
les que h an  de fo rm ar  p a r te  del T rD  
buiial de inquilina to  y que por esta 
razón  se hace  preciso el f ijar un 
principio de ca rác te r  .general que se 
tenga p resen te  p o r  los funcionarios 
judiciales respec tivos .encargados  de 
la aplicación del Real cTecreto de 21 
de dunio de 19,2,0:

Considerando que el que prim ero 
lo es en tiempo, lo es en derecho y 
que la aplicación de este a forism o 
juríd ico  justifica la p re fe rencia  en 
el ejercicio de la facultad  que a h o 
ra  se t r a ta  de re g u la r  y más si se 
tiene en cuen ta  la labor que han  ve
nido realizando las prim itivas  Aso
ciaciones de esta na tura leza,

B. M. el R ey  (q. D. g.) se lig se r 
vido d isponer:  ui v i  .

1.̂ " Que cuando sean  varias las 
Asociaciones de una  u o tra  clase 
constituidas en una  m ism a , ipobla
ción, el dereohó de designación de 
Vocales corresponderá prim eram en_  
te a aquella  cuya fecha  de consti
tución sea más an t ig u a ,  a no ser 
que de m an e ra  expresa haga  ren u n 
cia del .expresado derecho  o deje de 
hacer uso del mismo en el término 
de ocho días a p a r t i r  de a.quel en 
que se tengan que hacer  los expre
sados nom bram ientos; y

2.° Que tanto en este caso como- 
en el de disolución de la AsoLuaclóiV" 
que venga haciendo Io,s norabra-t:. 
p iientos p asa rá  tal derecho a lâ  quol' 
la sustituya en antigüedad. ^

De Real orden lo (Jigo a V, I. paraji 
s u . conocimiento y efectos cons.iguien-t^ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s V  

Madrid, 22 do Mayo de ,1923.

ROMANONEB ■

Señores Presidenfcs de las .A.udiciiM 
cías territoria les.

limo, S r . : Vista la insiancia clcvaL' 
da por varios funcionarios Letrados,-; 
pertenecientes a ese Centro directivo^ 
solicitando que se liaga extensiva aj 
los empleados del mismo que ostenten y  
el título do A.bog'aGo l a  autorizacIfS'iiJV 
■para el libre ejercicio .de la,profcsióhy; , 
que acaba de otorgarse al personal dell ' 
Cuerpo de Prisiones, y teniendo eiT- 
cuenta los fundameiilos alegados du; 
que el artículo 874, número 2 ."* de la]; 
ley-Orgánica dcD Poder judicial, 
pudo referirse, al restringir el ejerció; 
cío de dicha p r o f c s í u n ,  al  personal de' 
ese  Centro que a la sa z ón  radicaba cií 
el Miiiisterio de la Gobernación; de 
que tal limitación respondía éntonccsl 
a las formas de ingreso, por^asimila-r; 
ción y cuarto turno, en la carrera ju-v 
dicial, siendo una base de beneficio^, 
hoy desaparecidos, y de los que sóW 
queda esa exclusión profesional inA 
justificada, y de que, por último, la' 
ley general de Funcionarios de 22 d^ 
Julio de P918' pone en el mi,smo planói 
a todos los que pertenecen a la Ad-j:' 
ministración general del Estado—-en|^ 
tre  los que se cuentan los de la plahy 
tilla de 1.a Dirección general de Pris¡ 
sienes--, no estableciendo incompati^^ 
bílidad alguna al empleado, despuéáj^ 
de que cumpla su servicio adminis^^G' 
trativo, para  ejercer las profesioneáj^^. 
liberales,, lo que vienen practicapdo^ 
con respecto a  la  do Abogado> nqrne;^ 
rosos funcionarios de distintos M i n i ^  
terios y Gentros, ; ■ ; '

B. M. el Rey (q. D, g.) ha teni^oi -íli 
bien c.oneeder la autorización .soliqi-i' 
tada a ios funcionarios de la D ireó | 
ción gcnerai de Prisiones, LetTado^ 
para  el ejercicio de la expresad^ pr<^ 
fesión de Abogado en asuntos civile^, 

De Real orden lo digo a V. I. par^  
su Gonocimiento y efectos consiguieíí% 
tes. Dios guarde a V. I. muchos afios|| 
Madrid, 24 .de Mayo de 1923.

■ROMANONEBv

Beñor Diroetor general de Prisiones.^

v :
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ílmo. Sí-.: Vi si a, la i:nsla.ncia qiic <:¡i- 
riao a CSC Centro directivo -D. Juan 
M. ürqnijo  Laridaluco, como Admims- 
Usador-Dclegado de la Soci c ' ‘'i pa
itóla do Comercio evlerior, rnaiiiíes- 
lando que posee cierio iiunioro de v a 
gones cielerna?, conslruídoe en Eea- 
saín, los Olíales utiliza para el trans
porte do gasolina, petróleo y demén 
productos dentro do España, y algunas 
voces para traer dichos com.biisiiblcs 
do la instalación que,poseen en L is
boa; y habiendo enviado últimamente 
a diolio puerto varios vagones vacíos 
para reimportarlos líenos de gasolina, 
la Aduana de Valencia de Alcántara 
pretende efectuar el aforo de los mis- 
meg fundándose en que no están es- 
pcciílcados en el caso de la 'Lusposi- 
idón 6 .E por lo que el solici tan le, aun 
cuando cree que ci caso es tu. su ü o i en
te mente claro, suplica se aclare de- 
hidamente lo dispuesto y so le por- 
diila la reiinpcrtaoión, libre de dere
chos, de los referidos vagones: 

'Considerando que el caso 5d de Id 
disposición 6 ." del Arancel vigente, 
redactado en esta, forma: “Envases
llenos o vacíos, excoplo los ele vidrio, 
los bidones de hierro y los vagones- 
cubas”, queriendo indicar que la ex
cepción se concreta sólo a ios enva
ses de vidrio, puede, no obstante, dar 
lugar a alguna duda, aunque se ten
ga en cuenta que los bidones de hie
rro y los vagoiíGS-cubas nacionales 
han 'gozado siempre de franquicia a 
su reimportación del extranjero; pero 
oara cvitcar incidencias como la ex- 
pi'csada esmconvenionte aclarar el p re 
cepto de referencia en fornít^ precisa,

iS. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto pon esa Direc
ción general, s© ha servido disponer 
que los bidones de hierfo y  ios vago
nes-cubas nacionales que se exporten 
al extranjero gocen de franquicia a 
su reimportación en España, como 
iíidica el caso 5 .̂  de la disposi^cidri 6 .“ 
del Arancel vigente, que quedará re- 
factaclo en la siguiente forma: “E n

vases llenos o vacíos, excepto los de 
vidrio, los bidones de hierro y los va
gones-cubas A 

De Real orden lo digo á V. I. para 
^11 conocimiento y  demás efectos. Dios 
•guarde- a V. I, niuchos años. Madrid, 
^  de Marzo de 1923, u v

P. t
. PALACIOS ^

iSéfior Director .Jícneral 'de Aduanas.

limo. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.) se 
ha  servido aprobar la propuesta de 
esa Subsecretaría para proveer por' 
concurso 25 plazas de Aparejadores 
con destino al servicio 'de. Catastro de 
la riqueza urbana, para cubrir las 
actuales vacantes’ en armonía con la 
plantilla aprobada por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1929, nombrándo
se, en su consecuencia, para proveer 
aquéllas, por -el orden riguroso que de 
sus méritos y servicios ha computado, 
ese Centro, a los 2-5 Aparejadores con
cursantes que figuran en la siguiente, 
relación, que comienza por D. Efrón 
Cuesta Colunga y termia por D, Anto
nio Ramos Fernández.

■‘Es asimismo la voluntad de S. M. 
que todas las vacantes de Aparejado
res de esta clase que se produzcan 
después de cubiertas las 16 -plazas 
vacantes que al presente existen se 
provean q-' -— e por los res- 

Aantes Aparejadores comprendidos cu 
la presente relación, por su orden co
rrelativo, según las condiciones, esta
blecidas en la correspondiente convo- 
caloriá.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid,
19 de Mayo de 1923. •

AILLANÜEYA

Señor Subsecretario de esto Minis
terio,

. Relación que se cita.

l^'umeT0 i .—D. Efrén Cuesta Co- 
lunga.

2 .—D. Eugenio Ruiz Sáncliez'
3.—D. José González Martín.
'4 .—D. Gonzalo María Arroyo.
5.— D̂. Francisco Iniesta López.
6 .—D. Manuel Bcrnal y Bardo,
7 —̂.1). Luis Joaquín 'Montes López 

de la Torre.
S.— D. Severo Felipe Garrido Pas

tor.
9 .—D, Virgilio Zamorano Reaí.
40.—D. Pedro iMartorell Vidal.
I I  __.D, Amaro Tagarro Tejedor.
1 2 .—D. Joaquír Espert y Sena.
13 _ D .  Diego López Cordero.
14.—D. Diego García Montero.

• 15._<D. Mariano Carbnel Pujol.
16. D. Manuel Bohórquez Candón.
17^_D. José Martínez Pessino.
I 8 „ jy .  Screfín Lizandra Borrelh
19.__,L. Angel Fidalgo Alonso.
2 0 .—D. José Sebastián ^áez.
21._D. Félix isidro Lafíta y Fiu 

dalgo. Á ^
22'.—D. Juan Villar y Burgos, 

d 23.—D. Ricardo Salat y Lotizad.'■
24.—D. Joaquín Aparicio y Riveyá.
25.—D. Antonio Ramos Fernández.

vl'r '
limo. S r . : Visto el expediento pro., 

movido por jBi. Francisco Chía Lley- 
d a .  Auxiliar de p r im era ,  clase cTe la

Intervención de la Dirección de la ' 
da y  Clases pasivas, en solicitud de'A 
prórroga de licencia por enfermóy y y

B. M. el Rey (q. D. g.)j de 'con-*' 
formidad con lo informado p o r  V, Jei 
y en virtud de lo que preceptiva el; 
artículo 33 del lleg-Iamento de 7 ^oí 
Septiembre do 19-18, ha tenido 
bien concedérsela ,por un mes rnaso' 
sin abono de sueldo.

De Real orden lo digo á  V. T. parm 
su conocimiento y demás cfcctoS/ 
con devolución del expediente, 
guardo a V. I. muchos años* 
clrid, 22  de Mavo de 1923, "  •

■ ■ ■ ■ Á : ' u
P, D.,

KENITEZ DE WJiGÓ

Señor In terventor general de Iñ 
ministra Pión del Estado.

Emo. Br.: Vista la instancia elcvá^; 
da a este Miiiisierio por la ’Asociación? 
denominada “Unión de Vi;ticult6 reáj 
de Gataluña”, en solicitud de que Isej 
ordene a los Inspectores del impue,$Ióó 
do Alcoholes que persigan y denltp-í 
cien directamente a cuantos utilicéfi] 
alcohol industrial en la elaboración} 
de vinos o en la- de cualquier otro TD: 
quido destinado a la bebida, a cuya; :̂ 
petición se ha adherido gran núme-. 
ro de entidades protectoras de nues-^ó 
ira riqueza vinícola: :.¡ ‘icrjgf

Considerando, que la legisi^íaoxi quq 
los solicitantes suponen’ infringida y  
que al parecer sólo afecta a la elabo-y 
ración de vinos, correspondo a los ra-^ 
mos do Sanidad e Higiene, dependienv 
tes del M-inisterio de la Gobernación^ 
cuyos funcionarios son, por tanto, los- 
que tienen plena jurisdicción y atri-} 
buoiones para investigar los heolioS; 
de que se trata; y ■—

Considerando que, aparte de xa ínV 
vasión de atribuciones que supondríq 
acceder a. lo solicitado, la medida c^-v 
rcce.ría de eílcacia, dado el niimero dd 
bodegas a investiga^ so pena de qud: 
los Inspectores de Aduanas descuida^} 
sen la misión propia, ya. do suyo, pe-?} 
cargada, ' *

,B. M., el Rey (q. D. g.), de co 
dad , con Ip propuesto por esa 
cióa.general, ha .acordado que sé 
niüqste a los solicitantes que Jal !si-^ 
vestigación y denuncia, de los heoho.=> 
a que se roílercn no c o m p e t e l o s  
Inspectores de. Aduanas, por l^ ia r s o !  
de materia afecta a los ramos 'de Sá-:.! 
nidad e Higiene, dependientes del Mi;^1 
nisterio de la Gobernación.

De Real orden lo comunicó a y. Lj 
■para su conocimiento y efectos. Dios:
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guardo* a V. I. muchos años. Madrid, 
g3 de Muyo de 1923.

VI]jLANüEYx\ 

'^efior Direcíor general de Aduanas.

ílmo. Sr.: La posiljilidad do que se 
desconozca  u olvide el vordadoro aL  
,t?ance de las disposiciones vigentes 
■feobre el impuosío  de transportes  por 
das vías te rres tres  en lo que con
c ie rne  a la misión de las Compañías 
de  Ferrocarr iles ,  incruce a reco rd ar-  
jo, en evitación de perjuicios p a ra  
el Tesoro púbííco y p a ra  las m ism as 
fCompañías, si éstas, previam ente  ad
vertidas, incu rr ie ran  en omisiones 
]con relación a los preceptos lega
dles de que se t ra ta .

Grava aquel im p u es to , la  c ircu la -  
fClón de los viajeros, metálico y mer_ 
Vancías en el in terior del Reino, sc- 
feún p receptúa  el artículo 1 .̂  de la 
dey de 5 de Ju lio  de 1920, texto r e 
jund ido , s in  otras e x c e p c io n es  que 
'las enum eradas en el artículo 6 .̂  de 
ía  p rop ia  ley. Es obvio, por consi
guiente^ que así los v ia jeros  como 
las moro anotas no incluidos en las 
exenciones, son objeto dol impuesto, 
cuya recaudación e ingreso en ei Te
soro  corre a cargo de las Com pa
ñ ías  de ferrocarriles.

En n inguna  do las aludidas exen
ciones so h a llan  incluidos, como es 
natural, los billetes o pases gratui-: 
tos que las Gompañían conceden. Los 
pasedorcs  de tales billetes o pases 
íestán sujetos al pago de la in teg r i-  
'dad del impuesto correspondiente al 
p rec io  ordinario  dol transporte , se- 

el trayecto que re c o r ra n  y la 
^lase de e a r ru a je  que ocupen, y las 
^ m p re sa s  do F errocarr i les  vienen 
'ííisimismo obilgadas a exigir aquel 
^ a g o  m edian te  la entrega  del opor-  
,tuno recibo. Así lo determinan los 
artículos 24 y 46 del Reglamento de 
^0  de Marzo de 1900.
; Igual acontece con las m erc a n 
c ías  propiedad de las Em presas fe 
rrov ia r ias  cuyo t ran sp o r te  se rea l i 
ce por medio de las líneas que p e r 
tenezcan  a las mismas E m presas ;  
la l  transporte  devenga el impuesto^ 

no fueren  aquellas m ercanc ías  de 
pas taxativam ente  incluidas en e! 
Apartado B) del artículo 6 .“ de la ley 
.^e 5 de Julio  de 192'0. Expresam ente  
pVs su je ta  al impuesto el artículo 32 
%.eí Reglamento modificado por la 
íjleal orden de 13 de Enero de 1902 
■y la Roa! orden de 16 de Julio  de 
1912, cuya vigencia  es pertinente

recordar, p a ra  que no quepa duda 
de su v ir tua lidad  ni in cu rr i r  en su 
desuso.

Es tanto más necesario encarecer 
el cum plim iento  de las obligaciones 
de las Compañías, - p a r t icu la rm en te  
en lo que a tañe  a los países g r a 
tuitos, cuanto que atenidas aqncdlas 
a la prim ordia l obligación que la 
ley les impone (a r tícu lo  9 .’') de co
b r a r  el impuesto al mismo tiempo 
que el precio del billete del viajero, 
pueden  creerse avenidas con el p r e 
cepto legal no g irando  ni re cau d an 
do el impuesto donde no hay precio 
cobrado. Nada m ás erróneo ; la le
galidad— queda dicho—riio lo con- 
siente; la razón no lo adm itir ía  en 
ningún caso, porque la liberalidad 
do las Compañías no puede a lcan
zar a lo que corresponde al p a r t íc i 
pe, que es el Estado.

Dentro do los preceptos y exencio
nes do la ley, conviene tam bién p u n 
tualizar, por lo que respecta al p r i 
vilegio de que puedo gozar el perso
nal de las Compañías, que sólo dis
fru tan  de la reducción dei tipo de gra^ 
vamen al 10 por 100 , no de exención, 
el personal de las Compañías de ferro
carriles y las familias efe ese p e r s o 
nal por los billetes que se les con
cedan a precio reducido, en u n  50 
por 100 por lo menos. En otro caso 
están  gravados con el tipo norm al 
del 25 por 100 sobre el precio. Y 
sólo reza la exención del impuesto 
como comprendida en el artículo  6 ,*", 
apa r tado  A), núm ero  3.̂ " de la ley, 
con “ios empleados de las Com pa
ñías de ferrocarriles cuando viajen 
p o r  líneas propias  de las Em presas  
de las cuales dependanf y acrediten 
documentalmcnte las funciones que 
eje.rcen” ,

■Singular a tención  debe p re s ta rse  
al pago del im puesto  por  las Com
pañías  de ferrocarr iles  com prend i
das en el Concierto  económica con 
las P rovincias VascongacTas, criando, 
por expedir aquéllas los billetes de 
v iajeros o las ca r ta s  de po rte  de las 
mercancías, t ran sp o n g an  unos u 
o tras  los límites del te r r i to r io  a fo 
rado, fuera  de los cuales se deven
ga el impuesto al Estado  y debe r e 
caudarse  por la Em presa  expedido
ra  d'el biliete o carta, ingresándolo 
en el Tesoro  público.

Y ya que se t r a ta  de p reven ir  m e 
noscabos de los intereses del Fisco 
en orden al im puesto  en ciiesiíón y 
a su priñcipal fuente, que es la do! 
transporte  por fe rrocarril ,  parece 
necesario n ro c u ra r  a la vez la efi

ciencia de la previsión. Ningún in-* 
conveniente legal habría  en o to rga r  
el p rem io  de cobraza del 1 por 100 ' 
que m arca  la 1 ey a lo? Agen.Ir*s o 
empleados de las Compañía^ que en 
ipita realizan ¡a. función revisora  de 
billetes y que por ello tienen en su 
m ano  el evitar que escape a la t r i 
bu tac ión  ninguno de los viajeros po
seedores de billetes o pases gra tu i
tos. El artículo 91, p á r ra fo  te rcero  
de la tan tas  veces citada ley de 5 
de Julio  do 192o confía a la reg la 
m entac ión  del inipuosto dcí.^rminau
Io.s casos en que deba abonarse p re 
mios de cobranza. Sin duda aquél 
sería el preferible^ ju s to  y eficaz 
medio p rác tico  de estim ular y h a 
cer viable la exacción y la, re c a u d a 
ción del im puesto  correspondien te  
a los billetes o pases  referidos y de
m ás no exentos de pago. Pero, po r  
si pa rec ie ra  forzado el uso dél p r e 
cepto legal aludido, ya que no se 
t r a ta  ahora  del Reglamento a que el 
tal p recepto  se reñeré, nada  se opo
ne  a que, guardando respeto  al d e 
recho al p rem io  inlierento hoy a Ia.s' 
Em presas de transportes, se invite a 
éstas a cederlo a sus empleados, en 
la fo rm a y cu an tía  que estimen con
veniente, im poniéndoles la obliga-^ 
ción de cuidar en ru ta  del pago del 
impuesto y de extender y enlrcgai ' 
el oporfnno recibo.

Por todo lo expuesto^
S. M. el R ey  (q. ¡D. g .) ’, a p r o 

puesta  de esa Dirección general, ha 
tenido a bien d isponer:

11 Que se recuerde  a las Compa
ñías de fe rroca rr i le s  la ineludible 
obligación en que se ha l lan  de exi
gir y recaudar  el impuesto de trans.-. 
portes te rres tres  en todos los casos 
no enum erados taxa tivam ente  en el 
a r tículo  6 .'’ de la ley; Reguladora, tex
to refundido de 5 de Julio  de 1920; 
l lam ando especialmente su atención 
sobre los preceptos del Reglamento 
de 20 de Marzo de 1900 y demás ex^ 
irem os a que se h a  aludido en eí 
cuerpo de la presen te  Real orden; y 

21 Que se invite a las mismas - 
Compañías a hacer  cesión del pre-» 
mió de cobranza  que a ellas corres-, 
ponde, en la fo rm a  y cuan tía  qne 
estim en conveniente, a favor de susr 
empleados revisores en ru ta ,  por le 
que respecta  a la exacción del imé. 
puesto aplicable a los v ia jeros  po«8 
seedores de billetes o pases gratÜH 
tos, cuando proceda.

De Real orden lo digo a V. I. P̂ ** 
ra  su conocimiento y efectos con-* 
s iguientes. Dios guarde a V. L nui^'
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VILLANUE^A

íSeñor Dii'eoior geíieral de P ro p ie 
dades e Ira pues los.

limo. Sr.: Visfa la Peal orden del Mí-: 
xjisicrio de iR slrucción  pública por 
la  que se consulta a este de H a
cienda la ío rrna  en que por  la Gon- 
iribueión sobre utilidades de la r i 
q u e z a  mobiliaria deben ser gravadas 
las dietas que perciben los Inspecio - 
:.re,s de P r im era  enseñanza p o r  las 
visitas de inspección que rea lizan : 

f Considerando que p a ra  de te rm inar  
el Upo de gravam en aplicable a las 
indemnizaciones que devengan los 

, íuncionarios ¡por servicios especia
les hay que d is tingu ir  si son  ñ jas  en 
su cuantía y periódicas en su ven
cimiento o si no reúnen  ambos ca-  
ráctcres, debiendo t r ib u ta r  en el p r i 
mer caso al Upo que corresponda en 

■ razón do su irniporte anual, de los 
ostablccidos en la escala del a p a r 
tado B-a) dcl núm ero  4.'’ de la ta-- 
rifa 1.*̂ , artículo 4.® (Te la ley Regu
ladora, texto refundido de 2 2  de 
Sqptiembre de 1922, y exentas c u a n 
do aquél sea in fe rio r  a l.oOú p e se 
tas anuales, y en el segundo, al Upo 
fijo de 12 por 1 0 0 , que establece el 
apartado b) siguiente:

Considerando que las dietas que 
perciben los Inspectores, de P r im era  
enseñanza no reúnen los caraclcrcs 
do ser fijas en su cuan tía  y per ió 
dicas en su vencimiento, aunque 
esté fijada la cantidad, máxima a per
cibir y la forma de ser librada dicha 
cantidad, pues para atribuirles aquellos 
,caracteres sería necesario que ésta se 
percibiera íntegramente, sin sujeción 
al mayor o menor número de visitas 
realizadas, lo que no ocurre en el caso 
presente, pues el artículo 4.® del Real 
idecrcto dé 4 de Junio do 1920' fija 
dichas dietas a razón de 15 p ese tas  
diarias, por lo que su importe lia do 
’cstar en relación con el núm ero  de 
días que so empleen en las c itadas 
yisitas de inspección,

H. M. el Rey (q. D. g.)j a p ro -  
apuesta de la iDirección genera l de 
Contribuciones, se ha servido di.s- 
’poner que las cantidades que perc i-  
'^an los Inspectores de P r im era  en
señanza en concepto de dietas de
vengadas en v is i ta  de inspección, 
juna vez deducidas do las m ism as é l  

. importe de los gastos de locomoción 
originados en las v isitas de que se 
4rate, deberán t r ib u ta r  al tipo de

12  por 100  que seña la  el apartado  
B) del n úm ero  4.® de la ta r i fa  1.* 
del a rticulo  4,® de la  ley Regulado
ra  de la con tribuc ión  sobre las u t i -  
lidadés de la  r iqueza mobiliaria , tex
to refundido  do 22 de Septiembre 
de 1922.

De Real orden lo digo a M. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 do Mayo de 1923.

MILLANUEVA ;

Señor D irec tor  genera l de C o n tr i 
buciones.

REALES ORDENES
La ley de Protección a la Infancia de 

1904 y el Reglamento de Puericultura 
de 1910 asignan al Consejo Superior do 
Protección a ]a Infancia, la misión, en
t re  otras, de extender su acción t u 
te lar  a la salud fís ica de los m eno
res de diez años. Lo m ás urgente , lo 
m ás tra sc e n d e n ta l  es todo cuanto  
se refiere a los preceptos do Pue
r icu l tu ra  y m uy especialm ente  a la 
creación de un Centro que tenga c o 
mo ún ica  finalidad evitar la muerto 
de millares de niños y constituya, 
por tanto, un  im portan te  ,y vital e le
m ento  en la lucha  contra la m o r ta 
lidad infantil.

Ya que, po r  dificultades de orden 
económico, no h a  sido posible l le 
var a cabo en toda su m agnitud  la 
hum an ita r ia  em presa de c rear  el 
In s t i tu to  Nacional de Puericu ltu ra ,  
el Ministró que suscribe ha  .creído 
conveniente acep ta r  Ha p ropues ta  
fo rm u lada  por el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, que ha  
.sicío ap robada unán im em en te  por el 
mismo, referente a la im plan tac ión  
de un  organismo que, modesto en un  
principio, es de cs:p'crar qué  en su 
•día adqu iera  eil desenvolvimiento de
bido.

E ste  Centro, e-scncialmente dQccn- 
,te y científico, í,e denominará “Es
cuela Nacional, de Puericu ltu ra  y 
Laboratorio  de Inves t igac iones” y 
se rá  el encargado  de la instrucción  
de todas aquellas personas que han 
de in te rven ir  oportunam ente  en los 
g:rande3 problemas de protección al 
niño y a la m u je r  em barazada y lac 
tante . Además, abordará  el examen, 
con un  criterio español y desdo un 
punto  de vista propio de las  g r a n 
eros cuestiones de la m orta lidad  in 
fantil, de sus causas y remedlGs,

entre  ellas, con especialidad de Ios- 
asuntos re fe ren tes  a la lac tanc ia ’; 
natura 'l  y artificial, fijando m uy  de
tenidam ente  la a tención  en 3a m a 
nera  de p roduc ir  uiia leche verda-«í: 
deramente higiénica cuya composív. 
ción química, ca rac te res  b ac te r ia 
nos y vitalización 'la h ag an  p ro p ia  
p a ra  las necesidades de nuestro» 
niños. ’ f

IDic.ho o rganism o ac tu a rá  de cam
po neu tra l  do experimentación do 
cuantos doctrinas y p rác ticas  se rc'J. 
ñ e ra n  a la crianza infaiitil,  y por si\ 
m isión  pro tec to ra  e s ta rá  en convi-*.: 
vencía constante con todo lo esta-; 
tuído. en la lucha contra  la m orta l i
dad infantil, Dispensarios, Gotas do* 
Lecho, Insti tuc iones de P uericuU u- 
ra provinciales o m unicipales y, fí^ 
nalm ente , con cuantos organismos 
se dediquen a la p rác tica  de los b e 
neficios que nuestro.s niños encuen-. 
tren  hoy día en ellos. 1

Gomo los Directores de estO;S Es-, 
tab;lccimientos v ivirán en ostrochá 
relación con la Escuela Nacional do 
Puericu llu ra ,  de ellos habrá de r e 
cibir cuania.s inic ia tivas se rcñerh ii  
a la  misma, en donde ha de espe- 
ciailizarsc el personal técnico capa
citado para  e je rcer  la función social 
que se le encomiendo. \

E s ta  m ism a colaboración h a  do 
establecerse con la  ¡Sanidad oficial; 
tan  interesada en la reducción de 
la m oríalidad infantil  y que con su 
organización y sus medios p re s ta 
rá  sin duda eficaz concurso a los 
fines del Consejo Superioip

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-* 
vido disponer la creación de la E s 
cuela Nacional de Puericu ltu ra ,  ads-: 
cr ita  al Consejo Superior de Proteo.., 
ción a la Infancia. ' g

La Escuela  ac tu a rá  en el ejercicio 
de las funciones s iguientes:

f.® Educación com plem eníaria  do 
ios Médicos puericu ltores .

2.® P reparac ión  dcl per.sonal fo- 
menino, de n iñeras, v is itadoras  y 
encargadas de la atención y cuida
dos higfónicos de los menores, en
tendiéndose que el personal de v is i
tadoras  se re c lu ta rá  entre  enferme- 
ra.s san ita r ias ,  p revia  e.specialíza-. 
ción de las m ism as en las depen
dencias de la EsciiCila de M ater
nidad.

.3.® Estudio experimental y clíni
co de los problemas que hacen re fe 
rencia  a la lac tanc ia  n a tu ra l  y a r 
tificial.

4.®- P uer icu l tu ra  in trau te r ina .
•5.® Obras sociales, csladisíica, bi-. 

b liografía  y relaciones nacionales  e
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intofeaclona'les on fodo lo que so re-̂ . 
fiore á 63(a m aleria .

■Se designará  u n a  'Comisión com
puesta  de tres Yocales d e l  Consejo 
Superior y un represen tan te  de la 
.Dirección general de Sanidad, encar- .  
gada d’o redactar  el l log lam onlo 'del 
expresado Centro y do p roponer  
aquellas m e d i d a s  que sean n e c e s a 
r ia s  en  relación con los preceptos 
de esta disposición.

De Reaii orden lo digo a V. E. p a ra  
su éónoci míenlo 3- e.toe tos p roceden 
tes. ¡Dios guardo a V. E. muchos años, 

.Madrid, 23 do Mayo de 1923.
ALI^ÍODOVÁR 

.Señor v icepresiaente del Consejo 
Superior de Protección a la In 
fancia.

Excmo, iSr.: De conformidád con 
lo preceptuado en la Real orden 
croando la Escuela M aciGna'Ede P u e-  
rlouitura, adscrita  al Consejo Supe
r io r  de Protección a la Infancia , 
y S. M. el R ey  (q . D. g .)  ha tenido 
a bien designar a los excelentísimos 
señores don Angcd Pulido, D. E n r i 
que Suñer, D. Rafael de Tolosco L a 
to u r  y ID. .Francisco Murillo, para  
que redacten el rcgiam ento  del m en
cionado Centro y propongan  aque
llas medidas que sean necesarias y 
■que igaranticen su perfecto func io 
na  miento.

De Real orden lo digo a V. E. para ' 
su conocimienlo y efectos proceden-^ 
íes.iDiOS guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1923.

■■ ALMODGVAIl
Señor Yiceptesldente del Consejo 

Superior de Protección a la Ih- 
íancía .

I f l H I S T E H  r a C C i é H A U t i l  
S B B I I Ú T E S

REALES ÓRDENES 
íliri-ó. Sr.; Yisias las bases reg u -  

't 'ádoras del Concurso nacional de 
Müs'íoia p a ra  1923-24 presentadas 

. por el Ju rad o  del mismo,
iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  sOr- 

;Yido aprobarlas y  disponer que se 
¡publiquen a continuación;
Y. Do Real orden lo digo a V. í. p a 
ra  su coiiocimienf o y efectos. Dios 
gnarcfe a Y. í. m uchos años. Ma- 

Yl.rid, 30 de Abril ae 1923.
\  BALYATBLLA ^
Señoi’ Director general de Bellas 

Artesi» /

' Bases para d  Concurso d̂e Música 
1923-34.  ̂ -

J . Podrán preseidarso en este Con-' 
so los miisicos españoles, hispano
americanos y porlugueses.

nlí. Los temas .serán dos: una ópe
ra, con absoluí'a líber tac! de exfciTslón, 
le rulen cío, y asunto: y una sonata para 
piano o una obra de la misma catego
ría, cualquiera que fuere su forma.

III. ;So concodcrcí u n  premio de 
5.00'G peS'OÍas para el primer tema y 
o-jro de 9 .000 para el segundo.

Í Y. EL plazo de admisión de tra
ba ios se cerrará el día 31 de Enero 
de' 1924.

Y. Tefiicndo Cn cuenta que uno de 
los principales designios de estos Con
cursos es el do esiimular a ios mic- 
Yos artistas y fácililap su labor, el J u 
rado excluye del presente Concurso a 
los compositores premiados' en ante
riores, convocados por el Estado es
pañol y por los de los países com
prendidos en la base I.

Yí. -El coniposLor tendrá plena 
libert ad upara elegir el libreto de su 
ópera, siendo responsable del convenio 
que hubiere establecido 'partioular- 
mente con. el libretistá, sobreón'ten- 
diéndose que la calidad del libro pue
de. iníluir On el fado'del Jurado.

Y' ÎL Las obras que se presenten a 
entrambos temas serán inéditas y es
tarán firmadas por sus autores, exi
giéndose en los óperas únicamente la 
fi r m a d e.l c oro p os i 1 or.

YÍII. Las óperas oslarán integra
das por el libro y la parti tura  do ór- 
qucsta. '

Ia .  Todos' los írabaios se presen-^ 
tarán en la Sooción de] Fomento de las 
Bellas AL es de esí o Ministerio, en los 
días laborables.' de once a una de la 
mañana, 7/  en la referida Sección so 
entregará a sus autores ó persona 
delegada al efecto, un resguardo o re 
cibo, fechado y firmado por el Secre- 
tariq de los Concursos; los trabajos 
pro ceden tes de las Repúblicas hispa-- 
no-ámericánas y Fortiigál, así cómo 
los de pfevinc’iás. ucrán dirigidos al 
Secretario de los Concursos Naciona
les, en la Dirección general de Bellas 
Arles.

X. Leí obrados los Concursos, los 
aufores j>eLiraráb por sí mismos o por 
persona delegadá, los trabajos pre 
sentados, sin que en ningún caso ven
ga obligado el Ministerio a 1-a. devolu
ción de los mismos; transeurridós 
tres meses desdé la celebración de los 
Concursos, serán quemai?bé o inutiiD 
zados los trabajos que no hubieren 
sido recogidos dentro de ese plazo.

XI. El Jurado de este Concurso 
queda consí i tu ido por los .Sres. D. En-- 
ricpfe Ferná.ndez Arbós, Presidente; 
D. Adolfo Salazar, Secretarlo; y los 
Yocales D. Oscar Esplá, D. Facundo 
de la ádña y D. Federico Moreno To- 
rroba.

lim o. Sr.: Yisto el recurso de a l
zada promovido por doña Pabla  Ge- 
b rián  Gutiérrez, Maestra de la Es- 

. cuela nacionál de Epila (Zarag’oza), 
en solicitud' de que se deje sin efec
to ia anulación de la p e rm uta  de la

recurren te  con doña Magdalena Ce- 
b r ián  Escobedo:

'RosuLtaíido que doña Pabla  Cc- 
b riá ii  Gutiérrez desempeña la Es
cuela nacional de ÍEpila (Zaragoza) 
desde el 14 de Febrero  próximo pa
sado, en v irtud  cTo p e rm uta  con doña 
Magdalena Nicolás Escobedo:

Resultando que la Sra. Nicolás, por 
eníormodad que padece, se encuen
tra imposibilitada para  seguir •des
empeñando su Escue’a, habiendo s i 
do por tanto jubilada a su instancia;

iResultando que a causa de la ci
tada jubilación fue anulada  esta 
p e rm uta  por Real orden do 2 4 de 
.Febrero último (R. O. núm. 25): 

Resullaiido que la Sra. Gebrián 
pone como argum ento  el que la se 
ñora Nicolás ha sido jubilada por 
enferm edad contra ída  después do 
haberse aprobado esta p e rm uta :  

Gonsiderando que está claro y ter- 
m inan te  el artículo 103 del vigente 
.Estatuto, que cfispone la anulación' 
de lás perm utas  cuando vayán se
guidas de la jubilación dé u n o  de 
los perm utan tes  en los dos años s i
guientes a Su concesión:

Considerando, por último, que las 
razones en que apoya la Sra. Ge
b rián  este recurs'O carecen de f u n 
damento legal, X

'S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  resueb 
to desestim ar este recurso.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y demá.s efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, G do Mayo de 1923.

■ BALYATELLA

Señor D irector general de Prinrcrl 
enseñanza.

limo. Sr.: Organizada en Tá Escuoía' 
de Artes y Ófício.L de e.^ía Corlo, 1.a 
enseñanza có'mplemcñtaria que -aulO'ris 
za el Real decréto de 25 de Septtieinbro 
de 1922, a base de cuairo talleres es
peciales, que disponen de local y ma
terial suñcientes, y que, establecidos 
por la Real orden de 19 de Ocubre úL: 
timo, han dado los más brillantes re-¡ 
siiilítados eh orden a la finalidad dócéu- 
te que se persigue, '

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha terido ^ 
bien disponer:

1.0 Que, conformo a To dispuesto 
en la Real orden que se cita; eorijllniíéa 
establocidas por este ejercicio echoós 
miieo en la- 'Seoción cuanta de la Es
cuela de Artes y Oficios de esta 'Cor
te, euallro clasós comptemeníariasi cit- 
yas enseñanzas iban de comprender el
segundo' ú}rá|íl0' de lo-sl detérminados

'por. el artículo 12 ¡do! expresado.' Réal

r:.
'W-

S í
‘V
y-

i
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icíoordto: esto es, las “Prácticas espe-^ 
¿lates do un oficio determinado” y los 
ifEsUidios do aplicación ■ a estos o-fi-̂  
Icios {Toenotogía)

. p 2’P Que estas clases, comp.rend.an 
'•las siguieiiLes profcsi'oncs industria- 
jes  arlísltloas: Tallado en piedra. Ta-- 
Jlado en madera. Metalistería {forja, 
¿epujado y ■cincelado). Esrnalítes.

ó.*" Que continúen encargados como 
TríaestroíS- do taller al servicio do di- 
'blias enseñanzas, con.ñrmándoiles en 
^us cargos: D. Ausencio Eacal, talla 
jen 'piedra; B. Francisco 'Castaños, ia- 

■lia en madera; doña Carmien 'Suárez, 
{¡esmaltes; D. Enrique Eduardo Cañiza-^ 
j ’cs, melialistería.
 ̂ Que .dichos maestros seguirán 
J)crcibiendo • el jornal de cuatro pose- 
ifíoSpor hora de trabajo, t e n i e n ^  en 
¿líenla las cireuns.Lancias y  condicio-: 
’ines que deilormina el artículo 25 del 
<illeal decreto de 25 de Septiembre de 
' 11922', y deberán ser satisfecho^ en la 
’̂ íorma que determina el artículo 27 y 
con aplicación al capítulo octavo, ar- 
ilícuío 2 .ñ cíoncepto octavo del presu-^ 
,j)ucsto de gastos vigente de este Be-; 
parlamento, con las limitaciones si- 
guieuftes: SO.O'OO pesetas para  jorna
len; 10.000 pesetas para material.

15.̂  'Que existiendo eviden|,.e con- 
iinuación de servicios en los de los 
maestros de taller expresadlos, se les 
lacrediltarán los ^jornales devengados 
desde 1.'" de Abril último, con cargo 
al crédito expresado en el número an- 
[leriop. .

tlú Que rijan para el orden dé las 
éiiseñanzas, en este ejercicio ecíonó- 
anico, lo dispuesito en la Pioal orden c i
liada de 19 de Octubre último, con su- 
¡jeción estrictá a los preceptos dél Real 
decréjto de 25 de Septiembre de Í922. 
- Be Real orden lo digo a V. I. para 
iSu conocimiento y demás efectos. Dios 
iguaMé á A. I. muchos años. Madrid, 
§ de Mato de 1923.

u , SALYATÉLLA

^cnor Subsecrétario de este Ministe-
ri

taría , a 2 ;0'00 pesetas de sueldo o 
gratiTicación, ba jo  el epígrafe “,Mu- 
tuallidades esco lares”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñirlo 
a b ien  acceder a lo solicitado por 
el .Sr. iSiso Cavero.

De Read orden lo digo a V. I. para  
su ponocimieiito y demás efectos. 
Dio.s guarde a A. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1923.

SALYAd^ELLA

Señor D irector general de P rim era  
ens o fianza.

Excmo. iSr.: Bebiendo procederse a 
la construcción de punzones para la 
contrastación de Pesas y Medidas, 

íS. M. él R ey  (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer que por esté Ministerio 
se den las órdenes oportunas para 
que por la Secciíín de Grabado de la 
Casa de la Moneda se proceda a ía 
construcción de 62 series completas de 
punzones letrá r  minúscula, que han 
de usar los Fieles Contrastes de Pesas 
y Medidas, dé Fspáná en él próximo 
año 1924, los ciialés serán abonados 
con cargo ál .capítulo 22, á.rtículo 3.*, 
coñccplo 22 del Pixlupuesto vigente, 
y los extráordinafios, cuya relación va' 
adjunta, y que han de usar los Ayú- 
danties en el citado año, los cuáles se
rán abohádós por ésta Dirección ge- 
nerá lf  previa la presentación de las 
oportitnás cuentas.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. mimhós años. 
Madrid, 11 de Máyo de 1923. , >. c

BALVATELLA

Señor Ministro de Hacienda. '

limo, iSr.: Vista una instáncia  sus-  
.^rita por D, Franc isco  Siso Gavero, 
Biicial de la Secretaría  de la  Comi
sión nacional de la M utualidad es
colar, solici'tándo se té considere en, 
eoitcepto de g rá t íñcac ióñ  el haber 
que te corresponde en su cargo 
xnencionádo:

Tenieiidó en ciiénta que en el ca-^ 
p í (u lo 6 éy a r t i cu 1 o ú n i c o, c o n
6 .‘‘ del presupuesto  de gastos  # ^ é n -  
te pa ra  éste D epartam ento  aMTecén 

dos Qiñciales cií^/Secre

Excmo. >Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y dé iacuerdo cbtt lo itiformádo por la 
Comisión permanente do Pesas y Me
didas, r  • ^
- S. M. el Rey q. D. g.) se ha servido 
autorizar ta circulación y uso legal de 
una báscula áerea, para matadero, 
fabricádá por W. T. Avery Limited, 
dé Biriniñghan (Tnglaterrá), y pre- 
scnfáda por D. Juan Hamil!, Como 
Gerente de la citádá Casa, por reunir 
pérféctáme'hte las cohdícióños de sen^ 
sibilidád y de precisión absoluta en 
ios Gñsayós veriñóados.

Com]yrúh(mión. — Para verificar la 
■^qniprobación de esta báscula, debe- 
rapAseguirse las siguientes^ instriic- 
c iones:

Exánunar si  las cucdullas x  cojine-.

tes son de acoro y ajustan perrecta- 
mente; si lleva la marca del construc
tor y su residencia, número de orden 
de fabricación e indicación de su aB 
canco máximo, debiendo comprobarse 
las diferentes escala.s de unidades*, de
cenas y centenas. La se.nsibilidad so 
comprobará colocando su carga mcá-xi- 
ma y adicionándole una  milésima do 
dicha carga, con lo que deberá perder 
el equilibrio.

Pun^onamientó,— Se e sta m p a r á  la  
m a rca  del p u n z ó n  en  el t iiie co  circu-í 
la r  que, re llen o  de p lo m o , l le v a  la  
m a n a  en su extremO'.

Derechos .—^Los .derechos que deben 
perc ib irse ' por su contrastacíón, fe-; 
niendo en cuenta el examen que hay 
que hacer del aparato, estando parte 
de éste a gran altura y las distintas 
pesadas para comprobación de sus di
ferentes escalas, deben ser los seña- 
lados en el vigente Reglamento para 
las básculas mayores de 500 kilogra
mos, o sean 5 pesetas.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayó de 1923.

BALYATEIAA

limo. Sr.: Vista la com unicación 
del D ircetor dél In s t i tu to  de Mala-: 
gá, en la qué p a r t ic ip a  qué el Au-, 
xiliar num era r io  de la Sección de 
Ciencias D. Ildefonso Llórente Ca
ro ha  cumplido el día 10 de Abril 
próximo pasado la edad reg lam en
ta r ia  de setenta  años p a ra  m  j u 
bilación, ■ V t

S. M. cíl Rey (q. D. g.), de confór- 
midád coft lo pfeveñido eh él a r 
tículo 1.” de la  ley dé 27 dé Jun io  
dé 1918^ ha  íehidó á bien déolarar 
júbiiládo al referido Auxiliar don I l
defonso Llorehté  Caro, cón el h a 
ber que por su clasificación «le co- 
rfesponda, a p a r t i r  del día 10 del 
pasado mes de Abril. r

De Réail orden lo digo a Y. T. p a ra  
su cónocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1923.

SALYATELLA

Señor Subsecretario de este Mini^'* 
torio.

limo. Sr.: Vacantes los dos cargos 
de representan tes  de este Ministerio 
en la Comisión consti tu ida  en Sevi
lla p a r a  la valoración de objetóos 
artís t icos  destinados a la ex p o r ta 
c ión  y crepdá coa arreglo, a iR.
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pnesto  po r  B.cal decreto . de 16 de 
•Febroro de 1922, ’ "
\í 'B.  M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar  p a ra  los mismos, en 
nonoepío de represen tan tes  del Mi- 
historio de Instrucción  pública  y B e-  
.ílas Artes, a D. Andrés Par ladé , 'Con
de de A gil lar, D irector  aciual de las 
excavaciones de l iá r ica  y Académico 
cío la de Bellas Artes de dicha cap i-  
¡tal, y a D. José  Sebastián y B a n 
da rán, Capellán Real, 
d De Real orden lo digo a V. T. para  
¡tsn conocimiento 3’ dem ás efectos. 
.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Aíadrió, J9 de Mayo de 1923.

■SiVLVATELLA' 

general de Bellas
Artes.

hiimo. £r.:  S. M. el Rey (q. D. g.)] 
fha tenido a bien nom brar  a B. Em ig-

t i-o Rodríguozj Pita, én virtucT de opo- 
ición, Catedrático numerario de 

Icontabtlidad de la Escuela P ro fe s io -
jnal d e ‘Comercio de Santa  Cruz de
vTenerife^ con el sueldo anual cTe
’/i.OúO pesetas y 1 .00-0 más de g ra t i -
\.ilcaoión por residencia.

Do Reaíl orden lo digo a V. T. p a ra
'SU conocimiento y demás efectos.
iBios guarde a V. I. m uchos años.
(Madrid, 21 de de 1923.
ú-

SÁLVATELLA

cSeñor Subsecretario de este Minis
t e r io .  b

l im o. Sr.: S. M. .el Rey (q. D. g.)' 
:ha  ten ido a bien nom b ra r  a D. Mo- 
¿deslo Escobosa Altuna, en v ir tu d  de 
^oposición, P ro fesor especial de T a -  
• quigrafía . Mecanografía y ejercicios 
(de Craniática  española de la  Escuela  
Pericial de Comercio de San Sebas
tián, con e)l sueldo anua l  de 3.ORO 
pesetas.
: . De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a  Y. I. mucho-s años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1923.

SALYATELLA

terio.
idrio de esto Minis-^

ffilfsEEi 1 FMEST3

RIbVL 0-RDEY

—b’.
ío 'de lo dispuesto por  ia  Real orden 
de 21 de Marzo próximo pasado, r e 
lativa a las re lac ionea  ju rad as  p re -  
sen'tadas y peticiones do exportación 
recibidas, dentro del plazo m arcado  
'Cn la  citada disposición^

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha  se r 
vido disponer se manifieste a Y. E. 
que los concur^santes qiíe h an  cu m 
plida con los requisitos establecidos 
en la Real orden de 31 de Marzo 
p a ra  exportar  le n te ja  h a n  sido:

Don Francisco de las Peñas, ve
cino de Málaga, que posee 10.500 
kilogramos do lenteja, de los cuales 
ha de form alizar  en depósito, a dis
posición del Presidenta  de la J u n ta  
Central de Abastos, el 20 por 100, 
en cuyo caso .podrá exporta r  el 80 
por  ICO restante .

La Liga de Agricultores y  G ana
deros de Salam anca, que posee 
A50.000 Ivilogramos, de los que ya 
ha  entregado, en v ir tud  de órdenes
de este Ministerio', el 20 por 100, 
pudiendo en consecuencia  exportar,  
l ibremente el 80 por 1 0 0  res tan te .

Don José María Euazagoitia , de 
Palencia, que posee 60.000 k ilog ra 
m os de lenteja, de los que ha  de for_ 
m alizar  en  depósito el 2 0  po r  1 0 0 , 
y en tai caso podrá  exporta r  el 80 
por 100  restante .

Don Andrés Morales del Canto, 
que poseo 1 0 0 .0 0 0  kilogammo^s cíe 
len te ja  m ontañesa  en Palencia, de 
los que ha  de fo rm aliza r  en depó
sito el 20  por 100 ', y en tal caso p o 
d rá  exportar  el 80 por  1 0 o restante .

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde  a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1923.

OASBET 

Señor Ministro  de PlacieiicTa.

M ÍS iS T E R IO  DE T R A B A JO , 
,A COMERCIO E BW SIRLA ‘

De Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento y efectos. Dio.s .gnar-: 
de a V, E. muchos años. Madrid, 14* 
de Mayo de 1923. ^

CHAPAPRIETA'

Señor Presidente del Instituto de Re-? 
formas Sociáles. :

iraíBTim CESfRIiE
HS1STB8I0 BE lUCISBDA

D íñEOOlOn  ClEriE^I^X DüS 1.A DEÜ- 
B ñ  Y  Q L m m

Los individuos de Clases Pas iva»  
que t ienen  consignado el pago do 
sus  haberes  en la P a g a d u r ía  de es ta  
Dirección, pueden  p resen fa rso  a 
pe rc ib ir  la  m ensua lidad  co rr ien te  
desde las diez de la mañana a las dos 
de la tarde, y de tres a cinco, en los. 
días y por el orden que a continuación 
se expresan:

AA Día 1 .® de Junio de i 923.
^Montepío m ilitar: Letras A 

Jubilados.

D ía  z.

Montepío m i l i ta r : Letras G a K.-— 
Montepío c iv il: Letras A y B.—Gesan-^ '” 
tes. Excedentes. Secuestros. Remune-.; 
ratorias, Generales, Coroneles, Tenien-»,^ 
les Coroneles y Comandantes. ^

Día L  ;

Montepío Militar: Letras L a M.-—# 
Montepío civil: Letras G a E.—rPIaná 
mayor do Jefes, Capitanes, Tenientes*

Día 5.

Montepío militar: Letras N a 
Montepío c iv il: Letras G a M. — Ma-» - 
riña. Sargentos. Cabos, Plana mayor, 
de tropa. ^

Día 6 . í
Montepío m il i ta r : Letras; S a 

Montepío civil: Letras N .a 2;.— 
d a d O i S . '  ■'

Días 7 y  8 .
Altas, E x tra n je ro ,  Súpervíyeif- >

o la s  y todafí la s  nclm linas s in  d is t in c ió n s ;

1

-
A,

A

I b

I Y

Exorno. Br.: Vista la p ropuesta  que. 
el Prosiíjcnte- de la J u n ía  

Central de Abastos, en cun^plimien-

REAL ORILEN 1

Excmo. Sr.: VCsta la propuesta de 
ese Instituto de Reformas Sociales 
para que se nombre Inspector provin
cial del Trabajo en Burgos a B. E m i
lio Jiménez Horas, Licenciado en Me
dicina y en PilO'SOíía y Letras,

,S. M. el Rey  (q. D . g.) h a  teiiido' á 
bien disponer sea nomb^^ado dicho se
ñor para  el cargo propuesto, con a rre 
glo al artículo 11 , del Reglamento 
aprobado por Real decreto de L° de 
Marzo de ,i93ü^

Día 9.
Retenciones,
Observaciones, i / '  No se 

n a r á  haber  ni pens ión  a lguna  sin; 
que los percep to res  exhiban al pa- ;̂ 
gador las n o m in il la s  o papOletas ÚQ 
cobro.

2^  Las v iudas y h u é r fan o s  de
b e rán  e n treg a r  en la Pagaduría ,  eni 
el m om ento  del cobro, los ceríiñoa-* 
dos de existencia y estado expedí-; 
dos por ios Jueces municipales del 
d is tr i to  a que pertenezcan , desde el 
día 25 díCl actual en adelanto. - ;

. 3.*" No se ad m it i rá  certiñcad6|.
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alguno que carezca de la dec la ra -  

40ión susc r i ta  por el in te resado  o in -  
;teresados si son dos o m ás los p a r 
ticipes, de que no perciben otro h a 
ber de fondos genérales, p rov inc ia -  

:Ies, m unicipales, ni pasivos de la  
;‘ílea.'l Casa, debiendo los apoderados 
•estampar su firma al ¡pie de la p ro -  
■̂pia declaración como g a ra n t ía  de 
que han  recibido el citado docu- 
inento d irec tam ente  de su po d er
dante  y de que responden  de la iden
tidad de las ü rm as  de los m ism os.

•iP Los apoderados do acreedo
res que por su ca tegoría  jus tif iquen  
m e d í a n t e  oíicio, e s ta m p a rá n  en él su 
i i r m a  con igual objeto.
' 5.‘ Los que jus t if iquen  fu e ra  de
e s t a  CoVte, ten d rán  cuidado de ex- 
ipresar en el jus tif ican te , no sólo e! 
pueblo, sino tam bién  la provincia  a 
que éste corresponda.

6 .® Cuando a lgún  pe rcep to r  no 
eepa firmar, lo h a rá n  a su ruego y 
p-resencia y a sa t is facc ión  del P a 
gador, dos p a r t icu la res  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo Goristar la clase a que pei'-  
teñezcan.

7 .̂  . Para  el pago de re tenciones 
s é exi gi f á a t o d o s -1 o s ac reedores  
quo perciba'n desde tres  en adelan te

p la presentación del j as t incante  de
haber satisfecho el ú lt im o ír in iestro  
de la contribución ind u s tr ia l  como 
presíamisfa; l lenando igual r e q u i
sito los que cobren como ap o d era 
dos de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones 
do préstamo con posierioVidad a la 
fecha del último recibo, lo ju s t if ica 
rán  présentanclo la papele ta  de su  

- baja en esta industr ia .  Los rep re -
ú ■ sentantes de Bancos o Sociedades
Ó anónimas que p re s tan  sobre sueldos
y y  pensiones autorizados por sus es-
- • tatutos, deberán ac re d í tá r  el cobro

4 ‘ de las retenciones hechas a su f a 
vor que los establecim ientos acree-  

. dores se hallan al co rr ien te  en el
pago a la Hacienda oe la confribu- 
‘ción que les corresponde.

. Madrid, 2 i de Mayo de 1923.—El 
p 'Oirccínr ponera], Artu^’O Forcat.

MINISTKSI3 BE LA üOBEENÁCIQi

DiriEOCSOI^ DE

Habiendo sido nombrado D. Juan Es
teban Navarro, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén), 
se publica conforme pfeviene el Re- 

de 3 de Abril de 1919. -—  
Madrid, 21 de Mayo de 1923.—E1 

Director general, Manuel Hoyuela.

sentando además su hoja de servicios 
y la justificación de ios méritos que 
aleguen, sin cuya justificación no se
rán  cursadas las instancias que 
sentón: •

Lontaduría de fondos del Agamia- 
miento de Montilla •fidórdoba), por pase 
a otro destino del que la desempeña
ba, y dotada con el sueldo anual de 
4.00Ó pesetas.

Idem de la de Aslorga (León), por 
defunción del que la desempeñaba, y 
dotada con el sueldo anual de 3 .000  
pesetas.

Madrid, 21 de Mayo do 1923.—El Di-; 
rector general, Manuel Iloyuela.

mñEQOlQM  Q m m m L  BE  'CHBEPá 
FÜBLIOO '

Por exigirlo las riccesldades de! ser
vicio, esta Dirección general ha dis
puesto que los Vigilantes de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia D. Ser
gio Escobar Martínez, 'que presta los 
servicios, de su clase en Pontevedra; 
D. Nicolás Martímrz García, que los 
presta en Tuy, y I). Luis Pons Morros, 
que los presta en Malión, pasen a cou- 
tinuarlos a Gijón, Córdoba y Gerona, 
respectivamente.

Lo que se inserta en la OnCF/nv d f  
Madríd a los efectos que determina el 
artículo 68  de la ley Electoral de 8 de 
Agosto do 1907.

Madrid, 22 de Mayo de 1923.—El Di
rector general, Garlos Blanco.

iíMSXSSl® Dg INSISUCCíiN PÚBUCI 
1 B E U S  ¿BIES

" " i  . '
Esta Dirección general ha acordado 

que p  anuncien' por el término de 
tremía días, descontados los festivos, 
cpniorme a los artículos 18 y 19 del 
Leglamento de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se rcla- 
cionán, advirtiendo a los solicitanios 
que dentro del citado plazo deben p re 
sentar sus solicitudes, una por cada 
vacante, dirigidas a esta Dirección, y 
acreditar las condiciones que en el 
.expresado Reglamento se señalan, p re-

E1 trabajo deberát desarrollarse en d  , 
tiempo máximo de tres horas, en eorn-i' 
pleta incomunicación. i

Al terminar este ejercicio, el Tribu al 
nal declarará cuáles son los opositoresi/ 
que considera aptos para continuar los'; 
ejercicios restantes. ' |

Cuarto ejercicio. — Desarrollo 8 eí  ̂
boceto anterior on tamaño que detor--; 
m inará el Tribunal y por los procedí-^ > 
mientes óleo, acuarela o guach, a i 
elección del TTibunaí, según la índoD^ 
de la composición.
_ E 1  ̂ opositor podrá auxiliarse ch 
dibujos’, foíograffas y láminas, pero; 
ajustándose siempre a las Líneas ge-»¡ 
nerales del proyecto. ' g

El tiempo do duración lo determ?-.' 
nará  el Tribunal, según Ta dificultad 
del íema, trabajando los opositores en; 
completa incomunicación. ' i

Quinto ejercicio.—Ejecución en ei{ 
procedimiento que corresponda (bor-i 
dado, enca'je, marcpietoría, incrusta-) 
ción, etc.), de un trozo de la compo-* 
sición desarrollada en los anteriores’; 
ejercicios en .{lempo de seis días. tsi\

' dos horas cada uno. Los malnrialcTi 
necesarios serán facilitados por eli 
Tribunal. f ó

jSexto ejercicio.—Consistirá en prác^J 
ticas de confección de lloros, oosíurái 
y bordado en Hanco““ sobro úh trozcfí 
de tela que no excederá de cuarenta; 

.centímetros. , ' f
Los motivos de práctica serán igua-^ 

Ies para todos los oposito res._ b 
jMadrid, S  de !vtayn> de 1023. —■'Eli 

•Subsecretario, Aiiguba.

S U B B E Ú ñ E T m ilk
¡ Programa aprobado por el Claustro 
de Profesores de la Escuela Industrial 
y do Artes y Oficios do Cádiz para  lo.s 
ejercicios do oposición a una plaza de 
Profesor auxliar, con destino a las En- 

. seña'nizas propias do la Mujer, vacante 
en dicha Escuela.

Primor ejercicio.—Consistirá en con
testar oralmente a dos temas sacados 
a la suerte por el opositor, referentes 
a Nociones de Afiíméticí.^V Geometría. 
Los temas han de ser uno de Aritmé
tica y otro do Geometría, pudionido in
vertir  en la contestaición una hora co
mo máximo.

/  Segundo ejercicio.— Coinítes'tación a 
,'tres papeletas sacadas a la suerte en
tre  cien o más que tendrá dispuestas 
el Tribunal, relativas a la técnica i e  
Historia do las Artc-S Industriales del 
Bordado, Encaje y Abaniquería.

El tiempo de duración de este ejer-' 
H3 i cío será de una hora para las tres 
papeletas, entendiéndose que cada una 
ha de versar sobre una industria dis
tinta, pudiéndose auxiliar el opositor 
con trazad os explicativos en la pizarra.

Tercer ejercicio,—^Dibujo por pro -  
^cedimiento libre y en forma de hoce-' 
to, do un proyecto original para enca- 
>je> bordado o abanico. El motivo de 
esta comiposición se sacará a la suerte 
entre varios que tendrá preparados el 
Tribunal, por el opositor que tenga el 
níhiiero ;i. de orden y ser uno mismo 
para todoe io_s opositbrevs.

En virtud do oposición y  propuéMaf 
del Tribunal califícador, • h

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  resuelto; 
nombrar a D. Manuel Ferrandis y To-f. 
rrcs Catedirático numerario de Histo-*. 
r ia  m o d ern a  y contemporánea de Es-; 
paña de la Facultad de Filosofía y Le
tras  do la Universy:lad de Va]%dolid, 
con el sueldo anual de G.C-00 pesetas y  ̂
demás ventajas de la ley. f

De Real orden comunicada por el’ 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. S. mu oh os años, Ma.S^id, 
18 de Mayo do 1923.— í̂ll S obsecre tan 
rio, ATignita. ■ ,
Señor Ordenador do Pagos por obliga-¡ 

ciones do este Ministerio.

Nombrado por Real orden de 27 deí 
Abril último, inserta e n  !a G a c e t a  do: 
6 de los corlen tes, el Tribunal par ai: 
juzgar las oposiciones a las Cátcdra^í 
de Mercancías, vacantes en las Escue-) 
las de Altos Estudios mercantiles do! 
Bilbao y Profesional de Comercio doí 
Las Palmas (turno do Auxiliares), ¿j 

Esta SubsG 'crelaría hace público 
siguiente: ;

Que den t ro 'd  ni plazo señalado'; 
en la respectiva convocatoria, han: 
presentado sus sol leí tu de,s y reúnen 
las condiciones legoJcsMos aspirantes; 
que a coR4s|nuacióa so expresan, todo>í 
los cuales quedan admitidos a la opo-^ 
sición:

■ 1. D. Julio Rivera Télloz. .
 ̂ ; 2. D. Juan Nicolás Ozalla.

D. Federico Fazio.Maury,._mJ
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■' ..
:4’. ID. Podro ZiibieLá Mazas/ ' ' ’'
4.15. !D. José Iiíópiz y Lópoz Tejada.

/• €>. íD. Andrés iGoñzález .Sicilia y
¿o la Coríe.

7. ID. Jesiis de, la Pena Gasíro.
I S. T). 'Cándido ÍA!,rnando2 doErcn-

^'Injn y Zaldos.
' . 9. T). Mannc‘1 PácdiC'CO Kroegor.;

10 . iD. Joaqn ín Navarro Abel onda.
11. 11. Anío.ñk) Tiiáñez Porlell.'
12. )T). Bonifo Boo y. Sus i no, •
13. 'D. Teodoro Pi-osalcs Q.uevedo.

■  ̂ 2.^ .Que denlro^rlel. (érmíno de diez 
días, a eoiiLar desde el sigincnio al de 

• la publicación de. esle anuncio en la 
;GAcnTA'i)\ i\TADnín, se podrán formu
lar las r ee iam aciones a que se rerie-- 
Ten los arííeulos 14 y 15 del Re,gla- 
monfo de 8 de Abril de 1910.
.( Madrid, 21 de Mayo de 1923. — El 
.'Subseemíario, Anguila.

iÑOnibrado por Real órdéri de 3 de 
ios corrientes. ínséllá én la Gaüéta 
id el 13, el Tribunáí pbra jAzga r laá 
bpoMbiOnés, en in rnb '’d’é Anliliares, a 
l a  Cátedra de Leigislacióti' mercantil 

- ie s<p afi ola, á c ante en la Es c u ela P r o - 
,'fesibnaT dé Comercio de Las Pálmas, 

Esta Subsecrei'aría liac'o público lo 
;siguicn(e:

il.  ̂ Que dénfro dol plazo señalado 
én la re.'Apecf.iva oonvocíüoriá, han 
■p r c sé h (á d o s u s s o 1 i c i t u d b.s y r e) i n c n 
Jas condicionés' legales' aspirantes 
Rué á continuáTión sé eyprésánl todos 
los cualo.s quedad ádmítidoS' a la dpo-i 
,’sición:

1. D. Ddmingo Fernández Lom- 
.bardo.

2 . IDv Enrique Mb'árlín y, Giizmán.
3. iD, AIfvé-do A^Jde^ ,y'Valdés:
4'. í). Franéisco León y Donaire.
’5. í>. Viééríté áuaiiV Al arcén.
6 . TJ. I.aüdélibo Moreno y Féri- 

feáMez.
' 7, D. José ’S^batér y Vidd.

8 : D. Feli'pé iMaríd'Pérez Orma- -̂ 
íábaJ. , ,

'9. L). EMonrsi'o' Rái¥ién Pérez, y 
Oómáiéi' dcl ( im pb: 

rB)V ít>. Juan RaiPón 'Gérdán Blán^- 
‘Rher/
' 2 .*̂ 'Qué en él lifrmind 'dé diez 

odte; á contar desdé éí sigu'ienté al dé 
•la publicación da este anrinMé én lá 
Q'AOEtA' DK AJaoriP,' sé  podrán fóriiau^ 
ilar las reclanraetones 'que so refle^ 
' ten  los arííeulos 14 y |5  del Regla- 
ímento de 8 dé Abrir de 1910. 
í Madrid, 2i de Maŷ o ede 1923. ■— E-l 
Eubsocreíario,^ Anguita.'

D«REeC!!©l» GSWEfSftt' OE- !*íti!«fEÍ. 
r n 'E t í s M m N m .

Esta ptreccióñ' genéráí bá  aóordádo: 
Anunciar a concurso efe tras- 

ílado, por iférnrino dé treinta dias na-* 
torales, a con Lar desde la inserc'ión dé 
esta orden en la G \ceta , entre Ins
pectores de Pr'irncra enséñaiiza, ima 
pla^á de Inspoetor de Primera en3c- 
franzá en la provincia dé NáYári\á.

Sólo podrán tomar párté én esté 
cónéu.rso los InspoclOrcs (no Tas ins
pectoras) de Primera enseñanza.

j2.o ' lE'l orden de prérerencia para lá 
resolución de este ooncursó será eí 
4̂̂  •■"""minado ñor la antigiiéáad de los

conciirrenfes, con ajreglo al número 
que cada uno ocupe en el .Escatafón de 
Inspectores de Primera enseñanza.

:3:.o Los aspirantes han de dirigir 
sus insiancias a este Ministerio, acom
pañadas j l e  sus respeotiyas liojas de 
méritos y servicios, denitro riel impro- 
rro g ab 1 o p‘l az o ind ic a d o.

Lo que participo a An S. pora su 'co
nocimiento y efectos, 33ÍOS. .guarde a 
V. 'S. muchos años.: Madrid, 11 de Mayo 
do 1923.—El Director general, Nácher. 
Beñor Jefe de la ;Seoción. de Efiseñan- 

zas del Magisterio.

Recibidas en esle Aíinisíerio las ac
tas correspondicníes,. en cumplimieñ- 
to de las respectivas Reales órdenes 
sobre creación provisional de Esciie- 
Ris nacionales,

iS. M. el Roy (q. D. g?) ha dispuesto:
1.  ̂ Que se consideren creadas de

finitivamente las Escuétas siguieu- 
tés: la que ñgura' con él numeró 14' 
en la rela'ción qué sé cita én la Real 
orden de 26 de Octubre péóNimo pása- 
do (Gaceta det 7 dé' Noviembre) ; las 
que en la a qué 'se  réfiere la Real or-  ̂
cien de 9 de Noviemibré últiiUó (Ga
ce ta  ul el 27) aparecen con tos núme
ros 102, 153 y 214 al 21'A yr,pOh ú l 
timo. la que ocup'a el íiúméro 8  en la 
relación' que se acoñipaña a la Real 
orden de 21 del propio me,s do No
viembre (Gaúeta dél 3 do Diciembre), 
cuyos expedientes fueron incoados 
por los Ayuntamientos de Gorgo (Lu
go), Bóveda (ídem), Jabugo (Huelva), 
Puehteareas (PGntevédr*aO y Geadea 
(Zamora(, respectivamente.

2.'' Que por quién corresponda, en. 
los términos regíamentrlos, se proce^ 
da al nombramiento de Maestros con 
destino a las Escuetas nacionales que^ 
con carácter définitlvo, so éreañ^ por 
Virtud de la presénté.

De Real orden .roArunicárJa por el 
señor Aixnistrd ió diĝ ó a V. S. párá su 
éonócimiénto y demás éféétós. Dios 
guárde a V. múéhds Mus. Mádrld; 
16 de Mayo de 1923,^-Él Dfréctór -g-e- 
néúal, Náchér.
Séñeres ínspeclores Jefes m Jefés 'dé 

las Secciones ádminisraíVas dé Pf'D 
rnéí'á enseñáñzá.

ANsto el expediente /pi’OíhOVido por 
él AVúñtafríiehtq de Mátága, sóttcRan-i 
do iá creaciSn/dé ú ñ  nVioVo gfádo en 
la Éís'cuélÁ -¿ráduádafdé nrñós anejir á 
la Normal do Sáéstrós Re la bitadá 
capital:

Resultando qire él lócal 'pippuestó 
reúñé las 'cbPRíciohés fecúféoMrigié^ 
hicáV nécesarias, .se'gúp inforfné én'ii- 
tído' pô r lá jbfiélñá 'íñcnioa dé Loñsi- 
truéc'ión dé fcséuéM's'í '

Cónsiderando ío pDAmnido en. el 
Réálódecreto dé  25 de Febrero do 19JI, 
Real; órdéU dé 18 de Aáostó ‘dé 1917 y 
deinás dispos i éitmés vlgcfités,

iS. Ai. el Rey (q. D. g.') uc l ia  sérvfdó 
d isponer:

1.*’ Que con carácí.ér provisional 
se acceda a ío solicitado por el Ayun- 
tamienío de Málaga, concediendo uU 
plazo do dos meses para que por la 
ínspeocióp se óunipliiriénte la

da disposición de 18'de Agosto de 19-17,.'
.2.  ̂ La plaza de Maestro de Be coi un 

que se crea 'tendrá la- dotación sí-* 
guíente:..

Poseías,

Por sueldo...,.............. .
Por gratificación do la
\ se d'8 ' adultos .........
P'ara maí.erial de ta clase

diubná  ........................
ídem id. id. nocturna .

2.08 Oi

2:250

406,60
’G;2'50

ToUd. /479R6

Di 00 os gastos serán: los de per sor 
nal, con cargo al capítulo 4.2 artícu-í 
lo 1 .̂ . concepto 4.'' del presupuesto de 
este Departamento, y con cargo a 'la 
partida correspondienté del mismo 
presupuesto los dé material.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a 'V. S. para su 
conocimienlo y demíis efectos. Dios 
giiárdé a Añ S. muchos años. Madrid, 
1’8 de Mayo de 1923.—El Director .go 
neral, Náctier
Séñéres rnspector Jefe y Jefe do la 

iSécción adm inistra tiva ' de Primera 
enseñanza de Málaga.

Esta Dirección Aénérál Jia accudado, 
adiuR'íír la renuhC’la péevéñtadtt pbr. 
doña Jacinta -Cala Borras dcI cargo 
de Secretariá de la Escueta Norn-íal 
dé Maesirás de Lérida,

Lo que participo a Añ S. para isa 
conbcimiieulo y demás efectósl Dios 
gíuardé a. Y. S. muchos años. Madirid/ 
18 de Mayo de 19.33.̂ —E l Direciór ge
neral, Nácher. " i
S'í.mora Diréctora,: do Ta Escuela Nor

mal de Maestras de Léidda.

1

Visto el expeciieirte Incoado por do
ña Angela Roig Montagut, Maestra do 
la Escuela Nacional de .Albarca, Ayun
tamiento de Corniüdella, provincia do 
•Tarragona, en el que solicita su tras
lado, fuera de concurso, por derecho 
de cGxisorte, a la Escuela Nacional do 
ijíiñasi vacantef éh/ Ampolla, Ayunta
miento de Perelló, de la' misma pro- 
,viñeta, Gin donde su esposo D. José 
Pijoan Ponsada d'esémpeña igiiat car
go de M'áeslré.

Teniendo en cuenta que en el ex
pediente j  en la interesada concurren 
t os re qq i si to s p reiv éñ idos en 'los ar-: 
trculos 9í) y  siguientes del vigente Es- 
(atúto, ^

Esa birección '.geniéiral ha 'Fésudto 
accedár a lo solicifado por dqñ-a An
gela RiOlg Montagut, nombrándola, en 
S'ii eoiiisecuencia, Maesitra de la Es-, 
cuela Nacional de niñas de Ampolla, 
Ayuntamiento dé .PéTollón, en Tárra- 
go.na. ■ _ . . . '

Lo' digo a Au S. pára su conoolmlcn- 
to V 'demás efeciós. 'Dios guarde a 
Añ B/ njuébois. añusv Madúid;i Re 
Mavo ido 1923.^E1 Director génefal, 
Nóéhér.
Boñor Je.fe dé la Seccióh Admlhi/ira- 

ti va de (Primera énsefíahza da Ta-- 
rragonq. . . . '



í  aceta ele Madrid.-Núm'. 143 ¿5 M ayo ig d j 795
Visto el GApcdiento incoado para 

prO'GCr por coT;ciirso especial do Iras- 
lado la plaza de. Di redora  de la Id -  
ciiela graduada de niñas do Montalban 
(Veruol), y l a s " solicitude.s prosen-la- 
das por las aspirantes doña Raimiin- 
lia Escobedo Madre, número 1,647 del 
Escalafón general del Magisterio, y 

' doña María Dolores Franco López, 
n i im e ro  3 .9 7 2 :
 ̂ Teniendo en cucnía pne doña Rai- 
j ruin da .Es cobo do Madríg adornas ae 
las condiciones primera y segnncía, 
reúne la ,p refere ato de oslar incluida 
en las tercera y s.exía,-

Es 'a  Dirección tronerrd, de acuorílo 
•fon, los aríícub)s 87 y B8 dol Esía'ulo, 
■ha rosnelto nombrap Direcíora de la 
Esencia graduada de niñas de Monlal- 
fián (Teruel) a dona Ilaiinunda Esco- 
beclo'Madre, y que a los eforto.s del 
ip'arrafo segundo dei mencionado ar- 
iíctild '87, tenga carácter provisio- 
nal diciiro nombramiento, debiendo 
cursag las reclamaciones, si las h u 
biere, las '800010008 administrati- 
\as  de Primera enseñanza en la mis
ma fecha en que termine el plazo re 
glamentario de diez día?, a ün de que 
se proceda e î seguida al nombramien
to donnitivo.

Lo digo a V. B. para  su conooimicn-^' 
ío y demás oíoefos. Dios guardo a 
V. 8 . mu olios año?. Madrid, 19 de 
Mayo de 1923. — El Director general, 
.iNáclier,
.Soílop Jefe de i a Booción admúiistra:-

tiv de Primerá enseñanza de Te-
■ruel.

, 7  .̂ , ------------

dumplieiido lo preceptuado en el ar- 
lículo 97 del Estatuto general del Ma
gisterio,

Esta Dirección general ha resuelto :
17 Que las Secciones xldministrati- 

vas de Primeja enseñanza remitan, en
plazo de cmco díaselas Iioja.s de ser

vicio relacionadas con los Maestros y 
Maestras que íigaren en las listas do 
aspirantes á  Escuelas en. propiedad, en 
furno d e ‘interines^ pendientes de coio. 
caciqn, uniendo, a las mismus un ejem
plar del jBoíefín 0/7cmrqiie inserte di- 
<cha‘s líátasV y haciendó cc #  tar las dis- 
iposicioncS' que justifiquen la.s inclu- 
iSiones^posteTioips a ,ia publicación de 
las miísinas.
' 27 •Que a partir  de esta fecha, las 
Secciones Administrativas se absten
gan de hacer nombramientos en pro
piedad por el expresado turno, limi
tándose en lo sucesivo a cumplimen
ta r  los acuerdos de esta Dirección ge
neral.

3." Que de con,formidad con lo dis
puesto en .numerosas disposiciones, y 
n lia de que el servicio se lleve con la 
regularidad que reclaman la enseñan
za y los derechos de los Maestros, las 
Secciones^ administfátivas-dárám cuen
ta, por telégrafo primero y de oftcio 
después, dé cuantas vacaniés ocorrán, 
en el mismo día que tengan conoci
miento de ellas, exitresando los datos 
necesarios para coñocer el turno de 
]irovisión a que corresponde la vacan- 
to, la localidad, el Ayuntamiento a que 
pertenezca, el número de ■ habitantes, 
la clase de Escuela y la feclia y el mo
tivo do la vás-antóL - ,

ím digo a V. S. para su conoc.imion
io y exacto cumplimiento. Dios guardo

a Y. S. muchos años. 'Madrid, 22 do 
Mayo do 1923,—-El  Director general, 
INarher .

. Señores Jefes del Servicio' en. las Bec-' 
cioues Administrativas de Primera 
enseñanza. ; .í.., i

p jio m m ú x  DE E su u rr.A s y  SEuV ícroñ 
A D M (V ÍST RA T Í\ '0 S

Usando de la auiorización consigna
da en el artículo i 93 del Esta!'uto ge
neral dci Magisterio, promulgado en 
las G a ceta s  del 19 y  22 de ios corrien
tes, cumpliendo lo ’fprevisio en la. se
gunda parto def artfoulo R8 y para la 
acopiada ejecución del capíLulo VII 
dol repetido Estatuto, la provisión de 
destinos se ajustará estrictamente a 
las •.siguientes' instrucciones:

1 .̂  A',partir de la fecha de promul-- 
gación def .Estatutto,,. salvando los de
re dios personales adquiridos al am- 
paTo de la lo.glslacion anterior, que 
prevalecerá en tanto a los interesados 
les asista derecho para  invocarla, la 
provisión do Escuelas y sueldos, sin 
excepción do ninguna cíase, se regirá 
con■■ airregáo al ordenamienlo establea- 
cid o en el artículo 7 5 .

2 .̂  En las papeletas o instancias, 
en s 1.1 caso, se consignará por el inte
resado o por la S ere ion administrati
va en su informe, ajustándo.se al mo
delo que-SO inseilla (número 3 ), que el 
solicitante reúne las condiciones ge
nerales exigidas en artículo 73' y 
que los datos que consigna el peticio
nario rcS'iJónden a su expediente per
sonal.

3.*'̂  Que la excepción señalada en  
ol segundo párrafo del artículo 74 al
canza igualmenite a los Maestros de 
ingreso que no enenten tres años de 
servicios, siempre cuie no hayan obte
nido destino voluníario.

7.  ̂ Lo establecido en los artículos 
78, 79, 80 y 81, ha de relacionarse, 
para la adjudicación do Escuela, con 
visita de la última servida y de la es
cala a que se refiere eU artículo 15, 
bien entcndidó que a los Maestros in
gresados por oposición se les destina'-' 
rá. en todos los casos a Escuelas quo 
radiquen en localidades de "más ée 
501 habiíanites.

A las instancias documentadas 
a que se refieren los artículos 78 y 7Í) 
se acompañaráñ tantas papelerarV del 
modelo I.*" como destinos se solicimn, 
para la cn.mpulsa y confrontación 
oportunas en cada caso.

6 .-̂  ̂ I.as paipéleLís pidiendo destino 
por el cuarto tueno, deberán■ cursarse 
sin instanciá por las Secciones admi- 
nistrativás. antes de los días 15 de los 
mesé? do Junio y Diciembre de. cada 
año: bien onúendldo que la que in
grese en él Minisíerio después del 15 
de Junio, no surtirá ef‘-cío hasta 1." 
de Enero del si guien lo gño, y la in- 
írrosada con ' posterioridad aí 15 de 
Diciembi-e, no será válida has?'a 1.'" de 
Julio inmediato.

Las Secciones administrativas de 
Canarias rogularán el servicio con es
tricta sujeción a lo anteriomeiúe dis
puesto.

7 7  Las peticiones de destino a quo 
so reílere la ins'irucción anterior se
rán ílrmes durante el semeslre si
guiente, a no anularlas el interesada

meclianto corniinicación. q u e  surtivi 
erec'lo en las fechas indican as.

■8 .'' En {odoT los turnos se puede 
solicitar destino aunque ésto no esí.(̂  
vacante.

9.Í' '¡A las papeletas del cuarto tur.A 
no acompañarán los Macstro.s (re? re 
laciones on que consten los dest.inofíj 
solicitados. Una de eilas se unirá a 
paipelolas cursadas al Ministerio, otri^ 
al exv:podl(vni o personal del solicúanto 
y la t,erc(\ra se devolverá como re s 
guardo al Maestro respeciivo.

En las (re? se estampará el selb! do 
eúí rada con la focha de i-ecepciÓM. 
niendo ol Maestro o su reproseníardc 
derecho a retirar  es el acto la de mhi 
resguardo, o a exigir su inmediatia 
remisión por corroo.

iDichas relocio'iies comprenderán to¡̂  
síguieiúos dátos: Nombre y apellidos, 
número general del Escala.fón, Escim- 
la-s que solicita., clasiñcadas por p ro
vincias y enuncia das por orde-n alfa
bético cío I o caí i dad c?.  ̂ Be extenderá a 
en un pliego de papel de barba co
rriente, en cabeza del cual su consig
nará la frase “Relación de destinos”.

10. .Los Maestros nombrados en 
los 'lurnos tercero y cuarto, sin per
juicio de la segunda parto dtd a]á,rcu- 
lo 93 y de la eonílmiación de sus ser
vicios' en el Escalafón, cesará.n en su^ 
destinos el últiino día del mismo mes 
en que hayan obtenido nombramionlo 
p a ra  otro nuevo.

11 . Indepcndi<ndemente del artícu
lo 72,qa Dirección general comunica
rá los nombramientos a las Seccionen 
respectivas, .para, que éstas a su vez 
circuí en los tr^isíados'a los nombrados 
y Aiúoridad local correspondiente, y  
consignen en el título adminisIrríUr'O 
la oporíima dili.gencia de tráslado o 
lo expidan en los. casos procedente?.

•12. Las pápele" as s e r é n  impi-esas, 
de cartniina y forma recíangular, de
color blanco para los Maestros y rosa 
para Maestras, y  azul para Ma es iros 
3̂  Maestras que SiO îePen Direcciones 
de gradúadas. La -̂ dinmmúones serén 
do milímeípos loO PO'̂  ̂ -ÍOO v el cuerpo 
de la cartulina corrí^spnrdfM-á a 250 
gramos nor metro, cuadrado,.

13. El reconocimiento de derecho 
a que so refiere el último párrafo dol 
artfculo R2 , sólo comprende a los in
dividuos que presten sus servicios con 
el título "adminisíratlvo de; Maestro?

Sección.
14. Transiíoríameníe y por esfa 

sola vez se solicitará con arreMo a la» ( 
prescripciones anfes establecidas has
ta el día 30 de Junio próximo veni
dero.

Los funcionario? del Cuerpo do Bec- 
oiones administraíivas de l^ im era  en
señanza, bien adveididos do la tras
cendencia de la reforma de  ̂ la res
ponsabilidad en que pueden i n c u r r t p  
por falta de celo o negligencia, coope
rarán  a la misma sin reservas, en ola- 
zo'S perentorios y con preferencia a 
cualesquiera otro servicio ajeno al vi
gente Estatuí o.

De Real orden comúni-cada nop el 
señor Ministro lo digo a. áh S. para su. 
conocimiento y ciimi)limi('ido innu.'- 
diato. Dios guarde a V. B. uiudms 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1923.—
.El Director general, Nácher.
Señores Jo fes a.dminislraíivos do .Psi- 

mera enseñanza.
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?tode?o núm ero  1.
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j^ROVis ió n  d e  e b c ü e l a s

J?ctíción de destino^
Ti^^f^íÁá   ......
Esciieía ... oc. ... ... . 
€ai’go ... ... ... . . .
Ayuntamienlo ... 
Provincia  ................ .

Gbservcicioncs^

Peticionario,

Turno

#
D..................       -.
Localidad de su re s id en c ia .....................................................   ..^
Cargo que desencpeña...................    , ... ...
Fecha de su posesión en la iocalidad  .........    ... ..^

1.0 0 2.^
Categoría del ....  E sc a la fó n .............................................   *
Fecha de su posesión en la Escuela actual ... ... ... ..•:
»*< •••  -     *   ..........................

N ú m e r o  d e l  E s c a l a f ó n

^ o c a l id a d .......
.Escuela ... ... . 
^ a rg o , . . .  ... ... 
^yuntam ienio  
“F ro v ln c ia .......

fslodelo número. 2 .

m E B ü m ü m  q e u e b m l  b e  p ^ e h e i ^ ^  E m E ñ m z ^

PROVISIÓN DE ESCUELAS

Peíícion de desííno.

OhservG^ciones,

y

a ... de de

Turno

■peticionario
     ............................

Ingresado p o r ...............  con el título de Maestro   .í
SUi'T^ción actual, A

Cargo que desempeña ...  ........       ... ..*
Escuela desde la que solicita ...  .....................................   ... ...í
Fecha de su posesión como Director en la lo c a l id a d  i»
. . .            .
Categoría del E sc a la fó n ............................................ ... ... ... ...e-
Fecha de su posesión en la actual Escuela ... ... ... ... ••T

Número en el Escalafón

. i^odelo núm ero  3.

Informe de la Sección que ha de figurar en el reverso de los modelos números  1 y  2.

El Jefe que suscribe hace constar que el peticionaria 

■Jeúne las condiciones señaladas en los artículos 73 y  lo |  

proceda, en su caso, del Estatuto general del Magisíe-t

rio para obtener destino, y que los datos consignados orí
'ó

esta papeleta están conformes con los antecedentes q u f
AV' • .   — • -. .̂....... : '■
obran en esta Sección

.... a ... de  ...... 192. .«i,

'"^ irm a y sello.)


